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INTRODUCCIÓN.

El presente trabajo es un estudio sobre un tema que ha causado sensación en Asia, Europa

y América: El "costurne-play" o "cosplay" que literalmente significa "jugar a disfrazarse",

pero que más que un juego, se está llevando a una siguiente etapa donde en países como

Japón, está llegando a una profesión.

Elegí este tema porque desde hace 11 años comencé a relacionarme con éste y en 1996

gané un concurso que me llevó a participar en radio y otros eventos relacionados con el

mencionado arte, donde una persona debe hacer coincidir sus características fisicas,

vestuario y actuación con las propias de un personaje perteneciente al ámbito de los

comics (historietas), manga japonés, videojuegos y series de dibujos animados, entre otros.

Cabe destacar que esta labor es distinta de la imitación, pues el modelo a representar no es

una persona viva, sino un personaje de dos dimensiones salido de la imaginación de su

creador y plasmado en papel.

En México, este fenómeno se ha estado desarrollando desde hace algunos años y no existe

bibliografia especializada en español, dado que es una actividad que no se ha tomado

demasiado en serio a pesar de que cada dia se consideran estándares más altos para poder

desempeñarla como trabajo remunerado, pues las convocatorias para participar en los

eventos como cosplayer son muy exigentes respecto al personaje que se pretende

caracterizar.

Por el contrario, existe una variedad considerable de libros y revistas en japonés e inglés

que tratan el tema desde diversos puntos de vista: como un arte, como un pasatiempo y

como profesión.

Debo decir por lo tanto, que la reunión de fuentes bibliográficas y hemerográficas sobre el

tema fue la parte más dificil en esta empresa y como dato curioso, pude conseguir los

libros japoneses intercambiándolos por portafolios fotográficos en donde realizo diversas
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caracterizaciones, a petición del maestro que me envió los libros desde Japón. En esta

investigación, deseo abordar la temática desde la perspectiva del Derecho Intelectual, con

lo cual espero poder contribuir a la difusión y análisis de esta actividad llena de ingenio, la

cual me ha llenado de grandes satisfacciones en los últimos años.

En el capítulo primero, trato los conceptos base del Derecho de Autor para poder

establecer un punto de partida con el conocimiento del concepto, el objeto, los suje tos, el

contenido del Derecho de Autor y los Derechos Conexos.

El capítulo segundo, aborda el tema del cosplay y los artistas intérpretes; plantea la

dificultad de encontrar un término equivalente en idioma español y proporciona varias

definiciones tanto del cosplay como de cosplayer con el fin de ubicar esta actividad en un

marco jurídico.

De este modo, es obligado tocar el tema del artista, su diferenciación, la doctrina al

respecto y su relación con el Derecho de Autor.

Dentro del capítulo tercero se encuentra la semblanza hislórico-Iegislativa del Derecho de

los artistas intérpretes, la cual toca la importancia de conocer su evolución y su relación

con el Derecho de Autor, tanto en el contexto nacional como el contexto internacional.

En el capítulo cuarto, analizo la actividad de los artistas intérpretes desde el marco

normativo mexicano con tópicos como la titularidad y sus modificadores, la interpretación

como objeto de derecho, los elementos necesarios para su protección, derechos morales y

patrimoniales como contenido y la diferencia de las interpretaciones artísticas fijadas y no

fijadas.

Como capítulo quinto, establezco la problemática actual del cosplay; parto de su origen

como un juego hasta llegar a profesión y las diferencias quc existen en el ámbito nacional e

internacional. También, analizo los medios existentes para proteger los derechos de los

intérpretes dedicados al cosplay.

2

Neevia docConverter 5.1



CAPÍTULO PRIMERO.

LOS CONCEPTOS BASE DEL DERECHO DE AUTOR.

1. Concepto de derecho de autor.

Se conoce como Derecho de autor al "conjunto de prerrogativas que las leyes reconocen y

confieren a los creadores de obras intelectuales externadas mediante la escritura, la

imprenta, la palabra hablada, la música, el dibujo, la pintura, la escultura, el grabado, la

fotocopia, el cinematógrafo, la radiodifusión, la televisión, el casete, el videocasete y por

cualquier otro medio de comunicació n?'.

Por lo tanto, se establece que Derecho de autor es el conjunto de facultades que son

determinadas por las normas jurídicas (derecho subjetivo), y que el Estado otorga a través

de sus órganos, reconocen y protegen al creador de una obra intelectual encaminada a

desarrollar cualquiera de las bellas artes a través de cualquier medio tecnológico o

cualquier otro que implique su reproducción, ya sea gráfica, escrita, ondas de radio,

televisión o la cinernatografla.

De 10 anterior es necesario remarcar que la creación es un proceso lógico pensante

individualizado y que por 10tanto no se acepta la idea de considerar a una persona moral

como autor. Sólo las personas flsicas pueden ser autores o creadores de una obra

intelectual. Los textos legislativos nacionales e internacionales (en nuestro país en

especial) al hablar del tema de derecho de autor no han uniformado su criterio para

determinar los derechos del intelecto, su regulación y su protección.

Se han elaborado muchas opiniones doctrinales para dar solución al problema de

determinar la naturaleza juridica de los derechos dc autor. Múltiples han sido las

controversias que han suscitado estas cuestiones, sin que la última palabra haya sido

pronunciada por los que de ella se ocupan. Al derecho dc autor se le identifica como un

derecho real de propiedad del autor, o sea derecho real que el autor tiene sobre su obra y

1 RANGEL MEDINA, David. Derecho Intelectual, Ed. Me Graw-Hilt, México, 1999, P.III

3
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sobre la personalidad; porque se considera que la obra del ingenio, o del intelecto creador,

es la prolongación de la personalidad del autor, quién la exterioriza a través de su creación.

El artículo 28 constitucional sirve de apoyo a la legislación autoral, para que sea

determinado que el derecho de autor tiene naturaleza jurídica propia y no sea tratado como

un derecho real de propiedad.

Esta naturalezajuridica propia y específica refleja que los autores, gozan por mandato legal

facultades de orden moral y de tipo pecuniario. El autor Gutiérrez y González opina que

"El derecho de autor no tiene existencia por si solo, pues existe sólo en la medida que el

Estado a través de la ley, lo tutela y reconoce" y reitera que, "El derecho de autor no

existiera por si solo si el Estado a través de la ley, no lo protegiera, es decir, si no existe

una disposición legislativa que proteja al autor, que le dé el privilegio de explotar su idea,

esa si/uación no se presentará como una realidad al margen de la ley'.l

2. El objeto del Derecho de Autor.

Dentro del derecho de autor, existen tres aspectos muy importantes a estudiar: el objeto, el

sujeto y el contenido. Respecto al objeto podemos decir, que lo que se busca es qué se va a

proteger y las condiciones para que esta protección pueda aplicarse o exigirse. Tales

cuestiones son abordadas en los siguientes puntos:

2.1 Obras que protegen los Derechos de Autor.

Existen razones especificas para proteger las obras intelectuales que son producidas por

los poetas, novelistas, cnmpositores, pintores, escultores, etc., de nuestro país y que a su

vez sean respetadas en todo el mundo

Claude Masouyé determina que para que las obras sean respetadas a nivel mundial se debe

dar la protección internacional a los autores creadores de dichas obras y para tal efecto lo

¡ GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ. Ernesto, Derecho de las Obltgac iones, Ed. Porrúa SA DE C. V ., México, 1988,
p. 543.

4
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determina de cuatro formas:

Por justicia social, donde el propio autor merece obtener un provecho de su trabajo. Este

provecho podría ser de tipo económico formando parte de un salario por el trabajo

intelectual que realiza.

Por el desarrollo cultural del propio autor y de las personas que se deleitan con su trabajo,

enriqueciendo ambos en doble sentido su cultura y la del país.

Por el orden moral, pues la obra es expresión personal del pensamiento del autor; éste debe

tener derecho a decidir si puede ser reproducida o ejecutada en público, cuánto y cómo, y

derecho a oponerse a toda deformación o mutilación cuando se utiliza la obra.

Por el prestigio nacional; ya que el conjunto de las obras de los autores de un país refleja

el alma de la nación y permite conocer mejor sus costumbres y sus aspiraciones. Sin la

protección no existe, el patrimonio cultural será escaso y no se desarrollarán las artes' .

En la ley que protege los derechos de autor, no se determina un orden para señalar las

obras que son objeto de protección; ni se fija un criterio para la distribución de sus

disposiciones.

Las obras protegidas pueden agruparse según su propia naturaleza en la siguiente

clasificación:

1. Protección de la obra y de sus elementos. Protección de obras literarias y artísticas.

Su título, sus personajes, juegos .

11. Obras de expresión corporal: obras coreográficas, pantomimas, mímica, marionetas.

111. Obras figurativas: Dibujo, caricaturas, historietas, logotipos, símbolo, pintura,

grabado, escultura, litografía, ilustraciones, cartas geográficas y otras obras de la misma

naturaleza. Así como proyectos, bocetos y obras plásticas relacionadas con la geografía,

topografía ingeniería, arquitectura, oceanografía y ciencias, paisajismo, obras de arte

artesanal, obras fotográfícas y las expresadas por procesos análogos, obras

'MASOUYÉ, Claude , Revista Mexicana de la propiedad industrial y artística, XVII, núm. 33, enero
diciembre del año 1979, p. 35

5
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cinematográficas y las expresadas por procesos análogos, obras publicitarias.

IV. Obras que se exteriorizan por la palabra oral o escrita: conferenc ias, alocuciones,

sermones (orales), libros, folletos, catálogos, cartas misivas y otros escritos. Los de la

profesión de escritor.

V. Obras de expresión musical tengan o no letra: Composiciones musicales, obras

dramáticas y dramático-musicales.

En el artfculo 13 de la Ley Federal de Derecho de Autor son enumeradas de modo

enunciativo y no limitativo algunos derechos de autor a los que se les da protección y que a

continuación se indican:

• Literarias

• Musical con o sin letra

• Dramática

• Danza

• Pictórica o de dibujo

• Escultórica y de carácter plástico

• Caricatura e historieta

• Arquitectónica

• Cinematográfica y demás obras individuales

• Programas de radio y televisión

• Programas de cómputo

• Fotográfica

• Obras de arte aplicado que incluye el diseño gr áfico o textil.

• Obras de compilación (que constituyan una creación intelectual).

Todas las obras literarias y artísticas publicadas en periódicos, revistas o transmitidas por

6
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radio, televisión u otros medios de difusión también estarán protegidas bajo el artícu lo 15

de la misma ley.

Los articulos de actualidad publicados en periódicos, revistas u otros medios de difusión,

cuando hayan sido prohibidos por reserva, también estarán protegidos por la ley.

El artículo 28 de la Ley Federal de derecho dc Autor menciona las facultades que hace

mención el artículo 27 sobre las compilaciones, concordancia, interpretaciones, estud ios

comparativos, anotaciones , comentarios y demás trabajos similares, que implique n obras

origina les, quedan protegidas de manera independie nte y su exp lotación s610 podrá hacerse

cuando el titular haya autorizado su uso, es decir en referencia a cada una de las

modalidades que se mencionan para que se pueda llevar a cabo su explotación en particular

a cada una de ellas.

2.2 Elementos necesarios para proteger una ob ra.

Se considera que toda obra intelectual debería ser una expresió n personal, percepti ble,

original y novedosa de la inteligencia; resultado de la actividad del espíritu que tenga

individualidad, que sea completa y unitaria para que sea en la exte nsión dc la palabra una

creación integra del autor. También "se ha dicho que es la fijación de un acontecer

espiritual originario por medios representativos accesibles a los sentidos en un continente

material que les sirva de vehículo".'

El derecho de autor s610 protege las obras de creaci6n original; por ejemplo las dcl campo

literario y artistico y que sean actos de una persona fisica. Es al autor a quién se le confiere

un monopolio sobre la reproducción y difusión dc la obra.

Para que una obra pueda ser protegida por la lcy, como lo estab lece el artículo 5 de la ley

• SATANOWSKY, Isidro , Derecho Intelectual, Ed, Tipogrfia Editora Argentina.Buenos Aires, a ño 1954 p.
103.

7

Neevia docConverter 5.1



en mención, la obra deberá ser materialmente soportada en algo perceptible por los

sentidos, ya que una creación puramente intelectual que no se manifieste al exterior no será

susceptible de ser difundida ni reproducida, así como de adquirir derechos.

Se puede decir que la protección dcl derecho de autor se determina cuando se exterioriza la

creatividad y la originalidad de una obra para que ésta pueda ser protegida, y para que esto

suceda se requiere:

a) ser acto creado por una persona fisica,

b) que corresponda al ámbito del arte, de la ciencia o de la literatura y

e) que se manifieste por cualquier medio que le haga perceptible a los sentidos.

3. Los sujetos del derecho de autor.

Ya develado el objeto del derecho de autor, el siguiente tema a desarrollar es el de los

sujetos del derecho de Autor. Para esto, es necesario saber qué se entiende por autor y la

diferenciación entre un titular originario y un titular derivado. A continuación, se aclaran

estas cuestiones.

3.1 Titular originario.

Esta designación se refiere al autor; que es la persona que concibe y realiza una obra de

naturaleza literaria, científica o artística. La creación supone un esfuerzo del talento sólo

atribuible a una persona fisica, por ser ésta quien tiene la capacidad para crear, sentir,

apreciar o investigar, de donde se infiere que "sólo el autor puede ser titular originario de

un derecho sobre la obra del ingenio". Sujeto originario del derecho de autor "sólo es, por

consiguiente. el creador de la obra intelectuar'.

El autor Farell Cubillas habla de que la ley mexicana reconoce como único sujeto

, RANGEL MEDlNA. David. Derecho de la Propiedad Industrial e Intelectual. Instituto de investigaciones
Jurídicas, México, I992,p. 23

8
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originario del derecho de autor a quien lo es, en virtud de la creación de una obra

intelectual.

3.2 Titular derivado.

Esta designación le corresponde a la persona física que utiliza una obra ya realizada y al

cambiarle algunos aspectos o puntos de vista, se le agrega a la anterior como una creación

novedosa. Al resultado de estas obras se le conoce con el nombre de obra deriva-

da o de segunda mano.

Únicamente los productores de discos, de peliculas, de televisión, de radio, de campañas

publicitarias, a quienes se reconocen derechos de autor sin ser personas físicas, son

susceptibles de concebir, crear y expresar las creaciones intelectuales en sentido estricto.

Un ejemplo de este caso seria los arreglistas, traductores, y adaptadores . En el caso de

personas morales, serian las personas morales privadas o gubernamentales y que la ley

también atribuye a derechos afines, conexos o vecinos del derecho de autor.

4. El Contenido del Derecho de Autor.

Este es el tercer aspecto a analizar, después de haber abordado al objeto y a los sujetos.

Hay que tener presente que el derecho de autor es el conjunto de prerrogativas que las

leyes reconocen a los autores de obras que reúnan las condiciones que las propias leyes

establecen, y que tales prerrogativas y facultades derivan en dos clases de derechos:

morales y patrimoniales. A continuación, se tratan ambos tipos de derechos que conforman

el contenido del Derecho de autor.

4.1. Derecho Moral.

Se afirma que el derecho moral es un reconocimiento a la dignidad humana, es as! "el

aspecto del derecho intelectual que concierne a la tutela de la personalidad del autor
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como creador, y a la tutela de la obra como entidadpropia' ....

El "derecho moral consiste en el vinculo estrecho que existe entre el autor y su obra, por

lo que hay que respetar esa relación espiritual que tiene que ver con el nombre de autor,

con SU fama, con Sil crédito y con el señorío que le asisle en lodo aquello que afecte esa

relación personal de autor-obra. ' '' Las prerrogativas en que se traduce el derecho moral,

son las siguientes:

Derecho de crédito o paternidad» Es el derecho al nombre, que consiste en la facultad de

reivindicar la paternidad de la obra, el nombre del autor y el título de la obra se citan con

relación a la utilizaci ón de la obra.

Derecho de seudánimo» Donde el autor si lo desea, elige un seudónimo en relación con la

utilización de la obra.

Derecho al anonimato> Este consiste en la facultad de impedir la mención del nombre del

autor si el autor de la obra desea permanecer anónimo.

Derecho de edición o pubttcacton- En este derecho significa que el autor está facultado

para decidir acerca de la divulgación de su obra o si ésta se mantiene en secreto. Es el

derecho de comunicar la obra al público.

Derecho a la integridad. conservación y respeto de la obra.- Consiste en la facultad de

oponerse a toda modificaci6n no autorizada de la obra, a su mutilación y a cualquier

atentado contra la misma, incluyendo su destrucci6n.

Una característica sobresaliente y peculiar del derecho de autor se encuentra precisamente

en que el adquiriente o cesionario sólo recibe la transferencia del aspecto pecuniario sobre

e ÁLVAREZ ROM ERO, Carlos Jesús, Significado de la Publicación en el derecho de la Propiedad Intelectual,
Madrid, Centre de Estud ios Hipotecarios 1969, pp. 77 Y79.

, RANGEL MEDINA. David , Derecho Intelectual, Ed. McGraw - Hill , México, 1999, p. 128
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la obra y no el derecho de introducirle modificaciones, desfigurar la o destruirla , sin la

autorización del autor, y nadie que no sea él puede alterarla.

Derecho de arrepentimiento o de rectificación.- En este derecho el autor tiene la facultad de

retractarse de la obra. Es el derecho de retirar la obra del comercio.

Con la publicación de una obra el autor puede exteriorizar sus puntos de vista sobre una

faceta determinada de la realidad. Puede suceder que en el transcurso del tiempo se

produzca un cambio de criterio y que sus convicciones previas no correspondan a las

actuales. El autor se reserva la facultad para interrumpir la publicación y circulación de su

obra o la de introducirle las modificaciones que estime convenientes. Cabe aclarar quc para

que se pueda dar este supuesto, la obra debe haberse publicado previamente, pues de otro

modo se consideraría inédita y el autor tendria soberanía absoluta sobre ella para

modificarla o destruirla sin justificar tales acciones.

"El derecho moral. considerado como el estrecho vínculo personal inseparable que existe

entre el autor y su creación, es inalienable. irrenunciable. imprescriptible y perpetuo'",

La Ley Federal de Derecho de autor contempla de modo implícito y de manera expresa los

derechos de autor que se mencionaron con anterioridad. Todo esto para favorecer a los

verdaderos autores o creadores en sentido estricto.

Existen preceptos que regulan otros aspectos del tema que se está tratando y un ejemplo de

ellos son los siguientes:

• Derecho al reconocimiento de la calidad de autor, artículo 11 y 12

• Derecho de oponerse a toda dcfonn ación o mutilación de la obra, artículo 21

fracción 111.

• Derecho a su integridad; artículo 21 fracción VI

• Derecho de oponerse a la alteración del título, de la forma y del contenido de la

• ALVAREZ ROMERO, op. cit., p. 162
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obra; articulo 2 1 fracción 11

• Derecho al seudónimo y al anonimato; artículo 21 fracción 11

1.2 Derecho pecu nia rio.

Este derecho consiste en la retribución que corresponde al autor por la explotación,

ejec ución o uso público de su obra con fines lucrativos. Si el derecho pecuniario es

comparado con los derechos morales, podemos decir que se diferencia en cuanto a sus

característieas, ya que éste es temporal, transferible, renunciable y prescript ible.

Las disposiciones de la Ley Federal de Derecho de Autor contemplan de modo expreso o

implicito el aspecto del derecho patrimonial de los autores y de quienes gozan de derechos

conexos al de autor.

Con el derecho de autor han surgido nuevas expresiones, y una de ellas es la conocida

como Derecho de Arena, que se empIca para designar la autoría a deportistas; para impedir

que terceros, sin su autorización divulguen su imagen mediante transmisiones televisivas o

por cinematógrafo, al participar en competencias o juego s en sitios en los que el acceso al

público no es gratuíto . Éste fenómeno ha conducido a reconocer a los deportistas un

derecho conexo o vecino similar al de los artistas , int érpretes y ejecutantes.

Éste término surge de la palabra latina "arena" que alude a un lugar cubierto de arena, se

hizo extensiva para referirse al anfiteatro, local en que luchaban los gladiadores entre si o

enfrentándose a las fieras, también es considerado como el lugar de lucha, de contienda o

de competencia deportiva o de presentación de algún espectáculo masivo.

En la licencia legal es permitida la reproducción sin autorización del autor, pero bajo

determinadas condiciones , de las obras que no han caldo aún en el dominio público, pero

otorgando al autor una retribución. De tal forma parecida a lo que ocurre con las licencias

obligatorias en materia de patentes, las licencias de explotación de inventos protegidos por

certíficados de inventor y de las licencias obligatorias de uso de mareas, en las que el
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titular del derecho pierde la facultad de autorizar y escoger al licenciatario, y sólo conserva

el derecho a percibir el pago de regalías, en esta figura pierde el derecho de autorizar el

uso de su obra y de elegir al usuario.

Esta institución está reconocida por la legislación mexicana cuando dispone que se

concederá por la Secretaria de Educación Pública una licencia para realizar traducciones y

realizar publicaciones en español, las obras escritas en idioma extranjero.

Un aspecto pecuniario más del derecho de autor por concepto de ejecución,

representación, proyección, exhibición y cn general, por el uso o explotación con fines de

lucro de las obras protegidas por la legislación autoral, se establecerá en las tarifas

estipuladas en convenios que los autores o las sociedades dc autores celebren con los

usufructuarios o usuarios.

Pero en los casos en que no existan convenios entre los interesados (autores o los

usufructuarios con las compañías), o los ya existentes hayan dejado de tener vigencia, tales

derechos económicos serán regulados por las tarifas que expidan las autoridades

gubernamenta les respectivas. (Artículo 30 de la Ley Federal de Derechos de Autor).

5. Derechos Conexos.

Actualmente el derecho intelectual se ha desarrollado con gran rapidez, por lo tanto la ley

debe ir amparando otras creaciones de la inteligencia y el arte, distintas de las obras. Y en

este caso se tuvo que determinar el término "derechos conexos" el cual es el derecho de los

artistas intérpretes, sobre su interpretación.

Ricardo Antequera Parilli indica que Existen Trabajos de naturaleza intelectual que aún

cuando no pueden considerarse una creación en sentido estricto, se asimilan a ella por

revelar un esfuerzo de talento donde el autor le ha impregnado su individualidad derivada

ya sea del conocimiento científico, de la sensibilidad o de su apreciación art ística".

, ANTEQUERA PARILLl , Rica rdo. Derecho Intelectual, citado por Rangel Medina David . p. 115
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Su denominación es "derechos conexos de los derechos de autor", gramaticalmente

significa unir o entrelazar. El empleo de dicha palabra en la ciencia jurldica proviene de la

idea primaria y la aplicación, en ocasiones, analógica, de la norma a los derechos de autor,

ya que hay un faltante de una normatividad autónoma y especifica que regule su

protección.

Su base material se fija en una interpretación y se transforma en un bien intelectual

explotable en el tiempo y cI espacio; genera a favor del artista derechos exclusivos a

autorizar o prohibir la explotación.

Esta puede cederse en forma total y permanente a terceros (caso en el que la autorización

para el uso de la interpretación estará en manos del productor cinematográfico, el

productor fonográfico, etc.) o conservar para si mismo, en cuyo caso la autorización para el

uso de la interpretación fijada operará como un derecho autónomo.

Por razones parecidas a los señalados en el caso de las obras, las interpretaciones pueden

caer en el dominio público, aplicándose principios similares respecto dc la Iibcrtad de su

uso a los antes señalados para tal supuesto.

Varias legislaciones consideran al fonograma y al programa dc radio como "obras", y son

consideradas con el mismo régimen que se ha señalado anteriormente.

Sin embargo, otros derechos, fonogramas y programas de radio y televisi ón constituyen

"derechos conexos", con un régimen especial.

Para algunas legislaciones, los programas de radio y televisión no constituyen bienes

intelectuales susceptibles de protegerse.

Cuando fonogramas y programas no constituyan derechos protegidos en categoría distinta

de la de la obra, se planeará la posibilidad de que tales fonogramas y programas se

encuentren por algún motivo en el dominio público y se aplicarán las reglas
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consíguíentes 'f.Bsto último, se refiere a las disposiciones referentes a las obras proteg idas

por los derechos conexos, que es el punto a tratar a continuación.

5.1 O bras protegidas por de rechos conexos.

Las disposicione s contenidas en los articulos116-146 de la Ley Federal de Derecho de

Autor, son las que de modo expreso aluden a los derechos conexos, vecinos o afines al

derecho de autor.

Según las disposici ones de la ley antes mencionada, de este tipo de prerrogativas gozan :

• Los artistas intérpretes o ejecutantes: de los artículos 11 6-122.

• Los ed itores de libros: de los artículos 123- 128.

• Los prod uctores de fonogramas: dc los artículos 129- 134.

• Los productores de videogramas: de los artícu los 135- 138

• Los organismos de radiodifusión de los artículos 139-146

La relación resultante del desglose de algunos de estos preceptos, da cómo resultado la

protección de las siguie ntes obras: traducciones, adapt aciones, com pendios, co mpilac iones,

interp retaciones, ejecuciones.

Así también personajes ficticios, personaj es simbólicos en obras literari as, historietas

gráficas o en cua lquier publicación periódica. Título de publicación o difusión per iódica ya

sea revista, periódico, notic iarío cinematográfico. O características gráficas que sean

distintiv as de los editores de periódicos o revistas, asl como de los productores de

pellculas.

En referencia a lo que dispone la Ley Federal de Derecho de Autor vigente, en cuanto a la

protección de los derechos, surtirá legitimos efectos a partir del momento en que la obra o

las obras consten por escr ito, en grabaciones o en cualquier otra forma de objetivaci ón

perdurable y se requiere además que la obra sea susceptible de reproducirse o hacerse del

10 MUÑIZ ARENAS , Silvia . Los derechos conexosen la legislación autoral, (Tesis profesion al), México,
U. N.A.M., Facultad de Derecho, 1982.
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conocimiento público por cualquier medio.

5.2 La Reserva de Derechos.

La vigente ley presenta la separación expresa y formal del registro de las obras

intelectuales respecto del certificado de reservas al derecho de uso exclusivo; le dedica un

capítulo completo (el capítulo II del título VIII, denominado "De las reservas de Derechos

al Uso Exclusivo", en cuya reglamentación se ve notoria influencia de la ley marcaría ).

Según el arto173 de la LI'DA , la reserva de derechos es al facultad de usar y explotar en

forma exclusiva los nombres y títulos de: publicaciones periódicas, difusiones periódicas,

personajes de caracterización ficticios o simbólicos, personas dedicadas a actividades

artísticas, grupos dedicados a actividades artísticas y promociones publicitarias.

El documento que sirve para hacer constar la reserva se denomina Certiticado de Reservas;

es expedido por el INDA Y se refiere a las reservas de derechos que ampara, sin que la

protección comprenda lo que no es materia de reserva según la propia ley, aún cuando

forme parte del registro respectivo (art. 175, LFDA).

El instituto está facultado para verificar la información que es objeto de la reserva, a fin de

evitar la posibilidad de contusión con otra previamente otorgada (art, 176, LFDA).

Los títulos, nombres, denominaciones o características objeto de reservas deberán ser

utilizados tal y como fueron otorgados, requiriendo cualquier variación en sus elementos

una nueva reserva (179, LI'DA).

El certificado de reservas es transmisible y deben ser notificadas al Instituto las

transmisiones de los derechos que ampara (art, 181, LFDA).

De conformidad coo el articulo 190, la vigeocia dcl certitieado de la reserva de derechos

será de cinco años contados a partir de la fecha de su expedición cuando se otorgue a:
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-nornbres y características fi sicas y psicológicas distintivas de los personajes, tanto

humanos de caracterización como ficticios o simbólicos;

-nombres o denominaciones de personas o grupos dedicados a actividades artísticas y

-denominaciones y características de operación originales de promociones publicitarias .

Dichos plazos podrán ser renovados por periodos sucesivos iguales, excepc ión hecha del

de las promociones publicitarias. La renovación podrá ser negada cuando dc las

constancias se desprenda que los títulos, nombres, denominaciones o caracter isticas, objeto

de la reserva, no hayan sido utilizados tal y como fueron reservados (art. 191).

Ejemplos de nombres de personajes ficticios que han pasado por esta reserva:

No. De Registro. Título Titular

73-85 Agente 0014 María Guadalupc Zermeño

17 Doña Furibunda Gonzalo Garita Azurmedi y otro

28 Super Pinocho Felipe Paredes Jiménez

67-85 Tlaloquito Samuel Marín Pérez

De acuerdo con el artículo 183 las reservas serán nulas:

-cuando sean ilegales o confundibles con otra anterior,

-cuando hayan aportado datos falsos en la solicitud

-cuando se demuestre tener un mejor derecho por un uso anterior a la fecha del

otorgamiento de la reserva, y

-cuando se hayan otorgado en contravención a estas disposiciones.

Conforme el arto 185 las reservas caducarán cuando no se renueven. Tanto la declaración

administra tiva de nulidad como la de cancelación se pueden iniciar en cualquier tiempo, de

oficio por el Instituto, a petición de parte o del Ministerio Público. II

11 RANGEL MEDINA . David . Op . CIt. . p.162
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CAPÍTULO SEGUNDO

EL COSPLAy y LOS ARTISTAS INTÉRPRETES.

1. La actividad denominada Cosplay.

En esta parte del trabaju, hablo sobre esta actividad . Primero se tratará de buscar su

significado; después, se explicará qué es un cosplayer y por último, se dará un

razonamiento de dónde cabria esta actividad dentro del Derecho Intelectual.

1.1. ¿Qué es el cosplay?

El cosplay es una actividad relativamente nueva, que está haciendo furor en la actualidad,

pero a pesar de que es una práctica común en nuestros días, mucha gente no sabe en

realidad definirle.

Se le ha llamado de distintas maneras, pero las más comunes son cosupure, cosplay o

costplay, dado su origen extranjero. Ya que este elemento se ha estado introduciendo a

nuestra cultura poco a poco, lo correcto seria llamarlo según nuestro idioma, pues Según el

Dr. Arellano García"Debemos recordar que el investigador jurídico, a nivel licenciatura

r oo} cuando investiga en alguna obra extranjera se ve precisado a realizar la traducción.

Al hacerla. le recomendamos que a todas las palabras les asigne el correspondiente

significado en español y que no conserve expresiones en idioma extranjero''",

Sin embargo, el propio Arellano indica que "En ciertas circunstancias, cuando no hay

traduccián exacta en el propio idioma. pueden ser utilizados los términos extranjeros.

Sobre el particular nos dice Ángeles Mendieta Ala/arre que es/os términos extranjeros

refuerzan la significación precisa en ciertos párrafos..1J

Debido a la desafortunad a circunstancia de que no existe un término exacto en español, al

12 ARELLANO GARCÍ A, Carlos. Métodos y técnicas de la investi gací ónjurídtca . 2u ed ., Ed. Porrúa,
México,2001 .p.356
" lb ídem, p.357
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cosplay se le podria llamar tentativamente "disfraz artístico o Arte del disfraz" dadas sus

características y complejidad, según explico más adelante. Además de esto, existen varios

puntos de vista sobre el nivel al que esta actividad es practicada:

De acuerdo al concepto básico del japonés moderno, "Cosplay" es una abreviatura de

"costume play" originalmente retratado en obras o películas históricas. El término fue

adoptado por los fanáticos de al animación y comics que se visten como sus personajes

favoritos en las convenciones. ,,14

Jennifer Cahill dice que "Básicamente, cosplay es vestirse como un personaje, usualmente

de animación, revistas manga, o videojuegos. Es un pasatiempo social , con eventos y

convenciones donde cosplayers y fotógrafos se encuentran y se mezclan?"

Ayne Greensleeves indica: "La palabra cosplay viene de "costume" (disfraz} y "play"

(representación), es decir, la cosa consiste en disfrazarse y representar al personaje del

que vas disfrazado, imitándolo en tado lo posible. ,,16

"Cosplay es una conjunción y abreviación de costume play. Esto quiere decir de una

fo rma literal jugar a disfrazarse y es precisamente lo que hacen muchas de los eventos

como éste u otras convenciones de Anime, ferias escolares, presentaciones de juegos...en

fin ; cualquier situación es buena para disfrazarse como tu personaje favorito. {...} Sin

embargo, en Japón se da el caso de que hay muchas personas que se dedican al cosplay de

manera profesional,,,17

Cabe añadir que el cosplay (en particular el practicado a nivel profesional) no sólo implica

la utilización de un vestuario específico, sino además adoptar las actitudes del personaje en

cuestión.

" Matsuzawa, Akemi , Cosptoy Encyc1oped,o,{lrad. John Sirabella} Documental en japonés con subtitulos
en inglés, formato OVO, Animeworks, 1999. ISIlN·# 1·890228-71-0
" USHlJlMA, Essai i y Jenoifer Cahill, Cosplay Girl.s: Japan 's Uve anima/ion Heroines, Ed. OH Publishing
Inc, Tokio, Japón, 2003 , p. 4
16 http ://v.-ww .minslre lbook .nel!cosplay/artco splay.hlrn
J7 VAZQUEZ, Germán, El Cosplay: Pasando de ser diversión a profesión, Atomix, México, Año 1, No. 9,
2000, mayo de 2000, p. 50
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De lo anterior. se puede concluir que el cosplay puede verse principalmente a dos niveles:

como un pasatiempo divertido o una actividad remunerada.

1.2 ¿Qué es un cosplayer?

Un cosplayer, cospla o "kosupurcyasu", es la persona que practica este arte ya sea por

diversión o por trabajo. No existe un término equivalente en español, así que

tentativamente podrían ser llamados "artistas del disfraz". El ser cosplayer combina

cualidades y aptitudes tan diversas como el poder elaborar el vestuario hasta emular

completamente el personaje que está representando, incluso si esto significa cantar en un

escenario o aprender corcograflas que incluyen baile y hasta artes marciales; todo con la

finalidad de adentrarse en la representación de modo tal que el lenguaje corporal, la voz y

todo lo que este en sus manos. se combine para darle vida al carácter de dos dimensiones.18

El cosplayer debe cuidar entonces. en mayor medida cuanto más profesional es, la calidad

de su vestuario y su representación. Así lo confirma Germán Vázquez, al decir que además

del vestuario, "Otro de los aspectos importantes dentro del cosplay es que cada persona

debe tener bien estudiada la personalidad del personaje que va a interpretar. Cada

expresión, cada fras e y los clichés de este deben ser tomados por el cosplayer para darle

más vida a su personaje." ]9

Tenemos por lo tanto una primera clasificación de los cosplayers según su desempeño: los

que lo hacen por pasatiempo. considerados como básicos (que por lo general sólo se

limitan a posar ante las cámaras) y los que lo hacen a nivel experto (cuya representación

incluye conocimien to exhaustivo del personaje, coreografias y habilidades propias de éste

como el canto o las artes marcialesj .

A los "básicos" no se les identifica como "principiantes", pues hay casos de cosplayers

que la primera vez que se presentan lo hacen con trajes de altos niveles y viceversa:

18 SruDlO 848 . Cosnrme Play vlcmoria l Álbum '95 winter.{lrad. Adrián Pérez Izquierdo} , Ed. Sunrise,
Tok io, Japó n, 19%, p.100 ..
" VÁZQUEZ, Germ án, op Cu. , p. 51
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personas que llevan mucho tiempo asist iendo a los eventos y nu nca elevan la ca lidad de su

cosplay,

Según el interés pecuni ario que se persiga, los cosplayers se pueden cla sificar en

aficionados C:/iIl1S") y profesionales ('/ree lance" ), Los afic ionado s o "[ans' rea lizan es ta

activ idad por el gusto de usar un atuendo. asistir a las conve nciones ) soc inuiliza¡ con

otros que compartan sus gustos. Inclu so se habla de que los cosplaycrs usan esta activ idad

como un escape al estrés de su vida co tidiana,

"Los per sonajes que hicieron los medios (de co municac ión) tienen mucha influencia en los

j óven es que les gusta el co sp lay, pcro lo quc cllos quie ren no es ac tuar co mo sus

persona jes favo ritos usando un disfraz so lamente. Usan esto co mo un medi o de

relacionarse con personas con los mismos gustos )' es un medio oc comunicación entre

el los. esta es la finalidad más import ante de la cultura en es tos jóvene s. La íunnu de

comunicación también esta cultura ha camb iado ,

Viviendo en esta eta pa los jóvenes siempre tienen problemas y ansiedad . por eso poner se

un disfraz de su personaje favorito les ayuda a cambiar a otra persona lidad y es una opció n

viable para dcscstresa rse: ·~o.

Los profesionales () " free lance" buscan obte ner un provecho eco n ómico a cambio de su

labor co mo cosp laye r en un evento o par" una compañía promov iendo a lgún tipo de

produ cto (un videoj ucgo por eje mp lo) o servic io (atenc ión de personaj es dc historietas

japon esas en cafés tem át icos).

Ca be des taca r que la gran mayoría de los cos playcrs profe sionales (que buscan una

remuneración ). comparten la ca lidad de expertos (es merado s en vestuario y ac titud ), al ser

esto lo deseabl e por los estándares elevados que se requieren para rec ibir una paga por esta

act ividad.

~ [) MATSUMURA , Akihi ro. r ile Cosployer, Ed. Fusoshn .Tok ¡o. Japón, 2000, p. 30 1
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Desafort unadamente en países como el nuestro, se dan frecuentemente caso s en los que

cosp layers básicos son empleados por razones motivadas mayormente por relac iones

personales. dejando a un lado la calidad y con esto, relegando a cosplayers expertos.

Según el or igen del vestuario. existen dos categorí as de cosplaycrs : los que ela boran por

comp leto el vestuario (y los accesorios) y aquellos que los adq uieren. sea de tiendas

especia lizadas o de mod istas particulares.

Respec to a los cosplayers que elaboran su vestuario. por lo genera l empezaron con trajes

muy sencillos recic lando piezas de ropa para transformarlas: poster iormente adq uirieron la

habilid ad de corte y confección así como la de elaboración de accesorios artesanal debido a

la reducción de costos que esto impl ica o la convicción de poseer un vestua rio único y

original.

Se pueden enco ntrar en esta catego ría tanlo cosplaycrs que lo hacen por pasatiempo (como

una más de las actividades recreativas que incluye ser cosp luyer] , o cosplayers

profesionales que lo hacen como parte del reto que implica compe tir cont ra otro s del

mi smo nivel.

Respecto de los cosp laycrs que adq uieren su vestuario, pueden hallarse de ambos

niveles: tanto de los que realizan esta act ividad por diversión, como los que lo hacen

de modo profesional .

En esta categoría . los cosptuyers pueden acudir a modi sta s pan iculares o a tiendas

espe cia lizadas que venden accesorios y piezas reprc scn uuivas de los trajes. Se puedell

encontrar. en tales sucursales. atuendos completos fabricados en serie e incluso

modi ficarse a la medida y gusto del cosplaycr .

La asesora profesional de trajes. 'I'omoko Yamashita indica: "Cuando lo hacemos [El

traje ]. estarnos conscientes del diseño de éste y somo s cuidadosos con los detalles. Esto

también con el material para que la persona luzca como una celebridad.
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Tratamos de escoger materiales y telas llamativas porque no es sólo un traje, sino un

vestido especial de cosplay"

Punto 1: Como el traje de una celebridad, lo hacemos llamativo.

La linea de costura debe ajustarse al fisico de la persona. No sólo copiamos el modelo

como luce en el papel. Debe diseñarse para la propia imagen de la persona. Por eso

necesitas además conocer el color de piel de la persona.

Punto 2: La línea base del diseño debe ajustarse a la proporción del cosplayer .

El convertirse en una celebridad depende de la pose característica, como la manera de

mantenerse de pie. [...] si tu personaje gusta de cruzarse de brazos como pose

caracteristica, entonces tu traje necesita suficiente espacio en tu espalda.

Punto 3: Se basa el traje en la pose caractcrist ica del personaje. ,al

Antonio Dávalos Quevedo, considera a los cosplayers como "artistas del disfraz" y afirma

quc "En cl vecino pais [Estados Unidos de Norteamérica], la industria del costplay ocupa

un lugar muy fuerte entre las empresas, de tal manera, que los disfraces comerciales

ostentan marcas de gran renombre tales como Lucas Films, Saban, Cartoon Network,

etc .',n

Sin embargo además refiere que:"EI verdadero cosplayer es aquel que colabora en la

mayor parte de la creación de sus trajes buscando la magia que simboliza. El portar los

vestuarios de los personajes de su admiración y brindar un momento de agrado a las

personas que como él disfrutan de este maravilloso mundo que es la animación y el Arte

1I MATSUZAWA , Akemi, Cosplay Encyclopedía.{lrad. John Sirabella] Documental en japo nes con
subtítulos en ingles, formato DVD, Animeworks, 1999. ISBN·# 1-890228-71-0.

1I DÁVALOS QUEVEDO, Antonio. "Costplay: Magia en la Comic Con", Conexión Manga: Especial
Cómic Con, M éxico, No .4, 2002, p.14
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secuencial; esa es la verdadera esencia del cos/play."23

1.3 ¿Dónde clasificar al cosplay?

Como en todo, el cosplay ha ido evolucionando y si en un principio significaba el pasar un

rato agradable con un grupo de amigos, se ha llegado al siguiente nivel en donde los

cosplayers (disfrazados) son contratados expresamente para asistir a los festivales de

comics, dado su parecido con el personaje que le dan vida y al realismo con que elaboran

su vestuario, poniendo calidad además en la caracterización y actuación. En paises de

primer mundo como lo es Japón, inclusive está llegando al nivel de ser una profesión,

puesto que las convocatorias son respondidas por cientos de jóvenes y los ganadores

firman contratos de exclusividad con las compañías de videojuegos, manga, etc. para que

le den promoción a sus productos y servicios de manera única durante largas temporadas.

Distinción con la imitación.- Imitar proviene del latín "imitare", que significa ejecutar una

cosa a ejemplo o semejanza de otra.24

En los medios de comunicación, se pueden ver imitaciones de actrices, cantantes, polfticos,

etc. donde el imitador procura exactitud respecto a los ademanes, apariencia y voz del

modelo que está representado.

Por ejemplo, en México está el Grupo Morsa; cuyos integrantes imitan al famoso grupo

inglés The Beatles. Su trabajo consiste en tocar replicas exactas de los instrumentos y

cantar con los tonos similares a los del grupo original, utilizando además los vestuarios

característicos. Se les puede encontrar de martes a domingo en su establecimiento "La

Taberna de Morsa" ubicada en Insurgentes Sur No. 623, donde realizan dos números por

noche.

Sus actuaciones incluyen además presentaciones en teatros de distintos lugares de la

2J Ibidem, p. 15
24 Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones del Reader 's Dígest. México 9" ed. ,Ed.
Reader's Digest de México. S.A. de C. V., 1972T. VI p. 1916
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República Mexicana y del extranjero, donde se reconoce su calidad. El Beatle feast de

Liverpool , les ha abierto sus puertas, así como a otros grupos de todo el mundo que imitan

al legendario cuarteto .

Sin lugar a dudas, éste es el detalle que más atrae al público a sus presentaciones, pues no

sólo ofrecen calidad musical, síno que el esmero en representar a los cuatro Beatles, las ha

otorgado un lugar inamovible entre los fanáticos del legendario grupo. Raúl Parra N ájera,

en la reseña de una de sus presentaciones, afi rma: "Magnifica caracterizac ión que el grupo

Morsa logra al conjuntar la imagen e instrumentos usados por el cuarteto de Liverpool" ."

Como dato curioso, el líder del grupo era fanático del programa "Barman " de los años

60 's , donde una faceta del cosplay estaba presente. Es probable que esta ci rcunstancia lo

influyera y le llevara a la genial idea de vestir como su héroe posterior: John Lennon. El

propio líder de Morsa, Mario Alberto Zavala, manifest ór''Recuerdo el sent imiento de

abandono y soledad que mís hermanos y yo experimentábamos cuando un capitulo más de

" Batrnan" llegaba a su flnj .i.] realment e sufría, pues al desaparecer la imagen en la

televisión de este mi ídolo-héroe y volver a la realídad me sentía sólo y abandonado [oo.).

Con El paso de los años, la imagen del hombre murciélago fue perdiendo fuerza, y fui

substituyendo casi sin querer esa imagen ideal por otra: John Lennonj...]. Batman se

encontraba ya en el baúl de la nostalgia (no de el olvido, pues hay detalles que aún le

agradezco), mientras John se erigía como el ejemplo número uno a seguir para mí...".z6

El cosplay es distinto entonces a la imitación, ya que las caracterizaciones se basan en

seres de dos dimen siones creados para videojuegos, revistas de historietas, etc, y no en una

persona real (o grupos de personas) de 3 dimensiones.

Por ejemplo, está la pract icante de artes marciales "C hun Li", cuyo vestuario característico

y habilidades para el combate fueron creados para el juego de video "Street Fighter 11".

zsPARRA NÁJERA,Raúl. "The Beatles : Un dla en la Vida." Suplemento Red Telmex, México, D.F. , año 1,
No. 7. Agosto . 1993, p. 27
26 ZAVALA, M,ari o A1berlo ."Rcfle xioncs de una Morsa" , Revista seguimos juntos, México, D.F., Año 5,
Núm . 16, 1999. septiembre-octubre, 1993, p. 30.
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Este personaje surgió inspirado por tres actores artemarcialistas y sus películas: Bruce

Lee, Jackie Chan y Jet Li. El resultado fue una protagonista tan carismática , que levantó

ventas increíbles del vídeojuego en que participó, así como toda la mercancía creada

alrededor de ella.27

A raíz de esto, se realizaron convocatorias para encontrar a la chica quc realizar ía ese

cosplay con fines publicitarios y cientos de aspirantes se dieron cita, como lo constata el

libro "Magnificent World Of Chun Li",

Distinción con la parodia.- Parodia viene del latín parodia, y esté del griego ltapo¡¡t~y

significa imitación burlesca de una obra, literaria, del estilo de un escritor, etc.28

El parodiador lo que busca es exagerar las caracteristicas, en especial los defectos

tanto fisicos como psicológicos de su modelo base.

En los medios de comunicación se ha dado un auge muy marcado de esta actividad

impulsada por un programa llamado precisamente "La Parodia", donde actores como

Arath de La Torre y actrices como Angélica Vale, entre otros, muestran a diversos

cantantes, políticos, y figuras públicas de lo más variado en situaciones irreverentes; con lo

cual arrancan risas y auténticas carcajadas al público mexicano.

En un extremo de esta actividad, podemos encontrar una parodia muy polémica,

(presentada el año pasado en un programa nocturno de Televisión Azteca): "EL Tío". En

ésta, el actor ridiculizó de manera soez al llamado "Tío Gamboln", cuyo papel en vida era

presentar los segmentos infantiles de programación del canal 5, siempre dando buenos

consejos y exhortando a su audiencia al estudio y la buena conducta.

El cosplay es entonces distinto a la parodia, pues no busca exagerar los defectos fisicos ni

27 CAPCOM . Magnificent World ofChun Li. 1trad. Jaime Adrián Pérez Izquierdo}, Ed. Capcom, Japón,
1994, p.55
28 Gran Diccionario Enciclop édico Ilustrado de Selecciones del Reader 's Digest , op, Cit., T. .IX p. 2825

26

Neevia docConverter 5.1



psicológicos del modelo en cuestión; por el contrario, se busca una identificación lo más

exacta posible con el personaje.

Distinción con el edccanco.- Los y las edecanes son personas que son contratadas para

efecto de promocionar algún producto O servicio. Existen clasificaciones dc A, AA o AAA

según las características que posean como belleza fisica, estatura, complexión, porcentaje

de lenguas extranjeras, experiencia, etc.

Por lo general , asisten a castings (convocatorias) o se inscriben a agencias para

lograr su contratación, y les son proporcionados sus uniformes. Tales atuendos suelen estar

diseñados para atrapar la atención del público mediante piezas breves que destacan la

figura de el o la edecán, con el logo de la compañia que les contrató. Se limitan a sonreír e

invitar al público a solicitar el producto o servicio de la empresa

Como ejemplo están las demoedecanes o edecanes demostradoras de los supermercados,

que ofrecen a1 imcntos procesados en una charola o vasos de bebidas refrescantes .

El cosplay es distinto al edecaneo, pues el cosplayer al promocionar el producto O servicio,

no se limita a sonreir, sino que además del conocimiento del producto, debe llamar la

atención del público mediante su vestuario -elaborado casi siempre por él mismo- y su

actuación.

Esto último refuerza la publicidad del producto, pues el cliente realiza más frecuentemente

compras por impulso al entusiasmarse con la representación del cosplayer.

Como ejemplo tenemos las campañas de empresas de videojuegos como Garnela México

(Nintendo), donde los cosplayers actúan como los protagonistas de los juegos en cuestión

e interactúan con el público para promover la venta de cartuchos, conso las y mercancía

relativa.

Yo propongo que, por todas las características mencionadas, Se les clasifique como artistas
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intérpretes, de acuerdo con la información que a continuación presento .

2. El artista .

Se dice que un artista es la persona que cultiva alguna de las bellas artes; todos tienen

además su nombre en particular: escultor, pintor, de los que actúan en espectáculos

públicos como los artistas teatrales o los que se dedican al espectáculo de circo."

Según estas definiciones, cabría añadir un nombre y una actividad más al listado:

cosplayer o artista del disfraz y cosplay o arte del disfraz! Disfraz artístico. Sin embargo, el

siguiente problema es situarlos en el marco juridico. En la legislació n autora l, se considera

que existen dos vertientes: los artistas intérpretes y los artistas ejecutantes.

2.1 El artista intérprete

Según Carlos Villalba y Delia Lipszyc, se entiende por artista intérprete al comunicador de

un mensaje de la obra de un autor. Interpretación es la exteriorización personal del artista

que efectúa la obra que interpreta, o también se refiere a aquellos que interpretan una obra

con auxilio de un instrumento musical, lo primero se refiere a los actores y lo segundo a los

músicos ejecutantes."

2.2 El artista ejecutante.

Se les denomina de este modo a todos aquellos artistas que interpretan una obra por medio

de un instrumento musical, con la lógica exclusión de los que, para interpretarla se valen

de su cuerpo y de su VOZ.'I

2':1 MOLlNER, Maria, Diccionari o de uso del Español. Biblioteca Románica Hispán ica . Ed. Gredos , México,
1988, p. 260
ao VllLALBA, Carlos Alberto y Lipszyc Delia, Derecho" de los artistas intérpretes o ejecutantes productores de
fo nogramas y organismos de radiodifusión, Buenos Aires, 1976, p. 32
II Convenció n de Berna, Sobre la protección de las obras literarias y art ísticas de 1886 y actas de parís 1971,
httpJI"ww.bibliotecasvirtuales.comlbiblíolecalderechosdeautor/conveniodebema .asp
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3. Doctrina al respecto.

Aunque de primera intención podría señalarse que no existe una diferenciación profunda

de conceptos, Derecho de los artistas intérpretes o ejecutantes, derechos de los ejecutantes,

derecho de ejecución artística, derechos de los realizadores e intérpretes, derecho de

intérprete y derecho del artista son las denominaciones más comunes que dan los

estudiosos a esta disciplina.

A primera vista, podría parecer que los términos dc int érpretey ejecutante son iguales. Sin

embargo, es necesario hacer una diferencia entre los artistas intérpretes y los ejecutantes,

ya que de estos dos términos no se puede hacer una denominación genérica en la disciplina

jurídica. El artista ejecutante es fundamentalmente la persona que externa obras musicales,

y los artistas intérpretes se dedican a la exteriorización de obras artísticas.

Sobre el Derecho de ejecución artística, el autor Walter Morales, defensor de la

denominación derecho de ejecución artística, señala que "la interpretación se caracteriza

por la presencia de una actividad de elaboración personal en el desempeño de una obra, por

una acrecencia de la producción intelectual o un plus de creación emanada de la

personalidad del ejecutante.,,3 2

Adicionalmente concluye que "toda interpretación artística es también una ejecución, por

cuanto que quién interpreta siempre actúa una obra del espiritur"

Tales ideas subrayan su posición de que "para la disciplina jurídica en examen. ejecución

es el acto y efecto de actuar una creación del espirtnr":

Sobre el Derecho de los realizadores e intérpretes, Isidro Satanowsky incluye a dos tipos

de sujetos que inciden dentro del proceso de comunicación al público de una obra, y les

llama titulares parciales del derecho de autor. Indica que "Son personas que no tienen la

" WALTER MORALES. Citado por el Dr. David Rangel Medina, op. Cit. , p. 36
)l Ibídem, p. 38
" Ibídem. p. 39
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catego ria; autores, que contribuyen ya sean a la expresión. fijación o difusión de la

creación del espiritu. desarrollando actividades y funciones de relativa importancia que

no dan derechos intelectuales amplios sino limitados" .

Tales titulares parciales. son los realizadores e int érpretes quienes tratan de buscar el

pensamie nto del autor y difundir lo con la mayor fidelidad posible. Determinan institutos

jurídicos distinto s. pero al mismo tiempo íntimamen te vinculados al derec ho de autor.

Acerca del Derecho de intérprete, el tratadista Benito P érez sc encuentra entre los que

aceptan ésta denomi naci ón, al considerar tal instituto jurí dico como objeto cultural en sí

mismo.

1'0 1' lo tamo debe ser ampara do por el derecho, ya que se perfil a con ca racteres más nítidos

en el campo de los derechos intelectuales, a consecuencia del progreso tecnológico

aplicado en la reprod ucción gramofónica ya las tra nsmisiones rad ialcs y televisivas."

Relat ivo al derecho del artista. Ricardo Antequera Parili , señala que "la actuacion

artís tica comprende por UIl lado. la interpretacion; que consiste en /0 comunicación de

obras orales , como la creación de obras vocales. dram áticas )' poéticos. y la» de dan:o.

por otro lado. la ejecución que comprende todo comunicac ión de obras musicales a través

de/uso de instrumentos", 36

En general, las leyes de diferentes paises se hallan bajo un criterio unificado al denominar

esta disciplina como derecho de los artistas int érpretes o ejec utante s, con la cual siguen el

punto de vi sta sustentado por la convenci ón de Roma de 1961 .

A partir de esta rmsma influencia internacional, las legislaciones locales han englobado

estos de rechos dent ro de conceptos genéricos, tales como derechos conexos o derechos

afines al derecho de autor.

H P(:REI.. Benito. La propiedad nuelectnal y el derecho de quiebro, edit. Asu ea, Buenos aires. 1975, p. 8 1
v, AN TFOU I :: RA PA RII .I Ricardo, Considerociones sobre Derecho de autor (Legi:i!adúH 1·C?n..~:uhm" ' . Bueno s
Airl.:'s I977. p. 63 y 6-1
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4. El derecho de Auto r y los artistas inté rpretes.

Ciertamente los contratantes establecidos dentro del derecho del trabajo, han llegado a

soluciones de reivindicación de los derechos de los artistas intérpretes en el caso de la

utilización secundaria de sus interpretaciones, debido en muchas ocasiones a la fuerza de

sus organismos gremiales.

Desafortunadamente resultan ineficaces para dar una solución general a la problemática,

máxime cuando este tipo de contratos restringe su ámbito de aplicación a las partes

firmantes y no implica obligatoriedad para otros empresarios o usuarios con los cuales

también se tendría que convenir.

En la actualidad, se requiere de un marco legal más claro para que éstos derechos tengan

aplicación general y obligatoria. Asi, en algunos países las soluciones se han dado a través

del derecho del trabajo, y en otros países soluciones se fundan en los Derechos de los

intérpretes, como en nuestra legislación mexicana.

La Ley Federal de Derechos de Autor marca los supuestos sobre utilización secundaria de

las interpretaciones incorporadas en un soporte material.

Se establece que los derechos por el uso o explotación de obras protegidas, se causarán

cuando se realicen ejecuciones, representaciones o proyecciones con fines de lucro

obteniendo directa o indirectamente un monto por su explotación, y que dicho monto se

regulará por convenios o las tarifas que expida la Secretaría de Educación Pública.

Por último, se previene que la autorización para difundir una obra protegida , por

televisión, radiodifusión, o cualquier otro medio semejante, no comprende el de re

explotarla ni redifundirla ni explotarla públicamente, salvo pacto en contrario; se señala el

caso de que cuando las estaciones radiodifusoras o de televisión, por razones técnicas o de

horario y para el efecto de una sola emisión posterior, tengan que grabar o fijar la imagen y

el sonido anticipadamente en sus estudios, de cualquier obra apta para ser difundida
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podrán llevar a cabo la grabación.

En cua nto la transm isió n se efect úe dentro del p lazo que al e lecto se con venga: que no

debe rea lizarse co n mot ivo de la grabac ión ninguna em isió n o di fusión co nco mitante o

simult ánea.

l .a grab ació n sólo dará de recho a una so la emisión. seña lándose igualmente, que si la

grabació n y lijación de la imagen y el sonido han sido reali zadas en las condicio nes

anteriores. al organismo de radiodifu sión no csumi obli gado a ningún pago adicional.

igualmente. quedan regulados los pagos por de recho s de int érprete sobre las repet iciones

de an uncios comerc ia les o dc propa ganda .

Es deci r, cn estos numerales se establecen las reg las co nve ncio na les básicas sobre las

cuale s ha dc encontrarse la interpretación y que dicha co ntratación rem unerada só lo da rú

derecho a una sola emisión. pues las posteri ore s deberán ser objetivo de conven io ex preso.

Con este orde n de ideas. corresponde bien al artista intérprete o bien al organi smo

gremial que lo represente. acordar con los empresarios y usuar ios c l pago dc los derechos

deriva dos de la utili zación secundaria de sus inte rpretaciones.

En el caso co ncreto en México existe la Asoc iac ión Nac iona l dc Intérpretes (A:-JDI).que

agrupa a todos los actores y cantantes que desar rollan su actividad dentro del c inc. la radio.

la tel ev isi ón, el doblaje y la industria fonográfi ca. así como la Soc iedad Mex ican a J~'

M úsica, S. Dc E. De 1.1'. . que agrupa a los músicos ejecutantes que partic ipan en

grabaciones de obras musicales en e l cine, la rad io. la televisión y la industria fonográfica.

Estas entidades gremiales sui generis son las que acuerdan con los productores,

empresarios. o usuarios los montos a pagar por los derechos de intérprete que se generan

por la utilizac ión secundaria de las interpretacione s de sus agremiados.

Esto se logra mediante convenios, como es el caso de los organismos de rad iod if usi ón. )'
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tomando como base el salario originalmente pactado en el contrato de trabajo, o bien

efectuando la cobranza con los usuarios, con base en tarifas vigen tes; como es el caso de la

cinematografia o de la industria fonográfica .

5. Naturaleza jurídica y componentes del Derecho de los art istas intérpretes.

Debido a que surge al mundo del derecho en un campo en el que la tecnología en la

comunicación se desarro lla vertiginosamente y plantea serios problemas de compleja

solución, el derecho de los artistas intérpretes se mezcla con una serie de conceptos y

figuras jurídicas , que muchas veces obstruyen se reconocimiento. Tal circunstancía se debe

a la falta de una verdadera posición que aclare su esenc ia y naturaleza, ligado a otro tipo de

intereses industriales o comerciales, el artista intérprete afronta en infinidad de situaciones

la dificultad para reivindicar sus legítimos derechos.

Por tales razonamientos y estos intentos de reivindicación, surgen varias doctr inas que

pretenden hallar la naturaleza jurídica de dicho estatuto , de manera que algunas se adhieren

hacia otras ramas de la ciencia jurídica, como el derecho del trabajo o el derecho civil por

medio de la locación de servicios de los derechos de la personalidad .

Otras doctrinas pretenden ubicar la base de esta disciplina dentro del campo del derecho

de autor, y no faltan los ecléct icos que intentan conciliar puntos de vista opuestos.

Dentro de tal esquema y debido al desarrollo histórico de este derecho, se le ha encas illado

en la terminología de derechos conexos o atine s al derecho de autor , y vinculado con los

organismos de radiod ifusión, como otros institutos, el derecho a los títulos, a los perso najes

ficticios o de caracterización humana, al de los caracteres tipográticos, al de los planos

arquitectónicos o al de las cargas misivas.

Esto ha provocado confusión y distorsionado el verdadero sentido, el alcance y fines de

esta esfera normativa que tiende a tutelar los derechos de aquellos que se valen de su

talento, imagen , voz o pericia para, de forma personalista, transmitir al público la obra del

autor.
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CA PiTU LO T E RC ERO

SEMBLANZA 11IST Ó RI CO-LEGI SL AT IVA DEL DEREC IIO DE LO S AR T IST AS

INTÉRPRET ES.

l. Impor ta ucia de conocer la evo lució n de los Artistas Intérpretes.

Es de gran importanc ia el desarrollo que han tenido las actividades inte lectuales y

artisticas en la histor ia dc la humanidad. con lo cual se puede afi rmar. que el hombre no se

lograría entender fuera de sus manifestaciones culturales. corno lo han sido. desde el

princip io de los tiempos . sus creaciones en escultura. las pintura s rupestres . obras

arquitectónica, monumentos. cerá micas, manuscritos y desde luego, por su propia

naturaleza. se destaca la creac ión musical y su interpretaci ón,

Apa rece pues. su esencia : e l basamento inic ial del marco de protección del ente creador y

su ob ra. la cual es el resultado de su actividad y necesariamente material izada en algo

perceptible a los sentidos .

Esto evidencia que una creació n meramente inte lectual que no es exteriorizada nunca

podrá ser susc ept ible de protecció n frente a los demás, entonces al darse dicha

exterio rizació n inevitablemente surgcn las normas juridieas que regulen esa acti vidad.

gest ándose lo que conoce mos como derecho intelectual . o sea. el conj unto de

prerrogativas legalmente reconoc idas qlle protegen a los creadores de la ohras

intclcctualcs.
37

Es así como nos encontramos con la figura del intérprete y el ejecutante art ísticos, quienes

no se logran entender sin el basamento del derecho de autor menci onado, pues ex iste

evidencia de que el ser humano buscó desde un principio la forma de manifesta rse artistica

y musica lmente : las lenguas más antiguas encont raron su origen en la fo rma y sonidos que

el hombre emit ía y probablemente sin as í haherlo pretendid o. se fue creando la base dcl

sistem a tonal de l lenguaje. que conoc emos hasta nuestros días

.n RANGEL M EDINi\. David. Derecho de la propiedad Industrial e Intelectual , UN AM , lnsntuto de
lnvesngac roncs Jurídicas , México , 1992 , pág . 88

34

Neevia docConverter 5.1



El trabajo intelectual requiere de un estatuto especial de protección jurídica, y desde luego

de un alto nivel de respeto de la sociedad; invariablemente los creadores intelectuales se

encuentran estrechamente vinculados con su obra y poseen derechos derivados de ese acto

de creación . La mencionada actividad creadora siempre requiere de un amplio clima de

libertad para que la pueda ejercer el autor, el artista intérprete o ejecutante.

En cuanto a la problemática histórica, la creación artística acompaña al ser humano desde

su nacimiento, pero esta nu podría trascender como actualmente la conocemus, sin las

manifestaciones musica les, teatrales y su interpretación. Por ello, se debe subrayar que la

problemática histórico-social de estos sujetos se localiza principalmente, en la ausencia de

su identificación jurídica y por ende , de su protección normativa.

Esto es porque el objeto sustancial de toda obra artística, es su amplia difusión, lo que sería

prácticamente imposible sin la persona que la puede difundir y a través de este

desplazamiento de la comunicación es que existe la interpretación y ejecución artistica; sin

embargo, resulta paradójico que esta figura se encuentre limitada en su estudio y en lo

jurídico, o sea su esfera de protección se encauzó más de las veces en el derecho del

trabajo, olvidándose de que esta materia reviste características distintas.

Tal situación generó mayor problemática ante el acelerado avance en la tecnología de la

comunicación, que prácticamente se gestó, a partir de que se consiguió la fijación de una

interpretación o ejecución artística, porque ingresa un nuevo concepto, que es el de una

obra, susceptible de su reproducción y utilización posterior.

Es preciso señalar que prevalece la mayor importancia que posee el autor de una obra, en

relación con quien la interpreta o ejecuta, a grado tal, que sin el creador intelectual o autor,

nunca hubiera existido el intérprete o ejecutante.

2. Relación del Derecho de los Artistas intérpretes con los Derechos de Autor.

Aún en nuestros días, no existe un consenso generalizado sobre el origen determinado de
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los derechos de autor. Formalme nte se ha co nsiderado que tal acontec imiento se ubica a

part ir de la invención de la imprent a en el siglo XV. sin embargo, se sa be que chinos y

core anos co noc ían técnicas de impresión mucho más antiguas. adem ás ya destacaban la

idea de propiedad sobre los result ados o materia lizaci ón de l trab ajo inte lectu al .

Ik igua l forma . el hecho de que en la época de Grecia ~ Roma se condenaba el plagio de

manuscr ito s como algo deshonroso. se: pueden aprecia r indic ios de represión a la entonces

piraterí a lite raria: también se observa que ex ist ía en e l derecho romano cuando establec i ó

una tipificación ) cast igo di ferente al de robo común. al tratarse de ma nuscritos, como así

indicaba en los Libro s XI.I Títul o 65 y XLV III. Titulo 2. situac ió n a la que también alude

el especi a lista IIcITet..l Meza, en su ob ra " Inic iacio n al Derecho de allfo"·~-~ s.

Lo a nte rio r. permite ver la import ancia qu e: los n uuunos le oturgabun a l trabajo inte lectu al

v al producto de éste que es la obra. concebida corno la más pura expresión de la

creatividad hum ana.

Dc la protecci ón jurídica que e llos entend ieron, se puede a fi rmar, que los creadores

inte lectu ales roman os no só lo buscab an la (ama. sino tam bién. aú n tic mane ra inc ipiente. la

protccc i ún de sus obras. med iante la obtenci ón de un ben e ficio económico por su

cxplo tac i ón.""

Dentro del desa rro llo histó rico de nuest ro obje to de estudio . e l de recho dc autor como

sistema norm ati vo. surgió antes que el derecho de los artistas intérprete s y ejecutantes. por

lo que e l derec ho auto ru l ticn c pree minen cia sobre e l de los art istas intérpretes.

Ram ón, Obón l.c ón. punt ua liza que tal c ircu nstancia uo es relcv.uue. únicamente para I,'s

aspectos de jerarquización porque ambas disc iplinas se encue ntran estrecha e

indisolublem ente ligadas a l ava nce tecno lógico ) afro ntan la misma prob lem ática ."

h IIERRERA MEZA. IIUl11Oerto Javier./"iá aó ó" o! ñere cho de autor. EJ. l.imusa. S.I\. Dli C. V.. México,
IQQ2.p 2J
"' idl' lll .
... on ó» !.rON. .1. Ram ón. Derecha de /0.<; artis tas intérpretes . Actore s. Ca ntantes y M úsicos Ejecu tantes.
J' cd . EJ . Mcvico 1c)96 . P 55
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Así pues, se puede considerar al manuscrito corno la princ ipal mater ialización del tipo de

propiedad especial. es deci r, In que solamente puede poseer el autor sobre Sil c rea c i ón, T al

circunstancia ind ica que (a noción de propiedad intele ctual. siempre ha cx is tid« au nqu e

por largo tiempo se careciese de un cuerpo legal espec ifico que la regulara ) a que sólo

ex ist ían disposiciones jurídicas aisladas.

3. Desarrollo histórieo de los derechos de los artista s inr érpretcs en el contexto

interuaciona].

En el contexto internacional. se puede observar que hay dh l:T S::IS con venc iones y tratados

que son protec tores de los derechos de autor. destac ándose principalmente el convenio de

Berna. la Convención Universal sobre los Derechos de autor y la Convenci ón de Roma.

entre otros instrumentos jurídi cos sobre la materia .

En muchos siglos . no siempre fueron lomados en cuenta la naturaleza y esencia de los

urt ista «, iiu érprct c« y ejecutanles. dado que sus obras ) actos pasaron de saperc ib ido s,

Durante siglos no rueron modificados los valores del trabajo ap licables a ellos. ya que sus

actuaciones fueron desconocidas para la posteridad.

Con cl crecimiento vertiginoso de la tecnología. los urtisius han tenido que enfrentarse al

problema de que su actuación o ciccuci ón ya no era efímera. sino duradera y tangible.

inclusive podia perdurar a la muerte del artista.

Bajo este contexto, se buscó proteger el derecho de los autores. forrnalizando también

instrumentos internacionales. para otorgarles, a estos sujetos. la cobertura legal que

requerían.

En tales c ircunstanc ias. la "Convenció n lntcmacionul sobre la protección JI,,' los A n istas

Interpretes o Ejecutantes. los Productores de Fonogramas : O rganiSllln " de r~adi oJi íuxi úu"

gestada en la década de los sesenta. comúnmente conocida como la convención de Roma.
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ha c umplido cn bue na parte con los fin es de protecci ón legal que tanto se buscaron en

d écadas anteriores.

A continuación aparece UII estudio cronológico de los instrumentos norm at ivos que en el

ámbito inte rnac iona l so n protectores de los derechos de los a rtistas intérpretes ~

ejecutantes: se ña lándose a co ntin uación :

1.- "Convenci án de Berna para la l'rotccci án de Obrasliterarias y ortisticus de septi embre

dI.' 1886",

1.0:-; I ': ~lados miem bros JI..' este COl1\ cni o, lo reconocen como la ..( '(JII \'(,! I1(: iú" de 1/e,.,1O ·', cn

donde a S /I I'e= se contiene "La Unión para la Protección de las Obras Literarias y

Artí st icas" .

I la sufrido modificaciones y adicio nes en diversas ocasiones. destac ándo se de entre el las

las de Parí s e n ma~ o de 1X<J(,; Berlín en noviem bre de 1908 : Berna. e n marzo de I<J 14:

Rom a e n Junio de 1<J2X: revi sada en Bruse las en j unio de 194X; en I:5tocolmo cn 19(,7 :

nuevamente en París en 1971 .

Es necesario ;.advenir que en esta torma estructurada esta convención reconoció la

protecci ón dc los derechos de los autores sobre sus obra s literarias y art ísricas y sobre lod o

destac ó el co ncepto de la a lud ida creac ión intelectua l. La prot ección ju rídi ca qu e se

dcspn...-ndc de dicho instru mento int ernacion al. se olorga a 1 ~I \ nr del autor v sus

dcrcch ohabi cnt cs.

De igu al forma. se empiezan a co nsiderar los concept os relat ivo s a propiciar u otorgar el

derecho moral. al aut or de la obra: el derecho de la reivindicaci ón a la patern idad de la

misma que le per mit e oponerse a la deformaci ón , mutilaci ón e inclusive que se atente a la

rep utaci ón y honor del autor de la obra ,

lodo autor de obra extranjera es asimilado a la del nacional en cuanto a l o~ plalos JI...'

prot ecci ón, se indica que se rá por tod a la vida del autor y hasta por c incuent a años más.

38

Neevia docConverter 5.1



después de su muerte. Sin embargo es import ante destacar que no se toca aspec to a lguno

relativo a los artistas int érpretes y/ o e jec utantes,

2.- "Convencion de Gineb ra de 1952 ",

Se le reco noce co mo la .. Convenci ón Universa l sobre los Derechos de au tor". siendo

suscrita e l 6 de sept iembre de 1952; en donde se destaca su asimil ación a la "Convenci án

di! noma" . por lo que se prevé en sus artículos XV II y XV III. relat ivos a la me nció n de

que sus disposiciones no afectarían a las estatuidas en la citada conv enc i ón.

En lo que respecta a los derechos tic los arti stus int érpre te» ) ej ecu ta nte s, a ~í como los de

las industrias radiofónicas, editoriales )' de más de l propio gé nero. la "Con venc ión de

G inebra" destacó su avance al permitir su regulación e inclusi ón dentro de la IcgislacitHl

laboral )' en el derecho de propiedad literaria e industrial. sin que c llo impli que una

asimilación o co nexión co n los de rechos pertenecie ntes a los de autor. supuesto que es

tam bién reconoc ido y sos tenido por la Organización lrucm acional del trabajo.

3.- "Convenci án de Noma de 196/",

Con fecha de 26 de octubre de 1<)(,1 y co n la modalid ad dc Ad- Referéndum, el Go bie rno

mexican o firmó la "Convenci ón lntcrnacional sobre la prot ección de los Art istas

Interprete s o ejecut antes, Los Productores de Fonog ramas y Los Or ganismos de

Rad iod ifusión ", instrumento que fue producto del trabajo multil ateral en el que los pa íses

part icipan tes, desp ués de su aná lisis. discusión y aprobación. lograron suscribirlo: lo que

propició que buscaran incluir los avances destacados en la mat e ria de cada legislación

nac ional.

M éxico fue ajusta ndo sus normas a lo previsto por la Convenci ón de Roma. sin o lvida r que

con base en 10 dispuesto por el articulo 133 de nuestra Const ituc ión. e l instrumento de

rcícrcnc iu fue aprobado por la Cámara de Senadores. en consecuencia de ello. el ve intisiete

tic diciembre de 1963 es sancionada y aprobada en defi nitiva tal convenc ión
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Con su entrada en vigor. se logra apreciar el primer ordenami ent o ju rídi co. cuyo objetivo

princ ipal fue separar de la materia auroral -con la que había nacid o-. a los artistas

intérpretes o ejecutantes, los produ ctores de fonogramas y los organismos de rad iodifu sión.

para adem ás, proponer una legislación en materia de derechos de autor autónoma.

La suscripción de l convenio, inició cI tratamiento especial o autónomo de los conceptos

de artistas interpretes o ejecutantes. al indicar que de éstos se entenderá a to'J() actor.

cantante. m úsic,•. hailarín u otra persona que represente un papel. cante. recite. dcd ~II1K' _

interprete (j ejec ute en cualquier forma una obra literaria o ani stica; o como la legislación

act ual lo de fine ex presamente en el numera l 116, al señalar lite ralmente que los términos

artista intérprete O ejecu tante, designan al actor , narrador. declamador, cantante, músico,

bai larin. o a cualquier otra persona que interprete o ejecute una ob ra literaria o an istica . o

una expresi ón del tol clo r o que realice una activ idad similar a las anteriores. aunque no

hay;] un texto previo que normc su desarrollo. Los ll amados ext ras y las participaciones

eventua les no quedan inclu idas en esta definici ón ,

Se previó que cada uno de los Estados suscripto res podrían contemplar en su legislación

las moda lidades O cambios , según los cua les los artistas estarían represen tados para el

ejercicio de sus derechos, cuando se diere el caso de que var ios de ellos partici paran en una

misma ejecución.

En consecuencia. los con tratantes se reservarían el derecho dt' co nccrt.u: cutr...' sí acuerdos

adec uados. siempre y cuando los mismos llegaran a reconocer a los art istas intérpretes o

ejecutantes, a los organi smo s de radiodifusión derechos más ampl ios que lo otorgados por

la "Convenci ón de Roma" y que no sean contrarios a la ese ncia jurídica dc la misma.

4. Desarrollo histórieo de los rlcrechns dc los a r tistas int érprercs cn cl coutcxto

nacíount.

Es importante conocer la evo lución de los derech os de los art istas intérpretes en nuestro

ámbito jurídico prop io, para tener un panorama m ás completo del por qué se ha llegado a
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do nde están hoy di a. El reco rrido inic ia antes del s. XIX y llega hasta la Le) actua l,

pasa ndo por supues to pur los distintos Códigos Civiles. las Leyes Federa les e n torm a y sus

refo rmas.

.1.1. Antes del sig lo XIX.

Se reconoce que 1\)$ derechos COIlC~OS a los de autor. en su estructura j uríd ica. se fueron

gesta ndo de sde med iados del siglo XIX: tamb i én que su mayor desar ro llo y atenc ión . se

ace ntúa en el siglo XX.

En este sentido. Moracs señala que " como hemos pod ido co nstatar. e l derecho del arti sta

int érp rete surge bás icamente en el siglo XX: si bien pueden enco ntrarse re ferenc ias

ante riores a esta ligura. inc luso en épocas remotas. 11t) puede hahlarsv· de un sistema

norm ati vo que lo contemplara. ya que entonce s d artista interprete . aparte de la

remunerac ión que reeibia por su participaci ón efímera. só lo pod ía optar pur el

reco noci miento sobre a lgunos aspecto s de su perso na lidad. corno la fama. la reputaci ón o

el reconoci miento de su nom bre art ístico. pero de tod o el lo sin nin guna co nsec uenc ia

jurídica espec ífica . De ntro de los pr imeros cuerpos lega les qu e co nte mplaron este de rec ho.

se scii.ala corno pionera la Le) A lemana de 1901. sobre obras literarias y musicales. que se

auxili óde un artificio . al ver en la ejecución artlstica una adaptuci ón..: ··H

En e l sistema norm ati vo mexican o, se nota el tratam ient o similar qu e el co ncepto tenía. ya

qu e de sde el Có digo CiviI de 1928 en su T ítulo Octavo. artíc ulos I 183 Y 1191 , se

incorpo raba la figura de l decl amador: estos num e rales se incluyeron en el cuerpo de

di spo sitivos q ue fueron dero gados co n la entrada en vigor de la Ley Fede ral de los

Ik reehos de Autor de 1956.

Ob ón León , indica que " las legislacion es del siglo XIX. a partir del Dec reto del Go bierno

del president e provision al de la Repúbli ca. Don José Mari ano Sa las . co rno e n los Có d igos

~ l MOR A ES. ",'alter. El derecho del arttsta intérprete o ejec utante en el Continente Americano . análisis y
perspectivas, en Revista Mexicana de la Propiedad Industrial y artística. n. 27-28. México; ene ro-diciembre
de 1978. r 1'"I
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Civiles de 1870 y 1884. que respect ivamente conteniau en su lilU lo Octavo. relat ivo al

trabajo de las di sposiciones sobre derechos de autor. sie ndo en ambo s có digo s las

disposicio nes idéntica s. no se encuentran re feren cia s ex presas a l derecho de los arti stas

intérp rete s.

Eslo es lógico de co mprender. ya que en aquel tiem po aún no se hahia dado el import ante

despegue tecno l ógico C' 1l lo que a med ios tic Jirll siún se re fiere , e l cuu l surge dura nte , O~

primeros cuatro lustro s del pre sente siglo . por med io de la radiofunia. el ton ógrafo la

c i ncmatogra fía .~"c

Es import ant e not ar que en los c itados o rdenamie ntos se mencionan a los mú sicos en

a lgún mom ento. pero en el sentido de no ejec utantes sino de autores compositores. seg ún el

articulo IJ del Dec reto de Go bierno de 1870 Y 1884.

Por tant o . se co ncl uye que los ordenamientos jurídicos del siglo pasado que trataban de

lus derec hos de autor. les rec onocían estos derechos al creado r de la o bra. asi co mo su

ejerc icio exclusivo co n base en esa patern idad" : '

4.2 Códigos Civi les de 1870-18114 y 1928.

No se enc uentran refere nc ias expresas al derecho de los art istas int érp«...· ll'S en el decreto

de go bierno sobre propiedad 1iteraria de 1846. ex ped ido po r el Prcsidcntc provis io nal de la

Repúb lica . Don Jos é Mariano Salas." ni en los Cód igos C iviles de 1870 Y 1884, que

contenían rcspcctivarnentc en su título octavo, referido al trabajo. las di sposic iones sobre

derechos de au tor. pue s en aquel tiem po aún no se habla dado el de spe gue tecnol ógico en

lo que a med ios de difu sión se re fie re.

Se hace mención a los m úsico s en algún momento. pero en e l sentido 110 de ejecutantes

sino de a utores co mpos ito res. co mo se desprende de la lectura de l artículo 13 del decreto

I ~ OBÓN León. Josc Ramón . op. CIl . • p 56
-1.\ lbktcm, p 57.
11on ó» t.rox Ramón, op cu., p 32.
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de gob ierno de I R46. Y de los artículos 1306 tracc ión V ) I 191 tracci ón V. de los cód igos

de 1870 y de 1884. respect ivamente, que dicen :

Articulo 13. . Los pintores. músicos, grabadores y escultores tendrán derecho de propiedad

de sus obras originales. el tiempo de \0 años. extendiéndose a el los la disposició n del

articulo 5.

Articulo 131/f¡. (1 1<) I del Código Civil de 1884 l. - Tienen de recho cx clusiv o a 1;\

reproducci ón de sus obras orig inales,

V. Los músicos.

En tal sentido. puede coneluirse que en los ordenamientos jurídicos del siglo pasado. que

trataban de los derechos de autor. a quien se le reconoc ían éstos derechos era al creador tic

la obra. así CtH110 su ejercic io exc lusivo con base en esa "patern ida d"

Código Civil de 1928. - Aún de acuerdo con la tradición legislativa de los cuerpos

normat ivos ante riores. el legislador mexicano incorporó las disposiciones sobre derecho de

autor en el Código Civi l de \928. que entrara en vigor hasta 1932

Ln esteo rdenam iento. h a~ referenc ia a que en éste cÚJig.o ya se Ieg i sl ah~ l 1..:011 re lac i ón a los

músicos ejecuta ntes. pues el art iculo I 183 establec ia:

Articulo 1183. Tienen derecho exclusivo por treinta anos. a la publicaci ón o reproducción.

por cualquier procedimiento. dc sus obras originales:

1'1. Los músicos. ya sean compositores o ejecutantes.

Más adelante. el articulo 11 91 establec ía que podrían obtener derecho sobre las

producciones fon éticas de obras literarias o musicale s los ejecutante s o declam adores, sin

perju icio del derecho que corresponda a los autores.

.1]

Neevia docConverter 5.1



A quí se da la incorporación de otra fi gura . el declamador (artista intérprete de obras

literarias). a quien junto con el ejecutante. se le concede determin ados derechos

.dcsatortunadame nte el cuerpo normativo en cita no dicc cuáles y qué alcance tienen. sobre

sus ejecuciones e interpretacione s.

En todo esque ma se ded uce tille el autor. co rno titular primigenio . de tenta su:-. derecho... )

en todos los casos se requ iere su autorizac ión previa para utilizar públicamente su obra. lo

cuál lleva a concluir que el Código Civil de 1928. mantiene la preeminencia de los

derechos de autor.

-l.3 Re~lamelltu para el reconocimiento de los derechos exc lus ivus de

traductor o ed itor de 1939.

El derecho del art ista intérprete surge b ásicament e en el siglo XX. Si bien. puede n

encontrarse referen cias anteriores a esa figura. no puede hablarse de un sistema normativo

que lo contemplara. ya que entonces el artista intérprete. aparte de la rem uneración que

recib ía por su participación c fimcra, sólo podí a optar al reconocimi ento sobre algunos

aspectos de su personalidad.

E:-.los consistían en la fa ma. la reputaci ón o el reconoc imien to de su nom hn- arlistic \). ... in

ninguna consecuencia ju rídica espec ífica.

Sc se ñala como pionera a la ley alemana de 190 1 sobre obras musica les " '1/1<' se auxilio de

1111 artificio. al rel' en la ejecución artlst ica una adaptocián File la llamada Ficktion del"

I!c!lu'heitersch l!/i l llll! lIi:o escuela e il!/luy ó decisivamen te en los sistemas Il!Kale.\ de

.lustria. llungria. Suiza. Checoslovaquia .1 ' Fil1l(11ul;d· .4 ~

Esta fi cci ón ju rídica tuvo arraigo en el sistema legal mexicano. como deja ver la tracci ón

VI de l art ículo 11 83 del Código Civil de 1921L asi eomo del 11 91. que incorporaba la

ligura de l declam ador
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También dentro de los primeros sistemas ju rídicos que se refieren a ésta mate ria están la

ley Inglesa de l 3 1 de j ulio de 1925 y la Italiana del 14 de junio de 1928. La primera de las

mencionadas tuvo evidente inllue ncia en la ley Argentina I o. 11 723 de 1933 y la ley

Urug uaya de 1937.' "

Reglamento !"lra el reconocimiento de derechos exclusivos de autor. tradnctor (1 editor, de

1939. - En este reglamento de 11 de septiembre de 1939. ubicado en el Diario Oficial de la

lcdcraci ón número 38 de l 17 de octubre del mismo año. y que tuviera como antecedentes

los reglamentos de 27 de fe brero de 1934 y de 21 de marzo de 1924. se encue ntra una

mención a los art istas intérpretes. al establecerse qué es lo que se ent iende por propó sito de

lucro. aunque tiene sólo connotacio nes laborales. Su articulo 22 indica :

"Se considerarán realizadas CO /1 espíritu de luc'1'0 cualquiera andicu n, 11111.\';c(/l,

represen/ación artistica. difusión radiotelef ónica. en la qlle los músicos. ejecutantes o

transmitentes reciban rctribuci án par S il trabajo ".

·to-l Ley Federa l de Dere chos de Autur de 19-1 7.

Se apreciaba en el nivel internacional, doc trinal y legislat ivo una preocupación mayor por

fundamenta r los derechos de los artistas intérpretes en la época en que aparece esta

legislación dentro del sistema j urídico mexicano.

El legislador de 19-1 7 mantu vo la ficci ón del artista adaptador. según se desprend e de la

lectura del articulo (, que dice:

l.os propietarios de estaciones mdiodifusoras podrán grabar selecciones mnsicales o

parle de éstas. obras literarias, didácticas, cientificas, o programas completos. para el

sola efe cto de SIl transmision poste rior. sin que la grabaci án abligne a ningún pago. l'ero

quedarán obligadas par cada ejecucion que realicen de la obra 11abras grabadas

lo· Ctr MORAES \V~ I1 (" r . "r.cu .. p. 141.
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Wenzel Golbaum. al co mentar es te articulo. apunta la problemática q ue produce la

tecn o logí a aplica da a la co municac ión. pues: "l .a radiodifusión de obra s grabadas en d isco s

iha dando Ill ol in) a gra ndes procesos de la ind ust ria ¡(mél ica contra la industria

radi otónica . La rudiodi lusión de esta índo le ha hech o a l pr incipio unu prupaganda

con siderable para los d iscos. vo lviéndo se paulati nam en te perj udicia l, a l acostumbrarse el

público a escuc har las obras grabadas en las radiodifusiones. en lugar de comprarlas"."

4.5 Ley Federal de Derechos de Autor 1956.

I ~ stc cuerpo norm ati vo parec ía mantener la teorí a oc la ficci ón. al incor pora r dentro de su

texto e n el artíc u lo 4. la misma red acc ió n del art iculo 6. de la abrogada ley de 1l)·H . S in

embargo . e l legislador se preocupa ya, e n mayor medida por la sistematizaci ón del derecho

de los artistas intérpretes. al cobrar importancia un fe nó meno nue vo de innegable impacto

dentro de la co municac ión de ma sas: la televisión . H

As í. en prim er lugar. ..:1 a rt icu lo 64 de la le) an ter ior st' modit ic« 1'\)1" ~' I art iculo (':" q ue

incorporaba la te levisi ón y su prob lem ática so bre la fijación de las o bras e interpretaciones

arti sticas y planteaba tam bién que tanto los autores como los art istas intérpretes pud ieran

celebrar convenios que autoriza ran las emi sion es poste riore s.

,\1 refe rirse a este precepto, el estud io comparativo e ntre las leyes de 1947 ) 1<)56. hecho

por la Secretaría de Educación l' úhlica, expre sab a que la redacción se modit icub« "dé,

acuerdo con la defi nici ón de la em isión di feri da o gra bación cfimcra a que se había llegado

en las reuniones internaciona les do nde se ha discutido ese prob lema. Se hace la nece sar ia

di stinc ión entre lo que debe propiamente entenderse por grabació n efímera. es decir. la que

debe de struirse o neutrali zarse inmediatamente de spués de una única emi si ón )' que no

ob liga a ningún pago ad ic iona l a l pacto usual para los programa s o emisione s vivas y la

grabació n de stinada a perdura r y a ex plotarse con poste rioridad a su prim era emisi ón. caso

-4 i /'l.'Y Fede ral \/e.\"Icmw sobre el Derecho de Autor d(' 19-18, Com entario s. publica ciones de b
Sec retaria de Educ ucwn Pública de México. mio 1952. p. 57
'" :>tOR AES. Wa ltcr .O p el! p . t4 1
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en cI que no quedan cubiertos, los derechos de autor, ni los de los ejec utantes, con la

remuneración correspondiente a un programa o emisión viva"."9

Si bien cI principio dc autorización previa ya está cimentado para cI autor (no-solo ahora,

sino también en (l oas las legislaciones anteriores). el legis lador abre el forta lec imiento de

esta condición para al artista intérprete. al prevenir que se requiera couv cni o remunerado

que celebre con el organismo, de radio o televisión para la explotació n ult eri or de su

interpretación art ística lijada o grabada.

Esta tutela a los derechos se refleja también en los postu lados de los art ícul o s 65 (" la

autorización para di fundir una obra protegida POI' medio de la televi si ón. de la

radiodifusi ón o de cualquier otro medio semejante no comprendc el dc rcdifundirlu ni

explotarla p úbl icamente, salvo pacto en contrario")

y 66 : ("la autorización para grabar discos no incluye la facult ad de emplearlos o

explorarlos públicamente"). ("Las empresas grabadoras de discos deberán menciona rlo así

en las etique tas adher idas a ellos").

Por primera \"t,,? en la historia legislativa mexicana. el art iculo úXO t:ul1 \a g.ra lo -, de rec hos

de los artistas in t érpretes, al puntualizar:

"Los ejecutanles, cantantes y declam adores y, en general, lodos los intérpretes de obras

difundidas mediante la radio, la televisión , cI cinemat ógrafo, el disco fonogr áfico, o

cualquier olro medio apto a la reproducción sonora o visual. tendrán derec ho a recibir una

retri buci ón econ ómica por la explotación de sus int erp retaciones,

A falta de convenio expreso, esta remuneración será regulada por las tari1,1' que ex pida la

Secretaria de Educac ión Pública. Cuando en la interpretación intervengan varias personas,

la remun eración se distribuirá dé acuerd o con lo que ellas convengan; en su defecto, por lo

quc disponga el reglamen to de esta ley..".

.\'. lbidcm ..36
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Sin embargo. se prevé una limitación en cua nto al consentimiento para di fundir. al

expresar que cualquier obra que se presen te a! público cn un teatro o centro de

espect áculos puede ser difundida por radio o televisi ón con solo consentimiento del

empresario del espect áculo. sin per juicio del derecho de autor.

Así pues. debe entenderse que el artista int érprete siempre tendría derecho a se r

remunerado por el empleo de su interp retación rad iada o televisada que se transmitiera

desde de term inados locales. como teatros o centros de espect áculos, obvi ándose su

autor izac ión previa para que tal evento se real iza re.

El aspecto eco n ómico de los artistas intérpretes se rl'l(lI"/{"' con las modi ficaciones que

suli"¡ú el artículo XI de la ley de 1947 y que quedaron ~oll s i gnai.ll s en el articu lo 95. qll e

indicaba la forma de cubrir los derec hos de ejecució n. representaci ón. exhibición.

proyecci ón y. en general. por el uso o explotación de obras protegidas med iante convenios

celebrados. y en su de fecto. por las tarifas que exp idiera la Secretaria de Educació n

Pública.

El precepto planteaba como caso de excepción el oc la c incnu uog rafi u. en el que ('1 pago

de derechos deri vados de la exhibición debía establecerse medi ante las laril ," '1ue

expid iera la Secretaria de Educación Pública. previa la atención a las comisiones mixtas de

autores . intérpretes y usuar ios).

Este d ispositivo legal incorpo raba a los artistas int érpretes. a l establecer que las

disposic iones conten idas en él. serían ap licables a éstos.

1\0 hay que oh idar que el articu lo 95 facultaba para la celebraci ón de convenios a los

autores o las soc iedades de autores, En tal sentido y en correla ció n con el articulo 110 (" las

d isposiciones de este capi tulo. Son ap licab les a las soc iedades que organicen los int érpretes

de las ob ras a que se refi ere el artíc ulo 68, enca minados a hace r efectivos los derechos que

les reconoce esta ley" ). el legislador de 1956 contempla ya el ejercicio del de recho de los

artistas intérpretes en el marco. de la ges tión colectiva.
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4.6 Reforma de 1963 a la Ley Feder a l de Derech os de Autor.

La necesidad de revisar la entonces lcgixlac km vigente de 195ú suced i ó 1;0 1110

consec uenc ia y respuesta a los avances tecnológicos y ante la presencia de Méx ico en las

deliberaciones que llegarían a culminar con la Convención dc Rom a dc 1961. Ahí sc

estab lec ía una serie de compromisos para México como parte firmante de la misma; así

como debido al planteami ento de diversos sectores que requerían de una legislación más

úgil yactuallzada .

En la exposic ión de motivos del nuevo cuerpo normativo. que llegaría a ser la l.cy dc 19(,3.

se lec :

'1 l.as refo rmas descansan sobre el princip io de que la acci án del Estado no debe limitarse

a la salvaguardia de los intereses particulares. sino a la protección de I1l1a obra de

indu dab le importancia soci al. Así. ace nt úan el carácter tntelor dI! los de rechos de los

autores JIde 10\' artistas int ér pretes y ejecutante s a la par (/ue pro/wgnol1 la !J1"oh:cd úll del

patrimonio cultural de la nación".

Un aspecto rcrnarcahle dentro del nuevo dispositivo legal fue su característica de orden

p úblico e interés social. destacándose la irrenunciabi lidad de derechos de los autores y

artistas intérpretes.

Ley Federal de lrerechos de Autor de 1963. - !'or decreto dcl 4 dc noviem bre de 1963.

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciem bre del mismo a ño, la Ley

Federa l dc Derechos de Autor de 1956 quedó derogada

Este dec re to adicionó y reformó en tal form a la anter ior legislaci ón, quc rea lme nte, se

considera una nueva ley; la ley de 1963, que es como se conoce com únmente

En éste nuevo ordena miento. el legislador ya no mucstra duda s con respecto a la

jcrarquización del derecho de autor sobre el del artista int érprete al señalar text ualmente en
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su articu lo 6. y en ev ide nte congruenc ia con la postura inter nac ional:

Articulo ó. • Los derechos de a uto r son pret erentes a los de los arti sta s int érprete s : de los

ejecutantes de una obra. y cn caso de co nfl icto sc estará siempre a lo que m ás "" orczca a l

a utor .

~ . 7 Reforma de enero de 1982.

El decreto que reform ó y adi cionó la ley vige nte de sde 19(,3. e s una adecu aci ón pa rcia l a

las di spos iciones contenidas en los tratados y co nvenc iones intern aci onale s lk 10:-' cua lc-,

M éxico es parte , En su nor mativa se regula con ma yor concorda nc ia el aspecto de los

anunc ios comerciales (artículo 7~ C último párra fo ). se adecua la definici ón de art ista

intérp rete en combinación con lo dispuesto po r la Convención de Roma de 1961 (artíc ulo

1(2). se refuerza el orden público y e l sentido de derecho soc ial q ue insp ira a ésta disciplina

al co nside rar irren unciable s los de rec hos de los artistas int érpret e s a perc ibir una

rem uneraci ón econ ómica por el uso de sus interpretaciones (ar tículo X4L

Finahn cn lc. se co nso lida n los aspec tos de gestión colectiva a l re forzar e l c riterio de

exclu sividad de ejercicio de las sociedades tic autores y art ista s int érpretes (artíc ulo 9X

fracc i ón 11). a fin de nive lar la problemá tica que la falt a de reciproc idad planteaba. por e l

uso de las ob ras e interpretaciones art ísticas ex tranje ras en el país por un lado: y de

torta lccer la acción gremia l de dic has soc iedades . por el otro. toda vez que éstas son

auxi liares importantes del Estauo en el c umplimiento de los co mprom isos internacionales

que el mism o adquie re e n es ta mater ia para ve lar por la sah agu~l n.b, el respeto, : l'I

cum plimiento de los derec hos de los auto res )' de los art ista s int érpretes dentro del

territorio naciona l,

~.8 Reforma d e Julio d e 1991.

Fue pub licado en el Diari o Ofic ial de la Federación el 17 de jul io de 199 1 el decreto por el

que se reforman y ad icio na n diversas disposiciones de la Lc: lcdcrul de Dcn -cho -, de

Autor, pa ra e ntrar en vigor a los tre inta d ías siguientes de su publicación. )' e n el que se
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reform aron y adicionaron los articulos 6, 7, 18,23,25,83, 130. 132, 135 a l 143 y 157 de la

Ley.

En el dictamen de la Cámara de Senadores, co n respecto a éstas. se desprend e que:

"Del an álisis de la tradición jurídica mexicana en materi a de derechos de auto r sc puede

estab lecer co n c laridad que nuestro país ha apo rtado por la escu e la que asume a los

de rechos de autor co mo una derivación de los derechos de la perso na hum ana que deben

ser proteg ido s )' tutel ados por el poder p úbl ico' "

Se aprec ia que e l espí ritu del legi slador. se extiende tamb ién a los a rt istas intér pretes o

ejec utantes, sujetos que tambi én se encuentran proteg ido s por las normas de orde n p úblico ,

e interés soc ial.

Por otra parte. se ind ican las razones que dieron or igen a estas re formas: "1 ':11 e l doc umento

remi tido en su oportunidad por el Senado de la Repúb lica pueden identi ticarsc dive rsos

objetivo s, que responden a l de nomina dor com ún de modernizar la legislac ión uu clar de los

de rec hos de autor, para responde r co n mayo r propi edad a fen ómenos de creac i ón

intelectu al q ue son producto de los ava nces tecnol ógicos de la hum anidad" .

Se nota un rcforza micnto a los derechos de los produ ctores de fon ogram as. en co ngruenc ia

con los co mpromisos intern aciona les suscritos por México. es pec íficame nte a lo que hace a

la Conve nción de Rom a de 1961 y a la Co nve nc ión de Ginebra de 1971. relati vo a la

prote cción de los tonogram as con tra su reproducción no au tori zad a.

En cuanto a los derechos de los artistas intérpretes. se efectua ron reformas relativas a la

protección de las denominac iones de los grupos artíst icos co mo objeto de reser va. a la

ad ición del articulo 83 co n respe cto de l co nce pto de interpretac ió n. as i como la adecuación

en e l artíc ulo 90 sobre el plazo de protecc ión de estos de rec hos. de treinta a cincuenta a110S.

en co ngruenc ia con la tendencia mundi al y paridad co n el benef icio de ampliación de l

.'11 Revista ..víexicuua dí}! Derecho de autor, año 11. núm . 7, julio-sep t iembre de 1991 . p . I I
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plazo en favor de los prod uctore s de fonogramas,

".9 Refnrmu de diciembre de 1993.

Se encuentran conte nidas en el art ícu lo único del decreto publicado cn el Diario Oficia l de

la Federac ión dc 22 de dicie mbre de 1993. e n vigo r a partir del 1" de ene ro de 1994; 110

plantearon transform ac iones sustantivas con respecto a las mod ificacio nes o adic iones de

la ante rior reforma de 1991 .

Sin embargo. es destacabl e el cambio de régimen de dominio público oneroso o pa-

gante al de dom inio público gratuito. En tal se nt ido el nuevo tex to. incorpo rado en cl

artic ulo 8 1 indica :

"Es libre la utilizacion de obras de dominio público C O II la sola limitamc de reconocer

invarinblcmentc 10.\' derechos a que se rcficren Iasfracciones 1y /1del art ículo 2 ".

" .10 Ley Fc<! cn ,1d e 199<1.

La actual Ley Federa l de Derechos de autor. se enc uentra vige nte desde el 24 de mar zo de

1997. cn virtud dc que su artíc ulo segundo tra nsitorio abrogó la Ley Fede ral sobre el

Dercch o de Autor. publicada en el Diario O fic ia l de la Federaci ón el 29 dc diciembre de

1956. sus rc rormas v adiciones posteriores. T al ordenamiento logró incorporar li guras

jurídicas novedosas como <'~O IlSCC ll C IH.: i ;J de la propia cvo luc i.m que en el ám bi to

intcru acion al ha tenido la materi a, así como prod ucto de l trabajo de artistas . juristas,

acad émicos. defe nsores socia les y líderes gremiales . Todos el los han man ten ido una lucha

constante q ue ha resultado s ignificativa, para q ue cn nuestro pa ís. no só lo se d ign ifique la

condició n soc ia l del a rtista int érprete y ejecu tante. sino que se imp lante una nueva

concepci ón dc la protecci ón ju rídica que se Ics debe otorgar a tale s suje tos dc derecho, Así

se puede ohsl'n al'que M éxico realmente es un pa ís que procura a h-,s arli ~las
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C \ r íTU L O CUA RT O.

EL MARCO NO RM AT IVO :\1EX ICANO y LA ACTIVIDAD DE LOS ARTISTAS

I IHÉ.RrRET ES.

l , l ,.. ritularjdarl.

El titul ar originario. de donde emana el ejercicio de ta l fac ultad. está en la perso na que

comunica UHa obra al público med iante su manifestació n estéti ca personal. para lo cuál se

vale de su pcrsona o imagen y de su vo z o de un instrume nto musical.

Esta idea indica qu e el titu lar or iginario dc l derecho en cuesti ón C~ el ar tbla interp rete , ()

sea . al no darse interpretaci ón artíst ica. no se proJUCCI1 derechos o Ii.u...u ltadc s a lgun as.

pUL"; la inte rpretac ión arti stica es un acto del intel ecto hum an o y no puede con cebirse que

hubiere titularidad originaría en éste estatuto jurídico en favo r de una persona jur ídica que

en si constituye una ficción creada por el derecho para defi nir las asociaciones. soc iedades.

etcé tera.

En co nsec uencia . las per sonas morales gozar án de una titularid ad de derechos de art ista

intérpre te só lo de forma derivada y en los términos y co ndiciones lij ados IX)r un convenio.

en el cuál el sujeto ori ginar io mediante un acto volitivo. autoriza la utilización pública de

sus interpretaciones art ísticas.

Por ej emplo. la participación de un cantante y de un co njunto m usica l, quc efect úan sus

interpretaciones uru sticas con la linalidad de ser fijada s en un tonogramu.

El can tante y el co njunto musical tendrán una titul ar idad o riginaria sobre ~tl S respect ivas

interpretacione s, y el productor de fon ogram as una titularidad deri vad a co nforme a los

t érminos y condiciones del contrato que con aquellos hubiere celebrado.

El productor de fonogram as, por contrato. te ndrá derecho a fijar . reprodu ci r y vender

dic has interp retac iones conte nidas en su fonograma. Tal derecho le perm ite obtener un

lucro ~ oponerse a que terceros no autorizados lo utili cen.
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Esto no es tina li mirantc para que los a rtista s iut érp rc tc-, qu e I'art i ~ iparon en el It1llngram:l

tengan derecho a una remuneraci ón económica por el lI SU dc sus interp retacion es y que

co n fo rme a nuestro sistema norm ati vo, es de orden públi co al tener el carácter de

irrenunciable, según lo estab lece él artículo 84 de la vigente ley de la materi a .

Es pertinente hablar tam bién de la figura del causahabiente. a la que se re fiere la propia

ley. Dc acuerdo con Captaint . "el causahab iente es el nomb re J ado a aquel la persona que

ha adquirido un derecho u ob ligación de otra. llamada su autor.

El causahab iente a titulo uni versal es la persona que ha adquirido dc su autor la

universalidad de los bienes de este o una par te alícuo ta. por ejemplo: el heredero legi timo.

el legatario un iversal y e l legat ar io a título universa l. "El causahabiente a titu lo singular es

la perso na que ha adquirido de su auto r" uno o varios derechos de terminados. por ejemp lo

el eomprador. el donatario. el co pcn nutantc y el legatario singular (de una cosa (1 de

una suma de dinero). .."

Al inc luir estos conceptos en nue stra materi a. res ulta que el "a utor" es el titular or iginario

del derecho. esto cs. el art ista intérprete que lo tra nsfiere (co n las limitaciones que la ley de

orde n p úblico, le impone) a l causahabiente. Este en el caso. sc co ntempla dentro de dos

tigura s: a titulo uni versal o a titul o part icular.

l\ t itu lo uni versul. contemplamos a Jos herederos () legatarios: los dcrccho-, del arti sta

int érprete se transmitirán por herencia o legado y du rante el plazo de protección legal.

A t ítul o parti cul ar. es tán los contrata ntes con el ar tista intérprete. qui enes en virtud del

contrato. pueden ut ilizar de manera pública y con propósito s de lucro d ichas

interpretac iones arti sticas. Es el caso de los editore s de fotonovel as. por c itar a lguno:

I' r(ldu (: l ~lI''''''~ de I ~ Hlogra lll a s. prod uctores cincl1 wtogrúlinJs 1I ~ J rga lliS l l H \S -Ic radiodifu sión .

En algunos casos. co mo el del productor cine mato gr áfico. el cxh ibidor es tar á ob ligado a

~l CAPTAINT, Hcnri .Vocubutario Jurídico, [trad. Aquiles Iloracio Guagfianonc]. Edil. Depalma, Buenos
Aires. t912. p 106
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pagar los derechos de utili za ci ón pública dc las interpretaciones art isticas. Si es el caso de

los productore s de fonogramas, el artista int érprete tendr á derecho a una remuneraci ón en

la venta de primera mano del fonograma. Tambi én por ejecuci ón púhlica: ut i l ización

secundaria del mi smo.

En lo que conciern e a los organismos de radiodifusión. el pago de la uti lizuci ón

concomitante o simult ánea, o la reproducción y utilizaci ón posterior correspond e no al

productor de l programa en el que intervengan los artistas intérpretes. sino al organ ismo de

radiudi fusi ón.

Lo mismo se ap lica en el caso de la trunsmisi ón de obras cinematográficas por televisión.

pues el organismo de radiodifusión se equipara al exhibidor, ya que cn la em isi ón se

gcncra el derec ho.

Con lo anterior se puede observar que la ligura del causahabiente se confunde en muchas

ocasiones con la del usuario de la interpretación artística: en otras (como en la ejecución

p úbli ca (k ton o g ra mus (,) en la t ransmisión de pe lículas por tc levisi ón]. el causa hahicmc es

uno (por ejemplo. el productor dc fonogramas o el productor cinematográ fico ¡ y el usuario

es otro (por ejemplo. el organismo de radiodifusión).

2. Sujeto origina r io.

El sujeto de la interpretaci ón artística es aquel que da \ ida pr, 'pia a la obra mediante su

muy personal expresi ón corpo ral e intelectual, así como por med io de su habilidad y

talento para comuni car Ia al púb lico.

Por lo tanto. el artista in t érp re te es el comunicador del producto intelectual est ético . creado

por la fuente humana del mensaje o autor: sin importar quc esa comunicac i ón la rea lice por

medio de ~1I \ o/. y su cuerpo o mediante un instrumento que transforme UIl sonido las Ilola s

de un pcntagramu.
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De la ext eriorización intel ectu al estética. surgen una serie de facult ades o derechos de

di versas espec ies IIIUY ligados. Tal exteriori zación tiene e'( \ 1110 apo~o una obra de l ingenio.

susceptible de ser comunicada indirectamente al públ ico. así en el campo de este estatuto

j urídico surge cI sujeto originario de esos de rechos: el a rtista intérprete .

Existe ent onces po r una parte, aque l que para interpretar una obra se va le de una propia

expresión corpo ral: e l que en doctri na y en legislación se nombra art ista int érprete y que se

aplica a actores. bailarines. cantantes. etc, Por otra parte. aquellos que se valen de UIl

instrumento para interpretar una obra musical. son los llamados uu istus ejecutantes (1

com únmcutc conoc idos co rn o músicos.

Entonces se concluye del sujeto originario. que puede ex istir un so lo titular pr imigenio de

esos de rechos o una titu larid ad colectiva. como es el ca so de los conjunt os orquesta les. los

corales o los grupos de balle t. en los cuales pued e darse la figu ra de la ce-interp reta ci ón.

Ta l hip ótesis 110 debe confundir la co nc urre nc ia de va riu-, artistas intérpretes en una obra.

sea dra mát ica o dram ática musica l. susceptible de comunicarse indirectumcruc al públ ico

por med io. de la radi o. el c ine o la televisión. en la cuál se requi eren varios personajes. En

este """0. cada artista intér prete tendrá derec hos so bre su propi a interpretación. los que

serán regulados co nfo rme a la import ancia que desempeñe en el papel gene ral de la obra.

Por lo tant o. de acuerdo con los e lementos humanos que concurren en una interpretaci ón

arti stica pod remos hablar de sujeto individual originario (al huhlur de lino ). Ú de sujeto

co lcct ixo originario (: ~i 1(1 cou fornum varias personas : .

J. Sujeto d e rivado.

Esta fi gura se da cuando un arti sta intérprete se va le de una interpreta ción urustic,

primigen ia para reali zar a su vez una nueva interpretac i ón nrt is tica ( C0I110 los actores de

dob laje o aquellos que prestan su voz a personajes de dibujos animados). En este I'aso.

POdCIlH)S hablar de la transform aci ón oc la interpretaci ón anislica llriginaria. \ llIC dar:'a

como resultado una interpretaci ón an ística secundaria o de rivada. que crea derech os para
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el art ista int érprete que presta su voz a la imagen de l actor originario a lin dc quc dic ha

interpretaci ón pueda co mpren derla un público ajeno, por razón idiom ática,

fundamentalm ente, dc aq uel a quien origina lmente fue co municada la interpretación

primigeni a.

4 . L" mC'HII'i" de ed ad como mmlificudor.

Estc inc iso es important e de analizar, pues se han dado ocasiones que dent ro dc la

act ividad ana lizada en el presente trabajo. e l cosplay, se inc luye a sujetos que no han

alcanzado la mayoría de eda d. En tal sentido. su situaci ón jurídica revi ste espec iales

caractcrísricas y trutamiento. lo cuál inducc a plantear si ta les aspectos revisten incidencia

especi fica (' d ife rente en cuanto a la titula ridad de los de rechos del artis ta int érp rete qUl'

n..-sultan de su~ part ic ipac iones an ísticas.

El articulo 22 del Código Civ il para e l Distrito Fcdcral en materi a co mú n y para toda la

Rep úbl ica cn materia Fede ral, establece que la capacidad jurídica dc las per sonas Iisica s se

adquiere por e1n acimi cnto y se pierde por la muerte.

Es In capac idad de goce. el atribu lo esenci a l e impre sc ind ible de toda persona. ya quc la

capacidad dc eje rcicio. que se refiere a las personas fisicas. puede taluu y aú n usi existir la

pcrson ulidad . La capacidad de goce es la aptitud para ser titular de derechos o para se r

sujeto de ob ligacioncs.

La capac idad dc ejercicio , supone la posibilidad jurídica en el sujeto de hacer va ler

di recta mente sus derechos. de ce lebrar en nombre pro pio actos jurídicos. de co ntrae r y

cumplir sus obl igaciones y de ejercitar las accio nes conducentes ante los trib unales. La le)

establ ece di rectrices a la ca pac idad, espec íficamente a la de ej ercicio en lo que se refie re a

menore s de cdad.

El articulo 646 del Código Civil establece que la mayoría de edad com ienza a los 18 años

cumplidos . Por lo tanto. se co ncluye que quiene s no han llegado a dic ha cdad son menores

y consec uentemente limitados en su capacidad.
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listo cl lo no impide que un menor de edad sea capaz de adqui rir de rechos y obl igacion es.

pero es to deberá efectuarse e n los térm inos lega les prev istos . co mo el artículo 23 del

Código Civil que seña la qu e la min orí a de edad, el es tado de interdicción y las dem ás

incapac idades esta blecidas por la ley son restricciones a la persona lida d j uríd ica. pero los

inca paces pueden ejerci ta r sus de rec hos o co ntraer ob ligac iones por medio de sus

representantes. La representaei ón que se con trae el numeral ci tado. co mpre nde la qU l'

ejerce n los pad res por medi o de la patria potestad y los tutores.

Este có digo tamb ién prevé que la patria potes tad se ejerce sobre la pe rsona y los bienes de

los hijos. e n primer lugar po r el padre y la madre ; a fal ta de és tos , por el abuel o y abuela

patern os: y a fal ta de és tos. por lo s abuelos matemos. Q uienes ejercen la pa tria potes tad

son legít imos representantes de los que están bajo el la : tienen la administraci ón legal de

los bienes que les pertenecen. con forme a las prescripciones de la ley.

Dentro dc todo este esquema. pod em os co ncl uir que respecto a los ar tistas intérprete s

menores de eda d. qui enes ejercen sobre e llos la patria potestad son sus legítimos

represent antes y tienen la administrac ión legal de los bicncs qu c Ics pert enecen, con las

reg ulac io nes que esta blece la prop ia ley.

5. 1.:1 intcrpretaci ún como ohjeto del derecho.

El artista intérprete es un co municador y el me nsaje que comunica es precisamente la obra

de creación debida a l autor. En este proceso comunicante participan las figura s de tutel a de

la disci pl ina ju rídica en estudio, o sea el artista inté rpre te (el sujeto) y su ex ter iorizac ión

personal de la obra que interpreta : la inte rpretación (el o bjeto ).

Villalha y Lipszic dicen acerca de la interpre tac i ón que: "esa actividad aru stica. tiene la

capac idad de inde pend iza rse de la perso na a trav és de la fij ación y de la radiodifus ión o

proyecc ión públ ica A partir de ese instant e, puede ser apro piada , vulne rada de snatural izada

y requ iere los med io s aptos para su protecc ión con de rec hos erga omnes".52

" Vfl. l.A UlA y UI'S/,YC 0 J1 cu ., J1 25 .

58

Neevia docConverter 5.1



A sí. el objeto de protección j uríd ica. la interpretación. se concibe como ese acto volitivo.

personal e int electual, enmarcado dentro de la est ética, con el que una persona el arti sta

intérprete se vale de su voz, su imagen y su talento para dar vida a una obra artística o parte

de ella y la proyecta al público.

Ta l interpretaci ón artística. para ser objeto de tutela. tendrá que ci rcunscribirse a una

nctividad estética. y el Iin que tenga por efecto de la tecnología aplicada a la co municaci ón.

será regulado por la nonn.ui va ju rídica con el obje to de evitar que se vuln e ren los de rec hos

que de ahí surgen.

En éste esquema y dent ro de l sistema jurídico mexicano. aprecia mos que el obje to del

de recho del artista int érprete no será solo el recitado. sino de igual manera el trabajo

representativo () una ejecución musical. Adem ás. toda

acti vidad de natura leza similar a las anteriores. aún cuando no ex ista un te xto previo que

norruc su desarrollo.

En tal consecuencia. se enmarca también como objeto de tutela la actividad art ística,

aquella realiza un cosplayer o la improvisación musica l de un músico. En este caso

concreto. no hay obra preexistente lijada que pueda ser contemplada dentro de la

protección de l derecho de auto r. ya que la ley mexicana expresa con claridad que las obras

que daro n protegidas cuando consten en cualquier 10rl11 <1 de objcii, aciún perdura ble : que

sea suscep tib le de reproducirse o hacerse del conocimiento público por cualq uier medio,

Así. si esa improvisación musical no queda lijada en un pentágrama o por medio de una

grabación. por ejemplo. no será obje to de tutela en el marco del derecho dc autor, pero lo

es no co mo obra. sino como interpret ación art ística. El mismo paráme tro podrá pe

aplicarse en el caso del cosplaycr , a menos que su rutina quede objetivada dc forma

perdurable para gozar dc la protección de ambos derechos.

En igua l circunstanc ia pueden quedar protegidas las actuac iones de art istas de variedades o

de circo. espec íficamente los payasos, pero no las de ac róbatas que. si bien asombran y
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conmueve n al públ ico con sus participacione s. en esencia sus ac tuacio nes no constituyen

actividades comprendidas dentro de lo intelectual art isrico. En co nsec uencia. en estos

últimos casos s ólo pod ria ex istir un amparo legal rCSpt'\:l o \.k~ l i.i :l~ iol1 cS qu\.' pe rmi t ieran su

uti li zaci ón ulterior. De esta manera. la única fig ura qua podría adecuarse a tal obiciiv«

juríd ico sería la llamada derecho de arena. que tiene más connotaciones con el derecho a la

imagen y el derecho del trabaj o que con el derecho de los art ista s intérpretes.

6. Eleme ntos ne cesarius ()aIOa S il prutecci óu.

Para que la in terpretaci ón artística sea obj eto de amparo legal requiere que se cump lan

determinadas ....ondic ioncs:

/ . Existencia de IIna obra artlstica preexi stente.•

Para que se de la interpretaci ón artística. es requisito insustitu ible. la existencia de una

creaci ón intelectual susceptible de ser interpretad a. p,,,' ejemplo: la obra music,d o la

dranuu ica .

La primera se da al público mediante la ejecuci ón, mientras que la segunda sc da por la

representaci ón. Sin embargo, ex iste una excepció n a esta regla genera l : cuando estamos en

presencia dc verdaderas manifestaciones interp retativas que no encuentran apo yo a

proyección en una obra pree xistente. como en el caso de los mimos.

1. -L 'rcscncia de la individuatidad.:

El arti st«, cuando interpreta una obra. realiza una act ividad intelectua l estética. va li éndose

de su prop ia manifestación interp retat iva y pro yecta ndo su. especi a l sentir persona l. No

importa qué método siga " la escuela a la quc pertenezca el artista intérprete. abstracción

hecha de la t écnica. ya quc imprime a su actividad el sel lo de su personalidad, o sea . de su

indiv[dualidad .

Por ejemplo. las interpretaciones artisticas que han realizado los distinto» j óvenes bajo
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la direcci ón de Julissa a lo largo de los años. sobre el papel de Dann y Suku en la ohra

" Va selina" , di ferir án entre sí aunque se fundamente en la mi sma obra de teatro. debido al

sello personal que impri me a su actuación cada intérprete.

Lo mismo podemos decir de la ej ecución de las canciones del grupo The Beatles. por el

grupo Morsa . el grupo Alcph o el grupo Help l; pues cada uno tendrá su sello distintivo. su

propia individualidad quc le caracteriza y le d ifere ncia dc las ot ras interpretaciones sobre la

misma obra . A l hablar de individua lidad . much as \tOCC'S se llega al con,..c pt« de ori g ina lidad

como elemento con stitutivo de la protecci ón.

La originalidad es requisito indispensabl e en el ámbito del derecho dc autor. y cn tal

sentido se pronuncian la doc trina y la legislaci ón universal. Al respecto. se ha manifestado

quc lo or iginal deriva de or igen. princip io. y por ende se ap lica a toda obra del ingenio

humano que no es copia o imitación de otra: y se distingue de novedad. que a su \ e/.

denota el estado , situación o ca lidad de las cosas nuevas.

Los t érminos de originalidad y novedad no tienen en ésta materia un alcance absoluto. No

cs ineludible que la mani festación del intelecto sea completamente nue va ni original. ni su

inspiració n libre de toda influen cia ajena".S] .

lu \wiginalidad radica en tonces en la actividad inte lec tua l pcrxo na llsirn a. del autor. y e l que

1I 11 ~1 obra sea original quiere decir que 110 sea copia de otra anterior y que tenga elemen tos

creat ivos que la individualicen y la presenten como algo no ex istente ant es.

Sc ha asentado que entre el derecho de autor y el derecho de artistas inté rpretes existen

pontos de contacto que los sitúan dentro del campo más amplio del derec ho intelcetual

enmarcad o dentro de la estética: sin embargo. también se han establecido di ferencias entre

ambas disc iplinas. una de las cu ales es el aspecto (k la ori ginal idad . \ licmras que en el

derec ho de autor se requiere que la obra sea or igina l para ser tute lada. cn el derec ho dc los

artistas int érpretes no es necesaria tal circunstancia.

" e n. n ilóN I .EÓN . Ramón. op . Cn., p 15
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Vi lla lba y l. ipszyc se ña la n que "S i al de recho de int érp retes S<: le: trata de dar un

fundamento autora l. sufrini un impacto anul ador. Si algún req uisito no se impone a la

interpretaci ón para que se CIlClICI11n:: protegida. es t..1 l1C sea original

algún demento c rea tivo. di terc nte de interpretaci ones anteriores".5'¡.

Ilo\ cdosa o aporte

3.-Et leriori=acián de la interpretación artistica por medio de la comunicació n:

Si bien, la labor de una interpret ación pued e no haber sido graba da o di tundid a y no por

d io carece de su especial nat ura icza. la in tcrprct aci óu aru sti ca como « bic t« de tute la

importará a la discip lina jurídica en estudio en e l momento en que rebase el ámbito natural

y cerrado don de se rea lice (po r eje mplo , en un escenario o un toro). para llegar a un

públ ico dist into del que ha asistido a presen ciar la interpretación en vivo.

7. Los derechos moral es corno cnnte nidn .

1] derecho de los artistas int érpret e» conforma un co nj unto de tacultadc -

imc rrcl acion adas. que emanan de l hecho de que se e xteri orice la interpretac i ón {k una ohru

artistica .

Por tant o. estima que dicha disc iplina jurídica surge co mo una expectati va en el momento

en 'l ile el ar tista inté rprete ex te rioriza su interp retaci ón: y se conc reta cuand o d icha

interpretación abanuona :-'1I l..' ~ lt.- ra de control al quedar plasmada en un soporte material o al

cunumicar-,c \ 'ía la moderna tecnología a U II p úbli c« qUl' 110 l."\llTl..'SptlllUC a aquel que l.'S

susce ptible de pre sencia rla en \ ivu: a l pretender expl ica r esas facultades inheren tes al

artista inté rp rete. gra n parte de la doctrina establece puntos de contacto con aquellas que se

concede n a l creado r de una obra intelectual artist ica. resultando qu e a l autor de una o bra le:

asisten una se rie de derechos mora les y pat rimonia les.

Para Pil.arnl. esa "p restac i ón artb tica primigeni a queda con tem plad a d entro de la

sistem ática del derecho del trabajo ha mauilcstado qu e el de recho de los an i,ta,

\.4 1del11
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inté rprete s. no nace en el mero acto de la prestación artí stica, 55 sino cuando las

manifestaciones indirect as de tale s prestaciones son púb licamente ut ilizadas por terce ros.

dando lugar a que el intérprete eje rza sus derechos personales. morales y de armo nía con la

sistenuu ica legal de l derecho de autor. En ese instante. es cuando salta a la \ isla el cúm ulo

de a fi n idades con ésta disc iplina jur ídica. tanto en la co ncepci ón humani sta corno en las

lacultadc s que adquiere el titular y en los medios de de fensa de su de recho. Las

legislaciones nacionales que regu lan este derecho aplican por analogía los principios que

rigen en materia de derechos de autor.?"

a) Focultodes exclusivos> A tañen al señor ío que ti ene el a rt is ta intérprete sobre su

manif estaci ónest ética que se concreta en la interp retaci ón . Son facultades pcrsonal ísim as y

tienden a su reconocimiento como art ista . a autorizar el uso y destino de su in te rp retac i ón

y. linalmente. a salvaguardar la integridad de la misma, con base en el honor y reputación

del propio intérprete.

!JI Derecho al nombre .: El maestro Ga lindo (j arli as' 7 Indica que el nombre no tie ne por si

mismo un contenido patrim onial. 11 0 tien e 1I11a natural eza económica . y que <:1 derecho al

mi sm« es subjc tiv« y de ejercic io ob ligatorio

l .a concepció n civilista del derecho al nom bre es distinta de otras ramas del derecho como

el administrativo . e l me rcantil o el de propiedad industr ial.

A sí. y en este últ imo caso. Anton io Prado N úñez define el nombre a rt íst ico como una

combinación de nombres y ape llidos que pueden ser efecto comercia l mejor que el que

producir ía el nombre , 'crdadcro.58 En el caso que nos oc up a, el seud ónimo llega a obtener

la misma protecció n legal que el nomb re. En tal sentido se pronun cia el seudónimo bajo

cie rtas condiciones. hasta despla za entera mente el nom bre civil.

Siendo así. se impone la necesidad de proteger el seudónimo en la misma terma como el

H ( iA U NlX ) GAF IAS . Ignaci o. Derecho Civtl. EJ Porrúa S A '. México . 1<)76 . r 56
, Ibidem. p. 62 -
;" Ibidem. p.64
\1' Ibídem , p 74
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nom bre c ivil. Dentro de la sistemática jurídica se ha hecho extensiva la protección del

nomb re. ex presamente al seudó nimo. siempre que éste haya adq uirido para la persona que

lo usa. la impo rtanc ia de l nombre.

Como se puede aprec iar. e l empleo del seudón imo tiene restric c iones relat ivas a la

preve nción de ac tos dc lictuosos o por polít icas administrativas . si llcv.uno s a todo s c~los

co nceptos al plano de la práct ica. podremos enco ntra r di, ersos eje mplo s de nombre

art istico:

a) individual, en el que se utiliza el propio nombre del art ista intérp rete , co rno Charles

Chaplin. Jorge Negrete y Pedro Infante.

h) tndividual . en que se uti liza ó en el que Se lisa el sc ud....mimo , corn o Ca ntintlas, Bn/ o.

Ccpil lin.

e) Colectivo. co n el nombre prop io co mo enca bezado . por ejemplo: las grandes orquestas

de la d écada de los c uarentas, como el de G lcnn Millcr. la de Bcnny Good ma n, la de Luis

Arcará > y la de Gon zalo Curic l.

ell Colecti vo. co n seudó nimo. co mo 'lh c Hcatlcs. T imbiriche. Los violines de \'i lla

Fontana. So nora Matancera, Trío Los Panchos o Los Tres Calave ras.

8. Los derechos patrimoni alcs como contc nido.

El art ista in t érp rete tiene y ejerc ita un mandato sobre su inte rpretació n artística que le

otorga I;h..ultadcs morales. otro tipo de fac ultades que ati....ndcn al U....ll (l l".\pll 'IUl,,:iún (k' ....1I

imcrpretución por terceros, dando origen a las prestac ione s econ ómicas que dc rivun de lal

LISO .

El ejerc icio de un ac to de voluntad que se traduce en la autorizac ión posterior de su

interpre taci ón le arr ojará al artista int érprete .co n base en un esquema rcivind icativo que.
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den tro del siste ma j ur ídi co me xicano se co ntempla a tra vés de las mec ánicas de l derecho

socia l seg ún la concep ci ón de Radbruch , una facultad de indolc pec uniaria. traduc ida e n la

posibi l idad j urídica que tiene de obtener UII benefi cio pecuniario o una remun eraci ónjusta

por e l empleo público de su interpretació n art íst ica.

Sin embargo. e l de recho moral y el derech o patrimonial de l artis ta int érprete mucha s veces

se con funde n en su ejercicio, El de recho pa trimo nia l se define C0 l110 la facultad

uu nsmisiblc parcia lmente ~ limitada en el tie mpo. en virtud de la eU31 el :lIt ista int érprete

tiene derecho a una remuneración justa por el uso o explotación de sus i nterp retac iones lJlI C

se efect úen e n cualquie r fo rma o medio A nivel internac ional y nac ional .ha s ido po l ém ico

e l hecho de co nsiderar si estas facult ades debe tenerl as e l art ista int érprete en forma

excl usiva o no.

Este planteamiento. a l parecer. ha pretendido evitar la co lisió n con los dere chos exclu sivos

de l autor . provocad a en virtud de la acc ión de un artista intérprete para autoriza r o pro hibir

su interpret ac ión 'l ile pudicra a fectar la libre difusión de la ob ra . Al respecto. Del ia

t.ipszyc." a manera de e jemplo. seña la que "los derechos patrimoni al es recon oc idos a los

artistas tienen por objeto protege rlos de utili za ciones que escupan a l rég imen co ntrac tual

por el cuál consienten los usos de su prestación .

Sin embargo. a menudo es tos de rechos se e ncuent ran sujetos a limitac iones estab lec idas.

con el fin de ev itar que la protecc ión conced ida a los art istas tenga por e fecto obstac uliza r

~ a sea el ejerc ici o de los derec hos exc lusivo s de los au to res tic autorizar la explotaci ón de

sus obras. o bien la comunicac ión p úbl ica de sus tijac ioncs".

El avance tecnológico ha hecho que las interpretacione s de los artistas int érpre tes pued an

rebasar el ámbito dcl local en do nde prestan su interpretac ión y esto provoca que la

prestaci ón no qu ede satisfecha tan sólo con la rem une raci ón inicia l pactada . Esta

prestación regul armente se acuerda entre intérprete y productor. a través de un contrato

indi vidual de trabajo. de ahí ljue el pago constituya un sa lario co mo contra prestaci ón al

servicio pre stado

" U I'SZYC. Del ia. el al. . Op. ciL p. 382.
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A hora. si la int erpret aci ón rebasa el lugar en donde se presta. pero sú lu abarca el ámb it«

territoria l de l organismo que trasmite , nos encontramos ante estas pos ihi I idadcs: "Q ue la

interpretaci ón no se fije en ningún soporte ma terial. pe ro que sea transmitida a un públi co

diferente de l que oc upa cl lugar, bien sea aquel que escucha en el mis mo mom ento la

interpre tación , a través de la radio o la te levisión , constit uyendo e llo, cn consecue ncia, una

so la transm isión que llam aríamos tran smisión simult ánea. O quc pueda ocu rrir cn esa

tra nsm isi ón se e fectúe una fijación cfimcrn".

En el caso lIIlO . la primera transmisión no lijada que llegue sim ul t áneamente a todo público

abarcado de ntro del terri torio nacional de quien transmite. no generará pago adic iona l del

acordado inic ialmcn tc para tal efecto, situació n que no se co ntemp la de ntro de la normat iva

del derecho dc intér prete sino del trabajo, toda vcz que la co mpetencia del sindicado cn cl

caso dc M éxico , a barca dicho territorio.

F I caso dos. de las grabaciones efí meras. se encuentra contcmpludo dentro del nuestro

sistema jurídico a part ir dc la Ley l-cdera l de Derechos de Autor de 1947, que cn su

articulo 64 se ña laba exc lusivam ente el caso de las estaciones de radio. Al ahrogarse és te

cucrpo norm ativo por la ley dc 1956, las grabaciones efí meras se tra taron en una ((¡ I111a

más amplia, a l incorporarse la televisi ón. Al efecto, se ña la el art iculo 63 : " En el caso de

quc las es tac iones radiodi lusora s o de televisió n, por razones técnicas de horario y para el

efecto de una sola emi sión posterior. tengan 'lile grabar o lijar la imagen y el so nido en sus

estudios. de seleccio nes mus ica les O parle de ell as. trabajos. co nferencias o estudios

c ientíficos. o bras literarias. dramát icas, coreográf icas. dramát ico - musicales, programas

comp letos y, en gene ral. cua lquier obra apta pa ra difundirla o para ser d ifundida por medio

dc ellas. lo harán siempre que sea sin emi sión con comitante y para los efectos de una

em isión posterior. hechas por la misma estación. en un plazo no mayor de veinticuatro

horas. [ sta grabación o fijaci ón de la imagen y el sonido no obJigarú a ningún pago

adicional. al que corn..:spollda por el LISO de las obras.

La gra bac ión (1 la íijación de la imagen y e l sonido que se alude de berán ser destruidos o

neutrali za dos inmedi atam en te después de la emi sión . Las disposiciones oc és te articulo no
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se aplicarán en caso dc que los autores y ejecutantes, tengan ce lebrado conv eni o

remunerado que autorice las emisiones posteriores",

Por tanto . en la legislación mexicana actua l qu ed ó derogada la di spo sic i ón ref erente a l

periodo a utoriza do de retenci ón de las gra bac iones efímeras. y se dej ó éste as pecto al

ámbito de las partes: sin embargo. cabe de stacar que la grabació n efímera const ituye un

aspecto de excepci ón en cua nto a la tijaci ón de las interpr etaciones art ística s. En

consecuencia . son importantes los comentados que se vierten en la ley tipo sobre la

proyección de los artistas intérpretes o ejecutan tes. los productores de l(mogramas y los

organismos de radiodi fusión . adoptada por el Comité Interguhernamental de la Convenc i ón

de Rom a en su segundo periodo especial de ses iones. ce leb rado en Broselas del (¡ al I(J de

mayo dc I974 .(i() cn el cuá l se expresa que las di spos ic ione s referentes a las grabac iones

efí meras "se basan todas cn el pr incipio de que las rel aciones entre lo s artistas y los

organ ismo s de radiodi fusión. en lo concerniente a l uso de sus ac tuaciones . son

esenc ia lmente ma terias que deben regularsc por contrato" . Este c riter io lo ha adoptado el

sistema ju rídi co me xican o. co rno puede apreciarse cu n íac ilidad .

Más adelante. los co men tarios de la ley tipo indi can que "aunque un organismo de

radiod ifusión tenga libe rtad para realizar grabacione s efí mera s e n c iertas condiciones, debe

obtener la autori zaci ón de los artistas antes de que pueda ut ilizarse tal fijaci óncon lines de

radiodi fusión ". Fina lmente. en este doc umento se sos tiene que "la excepción relativa a las

grabacio nes efimcras únicam ente se refiere a las fijaciones ) reproduc ciones hechas en las

circun stancias especi ales indicadas para éste caso".6 1

Una terce ra posibilidad es la tran smisi ón inal ámbrica no lij ada. pero que rebasa las

frontera s nacional es. grac ias a l empleo de saté l ites de comunicaci ón; pues la

interpretaci ón puede ser ca ptada en uno o en varios países en form a simultánea dentro del

mismo ó di ferente uso hora rio. El saté lite. se ha de finido dentro del marco internacion al.

como todo disposil i\ o situado en el espacio cx tratcrrcno y ap io para transmit ir se ña les . A

'·'Cfr. ' tntonnc del comité'. documento 0 1'1' - UNESCO- OMPI . lel{ (Exlr/ II/6 ,cll hurí l
",....,\!.sieca org.gti l )royectosDt.-Coopemc ion/Proa lca/1 1 imarcoleg.1 I lconvcn ios/col1 vcn iodeBrus~ las%20 . h (m

(,1 ídem

ó7
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SU vez. la se ña com o hJO O vector produ cido c lcc tró nicamcnu..· ~ <.l l'h l pa r'J rransporuu

programas. y programa como todo co njunto de imágen es, de so nidos . o de imágenes)

sonidos. registrados o no e incorporado a señales destinadas fi nalmente a la distribución.6:

Con lo anterior. queda claro que la señal viene a constituir cI soporte del programa que. en

la mayoría de los casos . co nstituye una obra protegida en fa vor de su auto r. y de los artistas

inté rpretes qLle la interpretan.

9. Situación de las in teqll"etaciones artísticas no lijadas a diferencia de las

lijadas.

Este punto es para diferenciar las caracterí sticas en ambas situaciones. ya que como se ha

toc ado en el desarrollo de este trabajo. es importan te tener un St.lr)(U"tc material oc la

e xpre sión artística para poder eje rce r c iertos de recho s: así tamhi cn. con el desarrollo

vert igino sos tic la tecn ología . es necesario tener en cuenta que estos derechos existe n y

deben hacer se respeta r aún cuando no exista tal soporte materi al de la expresión de su

autor.

9.1 La interp retación a r tís t ica lij ada.

La interpre tac i ón urtistica q ueda prote gid a e n el marco lega l cuando qucd« obj ctivi zad a

ante los sentidos del p úbl ico; en otras palabras. cuando se desprende de quien le ha dado

vida y se proyecta a los espec tadores.

Tradicionalmente. ésta interp retaci ón exter iorizada. ha sido obje to de tutela en cuanto se

incorpo ra a un soporte materi al. esto cs. en c uanto se "Iija". con lo cu ál exi ste la

posihi lid.« ] de uri li z.ula y reproduci rla ulteriorm ente HU p....-rpc tu.un . Por d io es preci so

tener un concepto c laro de lo que significa el término lijac i\H1 dentro del campo del

derecho intelectual .

l'~ Cfr. articulo I del Convenio sobre la distribución de se ñales portadoras de programas transmitidos por via
satélite en W\\'\\i . s i~c" .org.utíProycxtosDeCooperac ion/Proa lca.lP lmareolcga l/con\" c..~n ios/conveniodeUruselas
'Yo 2ü.hlm

68

Neevia docConverter 5.1



Conforme al Glosar io de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectu al (OM PI). la

fijación primera sobre un soporte material consiste en captar una obra cn a lgún modo o

torma de expre sión lisica duradera,"

Aco rde con este esquema. enc ontramos el concepto de fij ación audi o. isua l como la

grabación S~.) IH.)I"a y la grabación visual. simultáneas de escenas de la \ ida o oc una

representac ión o eje cución de una rec itación en d irecto dc una obra sobre un apoyo

materi al duradero y adecuado que permite que dic has grabaciones sean perceptibles.

Así. la lijación aud iovisua l de una obra repre senta da. ejecutada o recitada. se considera

genera lmente una reproducción. 64

Existe también el término primera fijac i ón de sonidos. que el Glosari« define como la

incorporaci ón origina l de sonidos de una representac ión o ejecución en direc to. o de

cualesquiera otros sonidos . que no se to men de otra fijación ya exi stente. en a lguna form a

material duradera, como las cintas, d isco s u otro instrumento adecuado que per mita que

dichos sonidos puedan se r percibidos, rep roducidos o comunicados de otro modo rep etid as
ú;

veces,

Es el idente que tale s detini cione s. si bien con templ an el trat ami ento de la o bra intelectual

(eso es. que se estructuran de ntro del derech o de aut or), caben perfectamente de ntro de un

plano analógico para el easo de las interpretaciones artíst icas.

Así pucs. la primera lijac ión sobre un soporte material de una interpretac ión art ística

con siste en captar ésta en algún modo () lorm a de expre si ón lisien Juradera. Podemo s

hablar de "fij ación audiovisual de una interpretaci ón arti st ica" y "de primera lijac i ón de

sonidos de una inte rpretació n art ística" sin deja r a un lado e l concepto de grabaci ón o

lijación e fímera. que e l Glosario de fine co rno una fijación audi tiva o aud iovisua l de una

representaci ón o eje cución o de una emisión de radiodifusión . realizada para un periodo

r,l Glosano de la O,\IPI De derechos de a utarv derechos co"exos. http/ /\ \ ww .\\ipoinli(;op}rightlcs!
{.~ lbidcm . P 1 15
( . 1 llud cm. p. 11 7
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transitorio por un orga nismo de radiodifu si ón utiliza ndo sus propios medios y empleadas

en sus propias emisiones de rudiodi tusión .

En el plano co nve nc ional inte rnacional. el t érmino fijación en la Convención de Roma de

1961 no se defini ó de mane ra expresa . au nque se menc io n ó re iterada me nte en las

detiniciones a que se co ntrae su art ículo 3, sin emba rgo. el término ha llegado a de finirse

en la ley tipo sobre la protecci ón de los art istas int érpretes o cjec utantes. los producto res de

fono gramas y los organismos tic radiodifusión. adoptada por el Comité intcrgubcrn arn cru al

de la Convcnci..."m de Roma ': 11 su reunión ce lebrada en BllI sd a:\ del (, al 10 de 111;1:0 de

1<)74

.AI respec to. el articu lo I de esta ley tipo. en su inciso 11 , define la fijación co mo la

incor poración de sonidos . de imágenes o de sonidos e imágenes sobre una base material

sufi c ientemente permanente o estable para permiti r su percepci ón , reproducción (J

com unic ac i ón de cualquier manera. Jurante un periodo algo m ás que simp lemente

transitorio.

En el mem orando preparado por la O fic ina Internacional de la üM 1'1 para la prim era

sesión del Co mité de Expertos sobre el posible instrumento internac iona l para la protección

UC los arti stas int érpretes o ejec utantes y los prod uctores de fonogramas se propuso C0l11 0

definic i ón de fijació n: La incorporación de sonidos. imágenes o ambos a la vez, o

representaciones dig.ilales de los mismos en tod u 1(1I"I11a materia l. que ¡ne/u) e la e/ce trúnk a

a partir de la cuál puede pcrcibi rse. reproduci rse o comun icarse.

I'nstcri nnnentc. y luego de la segunda y tercera reuniones del Comité se ha propuesto

como defin ici ón de lijación :"I.a incorporaci án de sonidos o de imágenes o de las

representaciones digitales de los mismos, (1 partir de la cuál los sonidos J' las imágenes

puede nhacerse audible."; y visibles mediante UIl dispositivo adecuado".

Co n ésta definici ón propue sta. la discusión entablada con respecto a la uti lizac ión dc

ex tractos de inte rpreta ción .sobre si deb ían o no co nside rarse de ntro del a lcance del
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concepto de art ista intérprete, quedó en sentido de que deb ían estar protegidos como

fijaciones sin perjuicio de su duración .corno en el muestreo digita l . por ejemplo.

Sc abandonó aquel la defi nici ón establecida en la ley tipo de 1974. al suprimirse la üusc.

"dun mle nn perimlo mú,' que simplemente provisional",

La de finición propuesta es acorde con las nuevas tecnolog ías, pero puede resulta r rígida .

dado que no prevé los futuros modos quc de utilizació n de las interpretaciones nos plantee

en un futuro no muy remoto el avance tecnológico.

l.as definic iones en éste aspecto deb ieran ser más tlcxihlcs a li n de poder abarcar

cua lesqui e ra otra posib ilid ad tecnol ógica l l llC pueda surgir en lo suces ivo , El comenta rio es

válido para otro concepto: el de publicación. que sc ha entend ido como poner a disposic ión

del p úblico, en cantidad suficiente, ejempl ares de un fonograma, )' que una reproducci ón es

la realización de uno o más ejemplares de una fijaci ón o de una parte sustancial de la

misma.

FI IIH.." IHi.X :l IH.l O de la O ficina Internacional reseña que la defin ición de co rnun ica c i ón al

p úblico tenía el propósito de amparar tambi én las nociones tradic ionales de em isión

retransmisi ón tal como est án definid as en la Convención de Rom a de 196 1.

Sin embargo. atentos a los nuevos modos de comunicació n. se indicó que la em isión y la

comunicac ión al público por hilo (cab le, línca telefónica. red de fib ra óptica) . son cada vez

más intercambiab les y que, si bien la Convenci ón de Roma no tiene una defin ici ón al

público: parecía que las características comunes de la comuni cación al público de

interpretacio nes o ejecuciones y de fono podría expresarse en una defin ici ón única.

Como consecuencia, cl concepto de emisión vino a incluir las emisiones por satélite, El

propósito es que la definici ón de comunicación al público ampare todas las formas de

comunicación que no sean emisiones (es decir por medios inalám bricos ) como pueden ser

las transmisiones por cable y por fibra óptica,
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De este modo , la de finici ón propu esta re feren te a los fon ograma s, fue la de poner a

disposici ón del público en cant idad sufi ciente ejemplares oc un tonograma. así (,;OI1H" los

s(lnid\ )s lijados de un IÓIH)gram:l () las rc prc scutucionc-, di gita les dc 11.ls :,>( )l l id(l ... a tra \ t:s (k

un sistema de recuperación electrónica : los medios digita les. Esta propuesta se ha

mantenido hasta la tercera reuni ón del comité de expertos aludido.

Para term inar. la legislac ió n mexican a no define e xpresamen te la lijadún. aunq ue en todo

el contex to del articulado que protege a los artistas int érpretes qued a entendida, Esta

aprec iación se refuerza cuando la misma le) (\lo rga a d ichos arlistas interpretes el derecho

de oposició n según se despren de de la lectura de las dos primeras fracciones del art iculo

11So. que textualm ente seiia la:"Los art istas int érpretes o ejecutantes tienen derecho de

oponerse a:

1) La comunicación pública de sus interpretac iones o ejecuc iones:

11 ) La li.iaci(lIl de sus interpret aci on es o . ejecucione s so bre un a ba se mate rial y

111 ) La reproducc ión de la lijaci ón de SllS int erpretaciones (1 ejecuciones.

I.a segunda fracci ón contempla el supuesto no só lo de la fijaci ón sin autori zaci ón por parte

de quien da el espect áculo, sino también con tra el boot lcgging u "gra bación dc

contraba ndo" que es la grabación no auto rizada de actuaciones de artistas. sea n en

co nc iertos o med iante fono gram as de rad io o de tel evisi ón. seg uidas por la reproducc ión y

ve nta de lalcs g ra baciones .

Un ejcmpl« de esto aplicado al cosplay, se puede observar en las afueras de la estac i ón del

me tro Ta cub aya . donde comerc iantes sin escrúp ulos venden en formato vhs y ved

principalmente, grabaciones de las actua ciones de las cosplaycrs en (as convenciones sin Sil

autoriza ci ón.

1,\ [(\ rcs ult u a d Clll ÚS en dc trim cm« de su imagen. pues la mayorí a de las toma s e nfocan

parte s mu y es pecí ficas del cuerpo. provocnndo que el comprado r se Ik \ l' tilla impresi ón

equivocada de esta act ividad y de las personas quc a ello se ded ica n.
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Tal supues to ap lica tambié n a aquel púb lico q ue asiste a un espect áculo (por ejem plo, un

conc iert o ¡ Y clandestinamente graba la interpre tac ión artística. aunque sea s ólo para LISO

privado. ya que en este caso se violenta esa facu ltad moral del art ista intérprete a q ue se

fij e su interpretación sin su autorizac ión,

La segunda tracci ón del a rticulo en cuestión, co ntempla la facult ad de oposición con tra la

tijación no autorizada de una interpretación artística que vaya a transm itirse por radio O

td e\ isi ón .

En este sentido . ha de entenderse que pueda darse el supues to de la fijación de esas

imcrprctac ioncs art ísticas para la radiodifusión . se requerir á como cond ic ión la

autorizaci ón previa del arti sta intérprete. sea esa c fi mcra , o est édestinada para su empleo y

reproducción ulteriores.

Dicha autori zac i ún tend r á que ser expresa y por vía contractual. Para Iina li/ar. C~

pertinente señalar la reforma al articulo 72 de la Ley Federa l de Derechos de Autor,

contenida en el Decreto de 11 de julio de 1991 . publicado en el Dia rio O ficial de la

Fede rac ió n del 17 del mismo mes )' año,

Tal art iculo expresaba antes de la reform a alud ida que el dere cho de publicar una obra por

cua lqu ier medio no comprendía por sí mismo. el de su explotac ión en repre sentac iones o

ejec uciones púb licas.

Actua lmente el texto vige nte es mas ex plíci to. y estab lec ió el siguiente a ñadido: ··.Se

considerará que una ob ra es objeto de represen tación o ejecución púb lica cuando sea

presentada por cua lquie r med io a auditores o espec tadores sin restr ingirla a determ inadas

personas pertenecie ntes un grupo privado y que supere los límites de las representaciones

<l ll1l l:sticas usuales."

La definici ón que se propo ne se sustenta en la que ado pta el G losario de Térm inos de la

Organ izac ión Mu ndia l de la Propiedad lnrelecura l. misma que señala q ue una ob ra es
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objeto de ejecuc ión pública c ua ndo sea pre sentad a por cualquie r med io a auditores o

es pec tado res sin restringirla a determin adas personas pertenec ientes a un gru po privado y

que supc rc los límites de las represent acion es domést icas usuales

l .a conclusión aqui es que pode mo s man ifestar que ese espíritu de j usta pro tecci ón al

autor. dent ro del marco j urídico mexicano en la materia. se hace c\ lt..· lI ~ i hk a 1 1I~ de rechos

de los artistas int érprete s com o s uj l' lOS que tam bi én son protegidos t"'"'x el mis mo cuerpo

no rmat ivo.

9.2 La lnrerp retaci én a r tís tica no fijada .

1:1 ori gen de la d isc iplina jurídica en cstudi o se fundamentó en la b úsqueda de

rc i , ind icaciones en virtud del desplazamien to lt...-cno l ógico. El ftlllúgra l4. l. la radio v el

cine ma t ógrafo llegaron a ca ptura r las interpretac iones ani sticas. anteriormente ct lm eras.

para COI1\ cui rlas en pe rdurables.

I\ Sí. la fijación de la interp retaci ón dio corporeidad al objeto de a mparo legal, ya qu e el

estar plasmada e n un co ntinente materi al. la hacía susce ptible de su reproducción y uso

ulte riores inhi bicn do de tal modo el co ntro l '1ne el a rt ista inté rprete ten ía so bre el

prod ul'i\lu \1e su ac tivi dad inte lec tua l,

Resultó de terminante dura nte muc ho tie mpo . ta l criterio de fijaci ón para just ilica r la

protecci ón jurídi ca de las inter pretaci ones artí st icas. Sin em ba rgo. co n el adve nimie nto de

la televi sión y co n el au ge de la telecomunicación (mi croondas. sa t élites , cab le y láser). la

posibil idad de co municar la interpretaci ón art ística de manera directa () en vivo fuera del

ámbito UOIlJC se rcali / ah a era ~a no sú lo lactiblc sino tumb i én rea l.

Así pues. de un redu cid o número de espect adores. la tecnología lo ha convert ido en

mi llones de personas qu e de ntro del ámbito no só lo nacional. sino ta mb ién en el

internaciona l pueden disfrutar del espectácu lo art ístico sin move rse de sus ca sas. Se han

reduc ido tiempo yo es pacio. yo la transmisió n de una interpretaci ón artística puede ser
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captada en 101111a simultánea por determ inado público pertenec iente a d iversos paises.

Se puede decir qlle la telecomunicación mod erna. más que nunca. ha urrc bat ad u al artista

interprete el control de su interpretación: por d io. es preciso hacer un rcp lanrcami cnto de

principios jurídicos, a fin dc que esa interp retación artística directa o en vivo quede

debidamente protegida .

Sí la l.ey de México en el caso tiene un ámbito de ap licación restrin gido al ter ritorio del

paí s. debe ace ptarse que cuando una transmisión directa o en vivo de una interpretació n

anlstica reba sa sus fronteras para llegar a otros países: a otro púb lico. esa in terp retaci ón

debe ser protegida .

Herramientas ta les como Internet, hacen que este planteamiento sea muy bien

ciemplificado, pues al ser más accesibles las cámaras web y dispo sitivos de control rem oto,

cada testigo de una representación puede hacer su propia transmisión en vivo. como si se

tratase de: cualquier tclevisora . Existe n personas que incluso han hecho esto 110 súlo SLl

pasalicmpt..l. sino su form a de vida.

Sin embargo. esta situación no sólo se debe a los sujetos que tra nsmiten, sino tambi én a el

hecho de que existan personas que desean percib ir de esta forma las expresiones ar tísticas .

ya sea porque en su lugar de origen o las hay. o senci llamente por la facilidad con que se

puede acceder a ellas de esta manera. Basta con buscar en la red algún c lub que se dedique

a ello.

Por el moment o, la única medida práctica que se ha lomado. ha sido por los prop ios

cospluyers y la gente que los apoya: a travé s de los distintos foros de d iscusió n que existe n

también en la red. se han establecido acuerdos para procu rar que este tipo de grabac iones

no se lleven a cabo. especi almente cuando las imágenes mostradas son de mal gusto

cnca rn inada s a satisfacer el libido malsano tic los compradores de grabacione s de esta

categorí a . Se han hech o publicas las totografias de IlJ" indi\ iduo-, qu e han s ido atrapados

en flagranci a. para estar al pend ien te de ellos en caso de percatarse de su presencia.
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CAl' iTll LO ourxro.
I'ROIJLEMATI CA ACTUA L DEL COS l' lA Y.

1. El urlgen del Co splay ,

Ya en el capitulo segundo de l presente trabajo se abord ó la definici ón de cosplay. y dado

que significa "j ugar a disfrazarse" o "actuar con un d isfraz", es necesario habl ar de lo que

es es te último .

"D is tra>. ~ign ilica vestirse y cu brirse de algún materia l. co lor o m áscara para representa r

lX'rsdlla.k s. algún C lI Crp 'tl \1 tunn a. donde darte: el ingcn i« :--L' di stingue, El hom bre. a

tran:s de l o~ años. se ha va lido de l di sfraz para la danza. rituale s. peleas. linaje ) culto... .

En M éxico. los aztecas usaban atuendos que los distingu ían como ca ba lleros ág uila o

cab a llero jaguar. En la cacería usaban piele s para disfrazarse dc a lee . En las tribus los

cucrnox signilicaban respeto y sabidurla y usaban esencias a de animales para atraer a su

presa. En la actualidad e l d is tra> se emp lea en obras de teatro, c ircos, curnavalcs y tiestas

corno el Dia de mue rtos. en la primavera . en \.'O Il \ "Cll C io IlC S oc co mics. etc.

A través de la histor ia del cinc se han cara cterizado per sonajes de c iencia ficci ón, lant asia

y mitología: los cua les . para ajustarse a los personaje s. se maqui llan se hacen implantes

arti fic iales y hasta efectos especiale s.

FI d isli'az se cl as ifi ca en do s tipos:

Canu.'«..' I' i l.ad ílll o vestuariu : Van ligados. pued en ir de sde un disl'llo senc i l lo hasta un

personaj e más profes ional. de sde apl icac ione s anat ómicas, máscaras e instrumentos de

tecno logía hasta la creac ión de personajes de c inc, co mo por ejemplo Robocop,

Terminator. tod a la gama de personajes de Star Wars. Al iens. El Hombre Lobo. etc .

Para la creaci ón de l.:slo s se utiliza n di fere ntes materiales co rno hule esp uma, espuma de

poli urctano. libra de vidrio. pl ástic« tcrmofonn ado. l átex. peluche, ge l. prótesis de si l ic ón.
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circuitos electrónicos, estructuras metálicas. ele.

Hotal'gas : Es donde enc ont ramos vol úmenes más amplios 4UC cubren el cuerpo, ejemplo :

Peter Mayche «: cn el papcl de Chewbaca. Anthony Daniel, como (: -.1 1'0 o Kcn ny n akcr

como R21>2. ::66

Ya co n esta idea dc lo que es un d isfraz y su división básica . es momento de se ñalar

cuándo surgió esta ac tividad den ominada cosplay. Muchas fuentes no saben preci sar el

ari o ex acto de su origen y se aventuran a decir que como tal . tuvo su punto tic partida

a lrededor de h.)s arios SO' S.¡,1

Afortunadamente, cn un esfuerzo extrao rdina rio. Essai Ushijirna d ice a l respecto lo

siguiente:

"A unque no teni a un no mbre espec ífico en esa época, e l cosplay date de sde 1930· s. cuando

los entusiastas de los trenes se vestían como trabajadores de las vías. 1\. mit ad tic los años

60' s las primera s co nve nciones de c iencia- ficc ión de mas a llá del mar guiaron a la

pro lifera c i ón de eventos locales linos pocos a ños dcspué« de que se llevaran aca bo las

mascaradas de extraterrestres, Pero no fue sino hasta 19 75 que un grupo de alic ionat.!os.

vestidos por c llos mismos como sus personajes fa voritos para pro mover su circulo de

manga y cosplay, incursionaron en el mundo de los co mics,

I' m nlo desp u és de esto. los prime ros cosp laye rs verdaderos surgiero n. inspirados por e l

encanto de la modu , ropa de la ju vcnt ud . sobrantes o (J(' la armada. Desde ent onces. los

uni formes se han convertido en un género JeI cosp lay. con mescras ~ escol are s: guarJias

de estaci ón y so ldados . El apogeo de Lolita gótica es la influenc ia más rec iente. Los 2

últ imos año s las chicas que hacen cosplay han aumentado para tomar las ca lles ve stidas

como lindas doncell as.

El primcr co splay de anime cu apa rece r en esce na luc Umi no Toriton en el Co mik Market

l~, SA '.TOS . Amul to. f)r~/I'(J("e.. Co nexi ón Manga. Mt.."uctl No 50. ~(l02 . Julio de 1002. 1'. ~q
,. ~ !\IA TSUZ¡\\V/\ . Akcuu. Cosptay EIUTc:lopedw .:traJ . John Sirubcl ta¡ Docum ent al en ja pones e011

suburnlos C'1l ingle... , formato I )V I ). Animew orks, I ()qg ISBN·# I -X9ü22X-7 1·0
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de 19 77_ r.1es treno de Uehu Se nKan Yamato pronto despu és llevarla al prim er apogeo de

cosplay. Pero no fue hasta que Kido Scnshi (i undam vino . qUL' el apO ~l't l de t'U"'P!<I: de

ani me rea lment e despegó. En los e ventos lle vados a cabo en esa época., la mitad de los

asistentes se vest iría n co n trajes de la misma serie . l.a popularida d de Gundam d uró a los

principios de los mios 90 ' s, eclipsado sólo cuando Sain t Sciya (Ca ba lleros del Zodiaco), se

convirt ió en un éx ito. Esta fascinación con e l verdadero mundo irrea l dc anime y manga

requ iere ropa que simplemente no ex iste . Los trajes acce sorios caseros fue ron la

respuesta .

En la medida que las producc iones de anime y manga crecen. más ) mús personajes est án

entrando en el mundo del cosplay. Trabaj os recientes nunca fa llan en inc luir pe rsonajes

pensados co rno moedc los pa ra hacer cos play de el los . La reimpres ión de co mics de

d écada s atrás ha ad icionado el grosor del campo. Lo más novedoso de este género rem ite a

los perso najes de anime de fines de los 70· s. C0l110 Yaltaman .

Cuando el apogeo del ju ego Strcc t Fightcr (Pe leador Cu llcjc ro) sucedió en .I ap"1I1 a l

princip io de los años 90's, el g énero para lelo del cosplay explot ó. A difere ncia del an imc y

manga. los vidc ojucgos permiti eron a los co sp laye rs "convertirse" en sus personajes,

hacien do todo esto más rea l.

Cada peleador incluso tenía su prop ia histor ia pe rson al. Las chica s en par ticu la r fueron

deslumbrada» po r los personaje s feme ninos duros, C()IlW Ch un Li dc Sl rl'l' l li ghtcr 2 ~

Nakoruru de Sa murai Spirit», La simplic idad de los lra.ics es ad e m ás un gran a tra c tivo. En

muchos caso s la ropa d iaria puede mod ifica rs e en el dise ño, ahorrando tiempo y din ero.

Los RPG (po r sus siglas en inglés de rol play ing game I "j uego de pape lcs'T) a parecieron a

mediado s de los 90' s ju sto c uando el interés en e l man ga y an ime se desva necía. Estos

pro nto se (;0 11 \ i rt icron en la tendenci a. co mo se re fle ja en su popularidad CIl el C(l S p l::l: .

Con ju egos como Dragon Warrion Gucrrcro Dragón ) y li na l l:an tasy (!'anlasía linal )

encabezando el género. los j uegos de Rpg son populares hoy d ia. .Además, estos perm iten
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una tami liarizaci ón más real con el personaje que la que se da en el anime o manga .gran

parte de su éx ito en el cosplay debe a la gran cantidad de personajes d isponib les, Más

rec ientemente. los personajes de los Rpgs que co mbinan simuladores de bata lla como

" La~ guerras de Sakuru' son atractivas a los seg uidores...(,K

2, El cos pla y en el á mbito lntc rn acional .

Esta actividad se desarrolla en general con ca racterísticas similares en los pa íses en que se

conoce, sin embargo . como es de esperars e, en cada zona existen algunas parti cu laridade s

que les distinguen. A continuació n se tratan 3 bloque s: primero el del cont inente asiáti co.

despu és el del europeo y por último el de l co ntinente americano

2, I Co ntine nte asiát ico,

En Asia, cont inente en el cual surgió esta actividad denominada cosplay, se le puede ver

co mo un trabajo o un pasatiempo que ayuda a sobre llevar la ag itada vida diaria que les

cnructc rizu a sus ha bitantes.

A este respecto, Jenni fcr Ca hill dice:" Por una cosa. es di vertido sa lir en un traje . Y

ciertamente hay un elemento de escapisrno en el trabajo aquí. La famosamente rígid a

sociedad japonesa. eo n sus roles y reglas estrictamente rígidos anteponiendo a la

comunidad sobre la ind ividual idad ., está en med io de grandes cambios.

Con el rompimiento de la "burbuja económi ca" de los I<J XO's y la lema desaparición del

sistema de emp ico \ italicio. muchos sienten que el cosplay es un esca pe de los tiempos

inc iert os y rechazo al estado tal cual, Preocupaciones dia rias sobre hac ia don de va el pa ís.

el mund o y tú mismo. puede n ser dejadas de lado tem poralm ente a tavor de hacer cosas.

usar, elaborar cosas "kawaii" (agradab les, reconfortant es, divertidas]. [...[El só lo hecho de

pararse fuera puede se r un acto de rebeli ón en una cultura que aprec ia la ar monía.

,., LS l i l.ll\1.'\. I:...snu y Jcnmtcr Cahill. Cosptav Gsrts : Japans I." ·l· a nim ation I¡"·nJi"n . 1;\1. DH Iluhl lshlng
tnc. Tokio. Japón. 2003. p. t) l .
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En e l mundo de l co splay, siempre hay opcion es y posibilidades. y las ataduras que so focan

en e l mundo rcal se caen. La identidad ) e l futuro de uno no están prefijados

absoluta me nte . La chica en vestido dulce puede ir al cuarto de \ estuario y salir COIllO una

heroína de acción. Las chicas se visten de chicos > \ iccvcrsa .

Los cosplayers inclu so toman pseud óni mos de cos pluy que derivan de su personaje

favorit o o simple mente al go divertido com o "S eta". l' cro mientras c l vestirse [de un

personaje ] sea una forma de alejarse de la co tid ianc idad. no implica un sa lto a la ana rquía.

debido a que la comunidad prac ticante del cosplay tiene sus propias norma s y estética ."?"

Es impo rtante destaca!' que. desde este án gu lo, el (,.'osplay no es una act ivida d ncga tiv«.

desordenada ni mucho menos anárquica. pucs ex isten una serie de linea m ientos que

dcbc n respetarse para pode r practicarla: no só lo por respe to a la co munidad que Ics

observa. sino a la enorme ca ntidad de miembros qu e día a día aume nta.

Sobre las reglas que observan los cosplayers para serlo en UIl eve nto. Jorge Graj alc»

puntuali za:

I loy día el Co micma rke t, qu e se rea liza durante dos días do s veces al año en el nuevo

Cen tro Internacio na l de Tokio. ]...] es e l evento m ás grandc que se lleva a cabo en Japón:

basta de cir que en 1996. le cha de su vigésim o aniversa rio. se estim ó que el número de

asistentes tuc de i~OO.OOO per son as!

Pdclicamcn te el cosplay se ha co nve rtido en el C \ cnt« eSlrd la lid Co mikct. Para I lt l

de tener el Ilujo de tant as personas dent ro del Ce ntro de Exhibiciones. los organizadores de

la convenci ón han montado la I' laza del Cosplay. un úrea del exte rior del edilicio en donde

cosplayers y fot ógrafos pueden mover se con más libe rt ad. El Co micmarkct tiene a lgun as

reglas que rigen el cospl ay :

1. ("osp laye rs no puede n llegar al e vento ni a bando narlo estando di sli"a/ados. Se deben

.... lludctn. p. -l
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cambiar dentro de came rinos especia lmente montados.

2.No se permite la introducción de armas u objetos que se les ase mejen. Tam poco o bje tos

mayores de JO cm, accesorios puntiagudos, animales, a lcohol, bicicletas o cualquier obj eto

que el personal considere peligroso.

:Lf' o se permiten trajes reveladores en exceso .

-l.Los part ic ipante s deben paga r una cuota de 600 yenes y llenar las tonnas pcnincntcs

antes de acce der a la Plaza del Cosplay." 70

Yasuuori Matsushita en su investigación del cosplay en el continente asiát ico. indic a:

"Limitando nuestra explicació n a Kosupure de la primera categoría . es decir. vestirse como

1II1O de los personajes de dibujos animados o revi stas j uveni les. no hay in formació n

iuridica cspcc íflca. C\CCPlo linos reportajes o in fo rm es de periodistas CCI1(ntJos en la sub

cultura de los j óvenes. En cuanto a su comercia l izaci ón, podemos mencionar a las Jo s

facetas principales: venta de vestimentas para Kosupure y demostraciones en cie rtas fiestas

[festivales o eventos].

Hablando de la venta de vestimenta. en las ciudades grande s hay una can tidad de librerías

que venden las I"C\ islas relacionadas con los d ibujos , En tales librerías. aunque no en lodos.

se venden un grupo especial de revistas que se llama Doujinshi . t'o son rcv istas publicadas

en base comerc ial. sino Se publican de manera privada (en algunos caso s por fo tocop ias ) y

su tirajo es muy limit ado. Son ob ras de autores semi o no pro fesionales. con personaje s o

escenas de las obras or iginales conoc idas (como Gundarn. Dragon Ball o Yu-Gi-Oh] , pero

la historia o el dcsarollo es totalmen te d iferente.

Son ob ras parod iadas. pero algunos son de muy buen a calidad. Acompa ñada con la

publicac i ón ~ \ cnta de estas revistas. en tales librerías se vende n "cos tumes' \} \ cstimcutus

de varios personajes de tal dibujo. O en la revista misma uno puede busca r var ios

direccione s de contacto para comp rar y vender "costumes''.

7(1GRA JAI.ES, Jorge. www.geocuies.coru'cosplaymx Axmvcncioncv articulos/
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Como otra faceta de Kosup ure corn crci alivado. IK h.lt..· I ' I(I~ me ncionar las demos trac iones.

Co n c ierta frecuencia y casi en todas las ciudades grandes en Japón se celebran una lcria \1

un tipo de tianguis llamad o Korniket (abrevi ac ión de comic market). En estas ferias varios

grupos de Doujin shi se congregan y venden sus obras. y hacen un intercambio de

informaciones . En la mayoría de los casos. unos de vendedores de es tas revistas se visten

como los personajes de dibujo animado, y de vez en cuando hace un pequeño drama o

present aci ón co n argum ento mu y bie n elaborado co n frases (1 hro mu-, que so lo 1 (1 ~ qlle

sabe n Ill II: ' hicn la uhra or ig ina l puede n ent ender, p con otras parodias , ¡ ,os PI\ IIlH1to n..·s de

tal feria pagan por estas dem ostracion es. que se utili zun para la pub l icaci ón de m ás

Douji nshi.

l' inalm ente, mencionaremos a un tipo de Kosupure ya bien establecido como Trabajo, En

los cen tros comercia les con frecuencia se celebra n demostraciones de los actores semi-

pro fesionales o los es tudiantes teat rales con \ e ~ t i lll l" ll l a de los h éroe-, de los programas

tclcvis ivo« co mo ' . ltra rna n. Maskcd Ridcr. ru rbor~ll1 gc rs etc , Estas dcmo str..H.: ioll":S tic nv·n

su guión es pec ial. pe ro se escribe co n el permi so o fic ial de los productores de estos

progra mas televisivos. Ia vestimenta misma es la que se usan en las gra baciones

verdaderas de estos programas (o sus imitaciones autorizadas). En Japón hay varia s

com pañ ías peque"as que planean ) efec t úan tales eventos para atrae r a los clientes al

centro comercia l. Esle puede ser un tipo más comerc iali zado de Kosupure. que en Japón se

conot.."l" t.'t ' 111 0 Ch ara ctcr Sht l\\ : , ; 1

Un eje mplo muy reciente e ilustrat ivo de lo que puede hacer por un prod ucto o servicio

este tipo de cosplay o "C harcter Show", es la exitosa serie de "S ai lor moon livc action'

e 'Marinera de la luna en acción real"), pues cuando la euforia por esta serie estaba

muri end o, Toc i Anima tion. la misma casa que pasó el manga [histo rictnj aponcsa] a anime

[scri« de animaci ón ]. dec idi ó lanzar la versi ón en cos play .I:sta se tra nsm iti ó por prime ra

vez en Japón a partir del 4 de octubre de 2003 a lra,0s de la caden a de lele, isi\'11 ('lI S Y

TBS.n Co n es to . todas cl ase de mercancía alush a a la ser ie cre aci ón de Nao ko Takcuch i

se ha vuelto a vender en grandes cant idade s.

~ I t\1ATSUSIIITA. Yasunon . \"ww. gcocl l ies .com/cospb\m x!cun\"t.~nc l o llesJan ic u l osiYasunon . h lm l

71 ESPINOSA. Ana Luisa. Sattor .\fe:u" ataca de " lIe,'o .Ó.Hlcxiúl1Manga, México. No, 88.200.... p. 26
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Una faceta más del cosplay asiático , se encuentra cn las tiend as y los resta urantes

tem áticos . donde el personal son cosp laycrs encargados de atender a la c lientela , Un

ejemplo es la ca fetería Mai.lish ubicada en FH J..:Y "'''' Square 2r. 3-6-2. S'l\O - Kanda.

Chiyoda Ku- Tokio, que abre diariamente de 11 :00 a.m. a I() p.m..

De este sitio , expresa Essa i Ushijim a: " Desde que la cafeter ía Mai:lish abrió sus puertas en

2002. la ropa de trabajo ha significado cualquier cosa desde trajes dc animales , hasta de

videoj uegos y donc ellas. Cuando el "tiempo de doncel las" termina a las 5:00 p.m, las siete

meseras cambian sus delantales por algo más a su cstilo. I.os encan tos del atuendo cosplay

no han pasado desapercibidos por la cliente la. principalmente la mascu lina. que program a

sus vis itas de acuerdo con los vestuarios de las mcscras, e incluso las honran con llores en

sus cumpleaños. Su lea ltad es recompensada cada Miércoles cuando se lleva a cabo el día

de los eventos especiales."

Añ ade que " Los precios son muy parecidos a los de otras cafeter ías. Entre ellas. las

meseros tienen más de cien trajes. En el día "M egnnckko' (chicas con lentes ). nadie sale

sin un par de gafas puestas. sean parte del equ ipo de trabajo o clien tela. El dia de Yukata,

todos usan el trad ic ional kimono de vera no; el día deportivo, todos se visten de atletas y

porristas."

Para algunos, el cosplay en esta parte del planeta se considera una trad ición dentro de otros

eventos que sc enfocan a industrias como los vidco iucgosrUno de los 'side eve nts '

(eventos paralelos) que sc realizan en el Tokio ( jame Shuw es el con curso de disfraces o

Cosplay (abreviac ión de COStume Play)l sic jes "t radici ón" de much os a ficio nados de

dis frazarse de sus personaje s favor itos, ya sea de videojuegos, dc animación o peliculas. El

ganador se elige por votació n popular y se lleva a cabo a las afueras del cent ro de

convenciones Maku har i Messe" .73

Otra particularidad del cosplay que se desarrolla en Asia. es que fáci lmente pueden

encontrarse j uegos de tarjetas, postales. carteles. rcvistus cspccializadn« ~ libros con

'.1ALü R, Jorge y Akira.t'Tokio Game Show Autumn 200 . ", Atomix,México , Año 2. No. 27, 2002 . p. 18

XJ

Neevia docConverter 5.1



fotografías de cos players y grupos de éstos a la venta.

Además. los prop ios cosplaye rs compiten con las tiendas especializadas poniendo a la

venta accesorios y disfraces tanto nuevos como usados (cuyo valor agregado es tenerlos

como recuerdo del cosplayer en cuestión, cual estrella del medio )."

En las siguientes pág inas se puede encontrar cosplay as iático:

• http://www.d l .dion .ne.jp/-7777777/

• hup.r/www.candyfruit.corn/

• http://www.yuanie.eom/

• http://www.pixelsig .com/%7EVanessaHsu/

• http i/rren iikarus.Zacc.com/

• http://aa4a.com/pso/indexO.html

• http://www.not-Iimny.com/

• hnp :fiwestwin dz.tri pod .comiM ain .htm

2.2 Cn ntinenle europeo,

Desde que el fenóme no del cosplay esta lló en Japón, muchos países se han unido a la

corriente y en Europa , esta circunstancia se acentuó con los constantes intercambios

cult ura les prop iciados por los med ios de comunicación.

Canales te levisivos y pub licac iones periódicas llevaban al público series )' notic ias que les

condujeron a adop tar e l cosplay corno una opción para d ivertirse y, como es de suponer,

evolucionó también para conv ert irse en una filente de ingresos, aunque tampoco legislada

expresamente .

Principalmente en lugares como España, Francia e Ital ia se llevan a cabo even tos y

1 ~ TETSUKYO. Yoshioka. Cu.~pICJY Fan 1trad Adrián Per~l lzqmcrdo }. Ed. Kabushiki-Guixha,T0~ 10. Japón.
2000. p.63
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fe stivales. im itando a los de Asia . Co mo en todo. existen algun as d iferencia s sutiles en tre

la actividad desarrollada por los europeos y otro s continentes como el nuestro: a es te

respecto, Lirin en "Cosplay: El arte de co nvertir un personaj e de ficción en uno

rcaf''com cn ra que: "M uchos lo hacernos por diversi ónl.i.] e ligiendo cada vez trajes más

d ifíc iles y costosos de rea lizar]... IEn A mérica nos superan COII c rece s. ya que existen

muchas más co nvencio nes al año donde poder acudiry pn..icticar el Cosplay.

O tra di feren cia es que ello s, a l co ntrario de aquí. no sólo se disfrazan de las se ries que a lli

se publican . sino que lo hacen co n series que aún no han lIegado,,75

Páginas en do nde se puede encontrar ejemp los de cosplay euro peo . o btenidos de la fuente

citudu. son:

• htt p://usuarios.1n :os.cs/cosp lavcr si index.phr (1ósp:ni ola cn co ntinua

construcc ión)

• hllp://cosp lavmaster.i espana.cs!cosplayma ste,·/ (e spa ño la co n una amplia

ga lería de lotos )

• http ://\\\\\\.eosplav-hq.nct (F rancesa. \ ideos incluidos ]

• http://\\"\\ w.giorgiacosplay.com!

• http://w\\ w .angclhitollli .com/

• http://w\\'w.soniascgrclo .coml

• http://katerina .a ltervista.org/

• http://\\'\\' \V.marikaroncon.com!

• htt p://\v\\w.sakyscosplay .too .it!

• hllp :/!WW\\ .a lessandrucosplay.com/

• http://w\\\\ .aih l srool11 .l'.ih.nclf

Ca be destacar que si bie n la mayoría de los europeo s tienen en el cosplay un pasatiempo

divertido , hay casos en los que rea lizar esta actividad implica rec ibir ingre sos, co mo es le

" LlRI\." . Cosp lav: El arte d(' convertir 1111 personaje de fi caán t!H tmn real. Auimcd ia: Jupan Amrnc
.\·(agazlIlC'. 1->"1':111:1. Año 1. No. 2. No viembre de :::!OO::!: . r 40
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ca,", de la Italiana Francesca Danni. A miz de su incu rsión cn cI medio como cosplayer, se

ha hecho de fama mundial y actualmente participa en eventos especiales. También obtiene

ganancias de la venta de sus fotos personificando a distintas heroínas. dada su excelente

calidad al hacer cosplay. Incluso. cuenta con su propio club dc fa nát icos.

Su sitio en lntcrnet es \\\\w.francescadan i.com

2.3 Conti nente a mer-i can o.

Norte, centro y Sudam érica comparte n el gusto por el cosplay, teniendo la mayor cantidad

de eventos relativos después de Asia. Países como Canadá, Estados Unidos, México,

Puerto Rico, Perú y Brasil organizan festivales con caractcrísticas simila res a los

mencionados en los otros continentes. Cientos de fan áticos se reúnen portando los tra jes de

sus personajes tavoritos para pasar un rato agradable o compiten 1"'" demostrar las

habilidades que ario con ario adqu ieren para perfeccionar su estilo.

Al igual que en Japón, en América (especialmente en Estados Unidos). existen compañías

que se dedican como parte de su giro a la fabricación de trajes y accesorios oficiales de los

personajes de comic. manga. videojuego , etc. Al parecer csto surgió gracias a la industria

cinerruuogr áfica. pues Antonio Dávalos menciona que:

"Desde sus inicios. Hollywood ha hecho uso del costplay como parte fundamental de sus

producciones desar rollando departamentos artísticos donde se han formado grandes

profesionales en este art e. pero no fue sino hasta ]')82 cuando la Academia de las Artes y

Ciencias Cinematográficas otorga por primera vez el premio Osear al mejor maquillaje y

vestuario a la pelíc ula Hombre l .o bo A mericano en Londres por sus aportaciones a la

industria tilm ica."76

También añade que :" En el vecino país [Estados Unidos de Norte América), la industria

del costplay ocupa un lugar muy fuerte entre las empresas. de tal manera. que los disfraces

comerciales ostentan marcas de gran renombre tales como Lucas Films, Saban. Cartoon

-:Oh DA VALOS Q Ul.:.VELXl, Anton io "C os tplay: M agia en la Cóm ic Con". Co nexión M anga Especial Cóm ic
Con. México. No A.l00l . p.14
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erwork.ctc.Ji

Es muy importante para la industria hol lywoodense el rec rear de manera cas i id ént ica a los

héroes y hero ínas de las histor ietas. de modo que los ca stings para e leg irlo s son también

muy rigurosos. El resul tado es muy bueno y hasta es pectacular en ocasiones. co mo en los

casos de Angc lina .Iol ie representando a I.ara Croft . heroin a de los videojuegos "Tornb

Ridcr' y de Pamela Anderson Lec en el papel de " Ilarb Wirc". chica mala del ed itor ial

Dar k Ilorse: "Pues ( ésta última) luce muy similar a la hem ina del com ic con ese tra je de

pie l. que proporciona un contraste muy llamati vo con su cabe llera tan rubia" ." .

Al respecto del trabajo de Ange lina Jolie como Lara, cuando reci én la habían elegido para

el pape l. los medi os informat ivos manifestabnm''Esta guapa actriz ca liforni ana de 25 años.

tendr áqu e pOIlCTS\.' su moc hila. hacerse su trenza. cargar sus do s a rm as y. sohre todo . llevar

(.'011 muc ho orgullo sus len tes ob scuros. para no defra udar a la enorme ~~t111id ~IJ oc 1 ~lI1 s

que l .ara Croli tiene (inc luso más que la prop ia Jolic ]...1ODespués de exh ibir la película.

las crit ica s decian lo siguiente: "E l parecido Físico y co mb inac ión per fecta de agresividad

y encanto. ja más hizo dudar a los productores de que e lla ten ia que enca rnar a la heroin a"so

o existe una regulac i ón espec ífica al respecto de los cosplay crs como tales. sino que la

l1la~oria de dios tra baja en base a contratos como los de cdccanco. \ 'Iuestra tic esto se

puede aprec iar en el reportaje "U n dia den la vida de Vump irc lla' de la re isla uizan}:

Bad Girls Special. Se muestran una serie de toto gra fías de la cosplayer que interpreta al

perso naje. desde que se levant a a lomar su desayuno , hasta co nvivir co n los fan s en una

conv enció n de co mies.

Siempre se refieren a e lla co n el nomb re del persona je. "Vampirc lla". pe ro nunca

jj idl.'ll1.
; 1\SIIAPIRO, Marc .t'Live Wire", Wrzard . Estados Unidos , Especia l de Chicas malas. 1996. mayo, p. 8
; 'J MEDI~A. Jes ús.."Luru Crull a la pantalla grande". Club Nintendo. México. año 9, x u. 11, noviemb re de
2000 . p 14
".. ESTRADA SU/\REZ, Roció . Ange hna Jolie: En la boca del Drog án, Direc'l'V World, México, Año 2, No 15.
1001. Agosto de 2002 , p. 7
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mencionan su nom bre rea l .1\1desc ribir su actividad. la publ icación decl ara: "r:5 tiem po de

conocer a los fa nát ico s. Vampi crU7Á~ las escaleras co n algunos a migos. Entonces es

mo me nto de posar ante la cá mara, sonreír y de cir un par de bromas..'""

También el co sp lay o frece la posibilidad de vender replicas de trajes y acc eso rios

uti lizados por cosplaycrs de renombre. como es el caso de una chica conocida como

" Yaya " . En su página .www.angelicstar.ncr/sbop.htrn l. se puede enco ntrar una amplia

sección dedicada a ofrecer alas de plumas, armas de ut ilería. escudos para ropa, ele.

referentes a cosp lay que ella ha portado, siendo e lla misma su propia puh licidad .

A lgunas páginas qu e muestran el cosplay en el co ntine nte a mericano, son:

• htt p://www.cosp lay lah.com

• http.z/www.cospl ay.corn

• ht tp.z/www.l ind ze.com/

• hupv/www.angc llcstar. net/

• http://wwwjaym iem ay.com /

• http: //wwlV.cosp laya ngel.com /

• http://\V\\,,,·.cosplayclItics.ncl/

• hup.r/wvvvv.adellacosplay.corn/

• ht tp://cosplay. cha rm cdsccd.nct/indcxz.htrnl

3 El cosplay en el ámbito nacional.

En Méx ico. el co sp lav ha crecido a la par de los eventos dedicados a los co mics , manga y

animación: por lo tanto. para hablar de su origen. es necesario remontarse ¡¡ las primen»,

convenciones

''ti SI lAMUS, Gareb S. , A dayin the lije o/ Vampirella, Wizard, United States of América. Bad Girls Especial.
May 1996, pp. 24-27
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Al respecto . Migue l Ángel Ru iz puntual iza : " Estas con venciones tuvieron un principio

bastante undc rground, ya que la primera o ficia lmente se hizo en 1993 en la ENE P Arag ón

por los meses de enero-febrero corno un proyec to oc un grupo tic estudiantes de la carrera

de Co municac iones. tuvo un éxito regular. pero movió a muchos oc este medio para pensar

en hace r una más gra nde,

Para agosto de ese a ño se hizo la prim er convenci ón de histor ietas [La Co nque ]. Para el

a110 de 1') ')4. la Co nque se volvió a hacer co n disfra zad os y actividades de co nferencias y

proyecciones de algunos animes ( Ranmu, Urutsci Yatsura ). y algunos escritores \'

representantes de laseditoriales más fumosas: 08 :!

Si bien el fenóm eno comenz ó por el Distrito Fede ral, éste se ha ido exte ndiendo a la

provincia . cmpczando por c iudades grandes co mo Guadalajaru y Monte rre y. Ac tua lmente

otros estados como Aguascal ierues. Puebla y Co lima. han sido sede de eventos dondc los

cos playcrs se Jan cita.

:'vIar ia Bata lla. informa a l respecto dc una conv enci ón en Puebla lo s igu i en t e : 'Tal1l b i~n

cuconu umos a person as que se ded ica n a l co splay. prof esi ón en Japón definida co mo

carac terizaci ón por medio de tísico. ropa y personalidad de pe rsonajes de co mic s que se

c rea co n la fin a lidad de dar una ilusión de ser un héroe o una hero ína. que rara los

umantc s dc dichos personajes repre senta una buena experiencia el poder hab lar o con vivir

co n e llos""

P:lginas rclativas al cosplay en México. son las siguientes:

• Illlp://inglaterr a.ya .st!

• hll p://chanyto.ya .stl

• hllp ://\V"w.galeon.comlcosp laydest ina tion/

• hllp://d ietcosplaylight.webc indario.eom/inde x.html

!< ~ RU f. l.ÓPLZ. Miguel r\.n gl~L La s convenciones .,'n M éXICO, Conex ión 'vtanga : Espec ial Couuc Con,
México. \'0 A. 2002 . pp. 30·3 1
Si Batalla. Maria Sép tima convención de conucs, El Heraldo de Puebla. ( Puebla. jueves :29 de abrt! de : 0( 4).
pU
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3.1 Distrtto Fed eral.

Como se mencionó an tes. el Distrito Federal fue el primer sitio donde el eos play surgió en

México. a partir de l arr anque de las convenciones en 1993.Por ese entonces el término

cosplayc r no era conocido. y se les llamaba sencillamente disfrazados. Conforme nuevos

eve ntos surgiero n: unos para permanecer año con año com o 1:1 Festival de Com ics La

Mole o La Co nvenci ón Tlate lolcom; otros para esfumarse tan rápido pasaron. como l .a

Feria de la Historieta o La Mecyf, la actividad cosplay se fue desarro llando más y más.

hasta el punto en el que hoy son el principal atractivo . Si bien el poder adquis itivo del

público promed io que asiste a este tipo de eve ntos no es muy elevado. le permite

perfec tamente pasar una buena tarde tomando Iotogra fla s a los personajes que des tilan por

los pasillos y escenarios de los eventos.

Es destacable que ineluso se editó un calendar io cuyo principal objet ivo, era la promoción

de esta actividad. e l cual salió a la venta en los puestos de periódicos pa ra el año 2003 . En

él, se puede n enco ntrar como imagen central íotograflas de cosplaycr s hom bres y mujeres

para cada uno de los distintos meses de l año.

Sobre este producto , Mig uel Ángel Ruiz menciona:" Para elaborar un cnlcndario

decidirnos fotografi ar a varios costp laycrs profesionales. l...J Ya qUL' tentamos el lugar

acondic ionado adecuadamente para este tipo de trabajo. nue stros ami gos comenza ron a

maq uillarse, c l problema sc susc itó cuando descubrim os que sólo teníamos un baño y que

debimos prestar les nuestros des pachos para que pudie ran cambiarse. Bue no, ese no era

problema sino e l que había que dar turno para usar el baño y co ntro lar dónde dejaban sus

·08'cosas....

Con esto sc puede observar que, si bien los prod uctore s busca ron un ni vel a lto de cosplay,

(pues espec ifican quc se dieron a la tarea de con tac tar só lo a elementos pro fesionales) ,

ellos mismos no tenían en mente las imp licaciones de esta activi dad (como el tener

cam erinos) y esto lleva a refle xionar que aún no se le está considerando seriamente. como

~ ~ Ruiz, \l iguel Ángel. Calendario Costptov de Conexión .Hmrga ]n(J3. Conexión MJl1 g:¡ . México. No. 57.
2M 2. r . ~ ~
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ot ru tipo de empleos.

Co mpa ñías como intcndo (a través de Gamc la México S .I\ .) )' Ca pcom México (a través

de Japan Express ) entre otras. empican a cosplayers para la promoción de sus productos )'

servicios.

3.2 Guada laja ra.

I .n septiembre de 1997 apareció una convenci ón en Guadnlajura. .Ialisco. llamada

"Cumictl án" , organ izada por el Sr. Jorge Hidalgo. Desde ese entonces se sigue llevando a

cabo cn el mes de septiembre; además existe otra llamada " Mangatrón' , la cual se

desarro lla durante los meses de marzo y abril.

En ambas puede encontrarse cosplay de medio )' alto nivel. pues los concursos resultan

\ crdaderus competenc ias no sólo tic vestuario. sino de coreografía. La calid ad de su

cosplay es tan buena. que varios cosplayers vienen al Distrito Federal a ganar 1,,,

concursos que aquí se lle van a cabo

3.3 Monterrey,

Motucrrey. al igual que otros lugares en la República Mexicana. organiza eventos donde

It'S asistente s co nv ivcn co n los personaj es de S ll S hlsto rictus o ani mac iones fav orita s, Se

hacen concursos de cosp lay y en general. se les empl ea en los locales para ayudar en las

ventas a los expositores que les contratan.

Muchos de los cosplayers de este estado de nuestro país. gustan además dc venir a las

convenciones del Distrito Federal para saber las tendencias de personajes o novedades )'

lle varl as a su lugar de origen.

Es pcrt incme decir. que a pesar de que en estos sitios es donde hay más desarrollo en esta

actividad. otros tantos sitios de la Rep ública Mexicana est án llevando a cabo festivales

'JI
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Con mayor frecuencia y cal idad .

4 El cosplay co mo profesión.

Si bien es c ierto que en México el cosp lay es m ás que sólo un pasatiempo rec reativo.

(dadas las habi lidad es que se necesitan para ir subiendo de cat egor ial . uún no se le da la

importancia que alcanza en otros países como Japó n.

Germán Vásquez. en su artículo "El Cos play: Pasando de ser dive rsión a profesi ón", hab la

de este tópico de la siguiente manera: " En Japón se da el caso de que hay muchas personas

que se dedican al cos play dc mane ra profesional. [...1 Mucha gen te se gan a la vida

compitiendo en los concursos de cosplay do nde los premios son bastante interesantes y

sustanciosos. Otra torma de ganarse la vida de es ta for ma es "alquilarse" (s ic ) a a lguna

compañia cuando te disfraza como un personaje popular de ésta para convenciones o

eventos,

Algunas vece s estas personas cumplen tan bien con las característícas del personaje que las

compa ñías les dan UIl conrrato de exclusividad para que sólo se d isfrace n de los personaj es

de esa empresa y asistan a los eventos en los que tengan presenc ia

Obviament e y por este nivel de com petencia que se da en Japón es natural que muchas de

las interpretaciones de los personajes nos "dejen con el ojo cuadrado" de lo fi eles que

tienden a ser y de todo el detalle que se cuida a l respecto.

Aqu í en Jap ón se cuidan todos esos deta lles. al grado de que hay perso nas que se puntan e l

cabel lo del mismo co lor que lo tengan los personajes con tintes cspcciu lc». Ile o ído casos

en los que las personas han llegado a raparse o hacerse perforaciones en los oídos con tal

de representa r a la per fección a su personaje:'

Como este suceso de l cosplay es muy popular en Japón. hay compañias que se dedican

única y exclusivamente a hace r disfraces y \ ender los por vía de los medios espec ializados,
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Estos trujes son mll ) caros. un ejemplo de ...sto un traje quc inclu ía solamente chamarra y

el pantalón de cuero tenía un precio equivalente a unos $7,000.00 pesos. A eso hay que

agregarle que ni trae espada, ni cI colgante, ni el kxín ni nada por e l esti lo,

Por estos precios tan esuu tos fé ricos, muchos de estos cosp laycrs pref iere n hacer sus

propios disfraces: ya que además de ser más económicos. les da m ás perso nalidad y ellos

pueden agregar el deta lle que deseen a cada uno de el los. Se calcula que cada uno de CSIOS

cosplaycrs protcslona lcs pueden tener más de 200 trajes de distintos personajes en sus

guardarropas.:"

De lo anterior. aunado a lo tratado en el capítulo dos. se puede concluir que cI cos play en

Japón func iona como un trabajo con el cual viv ir y proc urarse los satislacto rcs necesarios.

r~tll se logra a tra v és de:

• lu contratación ( incluso al grado de exclusividad) con compañías para

promover sus productos y/o servicios.

• La venta de artículos con la imagen del cosplaycr o la firma de este (en

cuanto a trajes y accesorios pnra cosplay) .

• La publicación de libros y revistas que anali zan cI tema o compilan lotos de

uno o varios cosplaycrs (Por ejemplo Essai Ushijirna y Akihiro Matsumu ra los

cuales se encuentran como parte de la bibliografia ).

• El empleo de modo fo rmal cn cafeterías y tiendas cuyo atrac tivo es cI

cosplay ( pues los preci os no di fie ren mucho de los que tien e la competencia ),

• y por supuesto. participar en concursos que como premio ofrecen

cantidade s sustanciosas. becas para estudiar actuación y otras art es, etc .

11:'0 VAZQUEZ. Germ án. El CO~JlJuy: Pasando de SCI' dtverst án (1 profesión, A lOln I X. Mé xico, A ño l . 7\'0 9,
2000, mayo de 2000, rr 50-51
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Por el cnntrnrio. en M éxico es realmente di tlcil que alguien se pueda dedicar seriamente a

esta actividad debido a todo s los obstáculos que tiene para hacerlo un modo sufi ciente de

subsistencia.

Por principio, está la lucha con al idea de que se est á participando en algo " infantil" o

"poco serio". aunqu e la respon sabilidad de llegar puntual , cuidar la presentaci ón personal y

realizar espectáculos. sea la misma que la de un oficinista. una mesera o un vendedor De

no cump lir con lo pactado, evidentemente no se obtendrá el pago por los servic ios

prestados,

Despu és, están los grupos de poder que nu divulgan las fechas de las convocatorias para

formar parte del equipo dc cosplayers en un evento .Se da muchu el caso de quc sólo se les

contacta a otros, cuando alguien de ese circu lo cerrado no puede cubrir el evento,

Adem ás. como lo mencioné en el capi tulo dos al hab lar de las categorías en que se pueden

dividir a los cosp layers, los básicos (que por lo genera l só lo se limitan a posar ante las

cámaras y con trajes no muy elaborados) son empleados por razones moti vadas

mayorm ente por relaciones personales, deja ndo a un lado la calidad y con esto, relegando

a cosplaye rs ex pertos (cuya representación incluye conocimiento exhaust ivo del

personaje. corcografins y habilidades propias de éste como el canto o las artes marciales ).

Otro punto de este listado de bemoles, es el abuso por parte de los organizado res de los

eventos. Al princ ipio se daban cont ratos en dond e ambas partes realmente ejercían un

acuerdo de voluntades, pero esta práctica cayó en desuso al proliferar el eospla y en la

población que as istía a los eventos y por lo tanto, la ofert a de cosplayers deseosos de asistir

pagados.

El paso intermedio que le siguió a este proceso. fue la contratación "a prueba" por una

fracci ón dcl evento (la mitad de los díus que dura el festival. en la Convención

Tla telo lcom. por ejemplo), la cual se extender ía por el resto de éste si a ju icio del

organizador y su equipo dc colaboradores, el cosplayer resultaba llamativo para el público,
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La realidad de las cosas es . que al fi nal del per iodo de prueba . se les ofrecía un pago

inferior y éstos accedía n a recib ir tal remunerac i ón en vi sta de la t:sp~ra (frecuentemente

largal del vered icto y lo invertido en el traje ) su respect iva corcogra fla.

La etapa en la que se encuent ra este proceso actualmente, se debe a la gra n oferta de

cosplaycrs aspi rantes a un empl eo en el evento aunado a la crec iente práct ica de esta

ac tivida d como pasat iem po, Si bien antes era sorp rendente encontrar como parte del

equipo contratado. 3 una chica emulando a Chun Li. ahora es casi imposible: pues como

a fic ionudas. asisten tres o cuatro C hun l. is I1lÚS co n 1111 Ira,i\.· simi lar.

Eslo se ha dado gracias a que los organizadores optan por of recer premios en efect ivo más

O menos atrac tivos para los ganadores de los concursos de disfraces. Así. c ientos de

pa rtic ipa nte s concurren al recin to en que se lleva a cabo el tcsrival. mot ivados por el deseo

de quedar en los primero s lugares.

Con esto. los orga nizadores obtienen el colorido de m últiples personajes sin pagarles.

·'alH.1'TÚIHJoSC·· el sueldo que devengaría todo UII grupo. sencill amente con invert ir una

fracción en los prem ios.

Algunos organizadores mexicanos aprovechan esta situació n y ofrecen pagas irrisorias que

no cubren ni siquiera el trabajo llevado a cabo (en contraposici ón a las edec anes que

asisten al mi smo evento presentand o un ba ile similar'): ya no se diga la ela borac i ón del

truje ni los materi ale s de éste. Se limitan a decir que si uno no c Sl j de acuerdo con la paga

y condicio nes ofrecidas. se retire, pues siempre habrá alguien más que si las ace pte

portando el mismo cos play.

En mi ex periencia personal. el trabajo como cosplaycr me ha lleva do a adquirir nuevas

habil idades co rno corte y confección. e l dibujo y hasta el aprendi z••jc del idioma japonés

(en un nivel muy incipiente. que deseo supera r).

1.0 di sfruto mucho. pero también he visto que cada vez es más dilicil pensarlo como modo
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suficie nte de subsistenc ia.

De todos los campos en que he incursionado al respecto (Conven cione s. venta cale ndar ios.

sesiones de fotos para coleccionistas. COIllO conferencista y articulista respecto lid rema.

etc. ), c l de la promoc ión para Ccrnpañins como Nintcndo {a través de Gamela México

S.A.) y Capcorn México (a trav és de Japan Express) , han significado lo que realmente se

considera cospl ay como trabajo profesional [ver anexo 1].

Ambas compañías me eligieron. cada una en su momento, con la caracterizaci ón de Chun

l.i : me respald aron respetando las condic ionc-, de lo pactado. Ten ía bien delimitadas mis

act ividades. UIl puesto en UIl dep artame nto especí fico. tina identificación () e n..-dcncin l : (111

sueldo prev iamente fijado.

La respuesta al ¿Por qué en este caso el cosplay si resultó ser respetado como un trabajo

profesional? es reve ladora: amb as compañ ías son representantes de las matrices que

proviene n de Japó n, y por lu tanto. observa n sus reglas e ideología .

Evcepcio nalmente. instituciones mex icana como el D.I.I'. Estado de M éxico, han visto en

el cosplay un elemento valioso para ayudar a la recuperaci ón y proporcionar bienestar a los

niños que auxilian. Ejemplo de esto es el "Festival de los superhéroes", llevado a cabo el

día 2X de marzo de 1988 en el DlI'üRAM A de la Cd. Dc Toluca, como lo constata el

reconocimiento otorgado a cada uno de los cosplayers que participamos en él [ver anexo

31

:; i\ledio s pa ra prot eger los derech os de los inté rpretes dedicad os al Cos play.

Según los puntos tratados a lo largo dc este trabajo de investigación, la actividad

deno minada cospl ay es una act ividad artística; y las personas que lo practican o cosplaye rs,

se pueden encu adrar como ar tistas intérpretes. dadas sus características.

La protecci ón de los derechos de los artistas int érpretes. se puede ver desde distintos
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ángulos. como se di stingue a continuaci ón:

.5. 1 C nn trn las transgrcs iunes de los derechos mura les.

Los de rechos de la persona tienen en primer lugar el derecho al respet o Las vio lac iones a

derechos co mo al nom bre. a la imagen y a su reputación. honor o el ap recio que de sí

mismo tengan los de más. son atendidas en t érminos genera les y para cualquier persona.

bajo las pre scripciones del daiio mora l.

Respecto a [os arti stas int érprete s, es tas d isposiciones llegan a conso lida rse COII la

norma tiva encuadrada dent ro de l Derecho Civil (o dentro del Derech o Pena l si la acción

es difamatori a o ca lumniosa. den tro de los del itos co ntra el honor ).

La definición de Dañ o Mora l la enco ntramos en el articu lo 1<) 16 del Código C ivil: "la

afcctución qlle una persona sufre en sus sentimientos. afectos. creenci as. decoro. honor.

reputa ci ón . vida pri\"ada. config uración y aspectos tisicos. tl bien en la consideración que

de si misma tienen 1(\$ demás".

El art iculo 19 10 de este mismo ordenamiento. establece que el que ob rando i1icitamentc O

contra las buena s costumbres cause daño a otro. está obli gado a repararlo.

Aquí se puede observar una di ferencia entre la respon sabi lidad civi l y la responsabilidad

pena l: la respon sabi lidad penal se funda en UII dañ o causado a la soc iedad. [a

responsabi lidad civil só lo implica un da ño causado exc lusiva me nte a la víctima:

proced iendo co n dolo o co n culpa. deb iendo mediar tam bién una relación de ca usalidad

ent re el hec ho de termi nante del daño y este último .

l .a legis lació n sobre de rechos de autor mexicana estab lece. a l respec to de las afec tac io nes

que pudiera sld"ir un un isla intérprete. en su derecho moral :

l'ara los e lectos civiles y trat ándose de una reproducción no autorizada de una
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interpretación artíst ica . el art iculo 21 de la Ley Fed eral de Derechos dc A utor

(corre lacionado co n el artículo 229 fracc ión X IV). establece la reparación de l da ño

materia l, cuyo monto será de mil hasta cinco mi l días de sal ario m ínim o vigente, y se

aplicará multa adicional de quinientos días de salario mínimo general vigente por día a

quien persista en el caso concreto.

Se aclara que cuando el número de ejemplares o reproducciones no pued a saberse con

exact itud, la reparaci ón de l daño se rá fijada por el juez, eon audienc ia dc perit os .

Co mo una reproducci ón ilega l implica forzosa mente la taita de autori zaci ón, éste acto

represen la una afectac ión contra la voluntad de l art ista intérprete, por lo qu e se le causa un

daño mora l indep endient e de l dañ o patrimonial.

Una reparaci ón de da ño moral ejercitada por un art ista intérprete por vio lac ión a sus

derechos mora les. tendría qu e e ncuadrarse den tro de las disposiciones previstas en e l

citado articulo 19 16 del Có digo C ivil lo que nos llevaría a los supuestos de la

respon sabilidad subjetiva qu e se explica dentro de la doc tr ina de la culpa ( teoría subjetiva

dc la respon sabi lidad ) . Estu sc fun da por un lado en la inte nci ón de dañ ar co mo base

principa l del de lito (lo qu c no seria en e l caso a estudio ). y por ot ro . en proceder sin

in tenci ón de dañ ar pero co n culpa porque no se huya n lom ado las precauc iones necesarias.

se incurra en desc uido . ncgligcnci a o fal ta de previsión

5.2 Cont ra la s vio lacio nes a los co ntratos

l.a l .ey Fed era l dc Derech os de Autor ind ica que las contratac iones qu e se form a licen y

que de a lguna manera mod ifique. transmit an. grave n o extinga n los de rechos

patrimoniales. surt irá n electos a pa rt ir de su inscr ipc ión en e l Registro Público del Derecho

de Autor (tr acc ión V del art íc ulo 162). Esto se apli ca . tant o para los au tores como para los

artistas intérpretes. En relación a los Con tra tos de reproducci ón, se ap lican los artícu los 42

al 57 dc la Ley, ( Capítu lo 11 de l Títu lo 111. re lativ o a los contratos de edición y

reproducci ón) . los cu a les marcan pautas com o son que el con tra to debe rá señalar la

cantidad de eje mplares de que conste la ed ición :- cada uno será numerado: que los gastos
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de la ed ic i ón. di st ribu ción . prom oción. publ icidad. propaganda o c ua lquier otro concepto.

serán por cuenta del editor: tille cada edición deber á ser objeto de co nvcn io expreso y que

una ve? ago tada pa ra la siguiente. el ed itor tendrá un de rec ho de pre fe ren c ia ; que la

produ cción intclccrual rutura determinada. deberán insc ribi rse por parte del editor an te la

Dirección Genera l del Derecho de Autor, inde pendi en temente de que po r su lad o lo haga el

autor; y qu e antes de la inscripc ión, el citado editor deberá en viar un tanto del co ntra to a la

soci edad aurora l corres po nd iente.

Estas disposicio nes son irren unciables en favor del autor. por lo que e orden p úbli co. en

este. es t á expresamente se rialado. Ade m ás, las disposiciones seña ladas se extienden a otro

tipo de reproducc ione s de obras.

EII cuanto a contratos sobre exhibición cinematográfica. el contrato originalmente

ce lebra do por e l artista in t érprete¡ para que su interpretac ión sea lijada para su explotac i ón

en sulas cincmatográt lcas j. seria violado si esta obra se e xp lota en medios di sti ntos COl1h \

son la tc lcv isión . cn siste ma ab ierto o cerrado. o med iante la reproducci ón de copias de

videograma s conte niendo dicha s obras,

Es muy importante recordar qu e e l sistema mexicano, establece en su artí culo 1511 (Código

Civil) que las empresas que manten gan centros o establec im ientos de cualqu ier género

donde se usen (1 e xplo ten obras protegidas. deben acred itar ante la direcci ón General de

D(n..-c h« de A utor la autori zaci ón de los titul ares de los derechos de ejecución .

represen tac i ón. o exhibición en su caso. excepto en los casos de uso o explota ci ón de

fonogramas que hayan cubiert o los de rechos de ejecuci ón pública en s inlo no las o apa ratos

electromecánicos. Este numeral además seña la el c umplimiento de la obligación a otro tipo

de autor idade s. y remite la determinaci ón de las mism as así como las condiciones cn que

ha de eumplirsc ta l ob ligac ión cn los términos que se lijc el reglamento. (el c ua l por

desgracia aún no ve la luz) .

-Sobre recl am ac iones patr imoniale s de rivadas de la vio lac ión a los contrato s, c ua lquier

violac ión derivada del co ntrato dará mot ivo para que el a rtista inté rprete afectado pueda
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ejerci ta r acc iones civ iles. ta les como cI cumpl imiento del contrato. o la rescisi ón de l

mismo. co n base en los tér minos del Código Civ il que atañen a las co nsecu encias del

incumplim iento de las obl igaciones. ll (~ reclamando la indemnización por daños ~

perj uicios. en tend iend o po r daño la pérdida o menoscabo su frido en el pat rimo nio por la

falta de cump limiento de la obligación (artícu lo 2 1OX) .

Acerca dc viola ciones por no pago de regalías. la Ley Federal de Derechos de Autor en su

artículo 1490 seña la que los derechos por cl uso o explotación de obras protegidas se

causarán cuando se rea licen ejecuciones. representaciones o proyeccio nes con fi nes de

lucro. ob ten ido directa {) indirectamente.

La vio lac ión a tal prec epto legal da a l artis ta intérprete el derecho de ejecutarlo por él

mismo o a trav és de la soc iedad de inté rpretes que le represente, a so licitar medidas

precautor ias para garantizar el monto de lo reclamado (éstas puede n con sistir en embargo o

interve nc ión de negociac ioncs.) y a de manda r el pago de daños y pe rjuicios.

Los casos en los que puede n dar lugar a accion es resc isorias o de cumpl imiento de los

contratos son los siguientes:

El 55 en su parte final. indica que al que dar conclu ida la ed ición pueden ser puestos a la

venta los ejemplares a un año contado : transcurri do el lapso. sin que cI editor haya hecho la

edición: el titular de los de rechos patrimo niales podrá optar por ex igir el cump limie nto del

contra lo o darl o por tc rminudo c uando en UIl co ntra to sobre ut iliza,.... i ún de dl'rl'l' h(J ~ Sl' lije

una regalía por unidad de ejemplares. las empresas productoras y las importadoras.

entonces, deberán llevar siste mas de registro que permitan rea liza r, en cualquier tiemp o,

las liquida ciones co rrespondientes.

Este mismo artículo puede ser aplicable a los casos de videograrnas. video libros o

explotaci ón grá fica de interpretación.

S( . Capitulo I de l apar tado "Incumplimiento de lasobligaciones". del T itulo IV , "Efectos de las obligucioues".
art . 2104 y sigs del C ódigo Ci vi l htlp:/lv.'\\iw cddhcu.gob.mx/leyinfo/
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El articulo 5(l en su primera parte sei'iala que el contrato de edició n terminará en cualquiera

que sea e l p lazo estipulado para su duració n de la edición obje to del mismo 11 cuando el

ed itor 110 distribuya la obra como se pacto en el contra to, cuando carezca de los ejempl are s

de la misma para atender la dem and a a l públi co.

El art iculo 57 se ña la que toda persona física o moral que con lines de lucro o de publicidad

utilice habitua l o accidentalme nte obras protegidas. deberá enviar a la soc iedad

correspondiente una lista mensual que contenga: el nombre tic la o bra y de su autor. ~ e l

número de ejecuciones, repre sentacione s y exhibiciones de la obra ocurrida s en el mes. Se

except úan de tal obligac ión a quienes utilicen los fonogramas en la ejecuci ón pública

mediante sin lono las o aparatos similares.

Esta disposición favorece tambi én a los artistas int érpretes, pue s en la práctica mexicana.

la obte nc i ón de ésta in formaci ón se produ c e. en el caso del cinc. pOI' los repo rtes enviados

mediante los cxhibido rcs c inema tográficos, y en la radio y la telev isi ón a lran :s de l o ~

programas o las programacion es obtenidas a través de los periódi cos. revistas

es pecia lizadas. o direc tame nte de estos organismos de radiodifu si ón . co n el objeto de esta r

en facti bilidad de proce der el reparto de las regalías entre sus titul ares.

La violación a estas disposiciones . adem ás de inc urrir a los responsa bles en las sanc iones

ad mini stra tivas '1ue indica la ley. da lugar para que los artistas intérpre tes cn e l caso.

puedan ejercita r acciones de cumplimiento del contrato. o bien, la rescisi ón por el

incumplimiento.

Respecto a la nul idad en los co ntratos, és ta se present a en cualq uier ac to por el cu ál se

transmita o afecten derechos pat rimon iales de autor o artistas int érprete s, o por el que se

autorice n mod ificacio nes a una obra cua ndo se estipulen cond iciones inferiores a las que

señalan como mínima s I;J ~ tarifas que expi da la Secretaria de EJ tH.:aciún P ública.

Esta nulidad al se r irre nunc iable, es abso luta y se ajusta a lo que dispo ne el Cód igo C ivil:

El articulo 2225 , ind ica que la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condi c ió n del ac to
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produce su nulidad. ab so luta o rel ativ a. Y en e l articu lo 2226 señ a la que la nu lidad

abso luta por regla gene ra l no imp ide que el ac to prod uzca provisionalmente sus e fect os. los

cu áles serún destruidos retro activamcntc cuando se pronuncie por el j uc. . lu nul idad. De

ella pued e preva lecer todo interesado y no desa parece por la con fi rmac ión o la

prescripc ión.

Ex iste o tro aspecto , la terminaci ón de! contrato por inactividad de l emp resa rio o produc to r

y lo encon tram os en la Ley Federal de Derechos de A utor.

El artículo 55 se refi ere a la ed ición. y se ñala que cuando en es te tipo dc co ntrato no se

haya est ipulado e! tér m ino dentro del cuá l deba qu edar co nc luida la ed ición y ser puestos a

la venta los ej empla res . se e ntenderá que este té rmino es de un año.

Una vez transcu rrido éste sin que el ed itor haya hecho la edici ón, el autor podrá optar por

exig ir e! cumplim iento del contra to o darl o por ter minad o mediante aviso por escrito a l

editor. pero en uno y otro caso, este resa rcirá a ::1 (111 l'1 dL' los daños y perj uicio s causados.

los que en ningún modo serán menores de las cant idades recibidas por el autor en virtud

dcl contrato

El artículo 58 co nte mpla los derechos provenientes de la ut ilizac ión y ejecuc ión púb lica;

indica q ue, sa lvo pacto cn contrario, las obras dram ática s. mus icales, dram ático-musica les,

coreográfic as. pantom ím icas y. en general las aptas para ser ejecutadas. esce nificadas o

representadas. deberá n llevarse a la escena ) ejecu tarse. reproducirse o pro movc rsc, dentro

de los seis me ses siguientes a la fe cha del co ntra to celebrado.

En caso contrari o, el titula r de l derech o de autor está fac ultado para dar lo por terminado,

median te aviso escrito , quedando a su favor las cant idades que hubiese reci bido en virtud

del co ntra to.

Es cierto que ambas d isposiciones se refieren ;,¡ tos aut o res. pero Iluda impide que' las

disposiciones ahí co ntenidas puedan ap licar se deJ1 11'O de l es ta tuto juríd ico dcl artista
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inté rprete .

5.3 C ont ri tran sgresiones penales.

Un ma l muy extendido en nuestro país desafortunada me nte. es la piratería. que con siste

en la reproducc i ón no aut ori zada de tonogrumas o grabac iones audiovi suales en sentido

es tric to (aunque e l contenido de los biene s suslra idos se presenta co n aparienc ia

diferente}. La UN lcSCO la ha de finido como ··..la reproducc ión ilícita y la comercializac i ón

o difu si ón fraudulenta de obras del espíritu"."

También ex iste la falsificaci ón (práctic a por medio de la cual se reproduce n: el con tenido,

el envase. inscripc ione s ~ de más componentes. como las marcas con lo que se proc ura

enga ñar a l adquirente hacié ndo lo c reer que se trata de la obra o rigina l): y la "gra baci ón de

con trabando " (la grabación o fij ación no autori zad a L1 c la ac tuaci ón de un artista ). que: por

lo general 'se efect úa clandestinament e. sin conocimiento ni autorizaci ón del artista...' ~H

La co nsecuenc ias de ésta s " han sido nefastas para lo s autores. la economía de la industria

editorial , la producción de materia l audiov isua l y la rudiodi fusión , y su práctica. a l ace lerar

y fac ilitar la estandarizac ión dc los gustos del público. ha sido se ña lada co mo un obstác ulo

m,¡s para el de sarrol lo cultural end ógeno ) para la .uin uac ión de la propi a identidad

cultural de los pueblos en vías de desarro llo" , .,

l .os ca mpo s en los que más se ob serva la piratería, son el musica l y el ci nematográ fico .

pue s disco s co mpac tos no autorizado s son reprodu cidos para consumo público, bie n a

través de la venta o de la renta o alquiler en los más diver sos formatos (basta observar las

estaciones del transporte público " metro .. donde sin recato alguno. vendedores amb ulan tes

abordan constantemente 3. los via jeros of reciendo vcds tic cds y pelí cul as que incl uso no

. ' (iA IU.Ú'J . Alvaro, in Pirotcrio, reflexiones para Sil examen del f enómeno . Secretaria de la U:--JESCO.
docum ento rr¡1Ii8B . 1983.p. 3.

1I~ La Piraf..mu y la Creatividad" secrerana de la L"NESCO. ensayo. ..parecido en Bolct m de
Derechos de Autor. vol XV. núm.. 2, año 1981. p.3.
'" .ldem .
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han sido prog rama das en carte lera).

Este fenóm eno delictivo surg ió a ra íz del desarrollo tecno lógico en la co municación, debe

contemplar una serie dc sujetos pasivos que son vícti mas de su perpetración: Los autores,

los productore s, licenciatarios, e l propio Estado y, obviame nte, los artis tas intérpretes.

El funda mento para que éstos puedan defende r sus de rechos. se encuentra en la

Convenció n de Roma . artículo 70.(la cual es parte de nuestra mareria seg ún lo dispuesto

por e l artíc ulo 133 constitu cio na l). Además, se halla incorporada conc retamente en e l

artíc ulo 87 de la Ley Federal dc Derechos de Autor.

Es un delito de querella y no de persecución de o lic io. Pese a ello. y co n todas las carencias

que la legislación actua l de ntro de la práctica mexicana . la Asociación de Prod uctores de

Fonogram as y el Comité Naciona l conuu la Piratería. (o rgan ismo constituido po r

sociedades autora les. productores y reproducto res de videos leg ítimos. quién actúa cn

defe nsa de los derechos de autores, com positore s, productores y co rn ercia liza dores de

obras cinematogr áficas) trabajan cn intim a colaboraci ón co n la Procuraduría Ge neral de la

Rep úbl ica y la Procuradu ría del Distrito Federal pura de lecta r, sancionar y ev itar estas

prácticas ilícitas.

Mucha s legislac iones se han visto timidns " cautas en aplicar sanciones penales

econ ómi cas severas co ntra los infractores de los der echos de los autores y ar tistas

intér pretes que pudieran. ser adoptadas, y disuadir en gran medida este tipo e ilic itos.

En la mayoría de los casos, como en el de la legislación mexicana. la gran mayoría de los

de litos en esta materia son pcrseg uibles a quere lla de parte. en luga r de ser pe rseg uidos de

oficio. y sólo se atien de a los intereses econ óm icos lesionados.

En los medios de comunicaci ón en nuestro país. se han lanzado campañas tanto grac iosas

como serias al respecto de este problema. Lo prime ro. en función de educar a la pob lac ión,

pue s no sólo se provoc a por factores eco n ómicos. sino cultura les. l .a campaña que
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ejemplifica lo anterior es aquella que rezaba "Si compras videojuegos piratas. te vas a

quedar rncnso" .

Si bien es un lema mUJ discuti ble. la intención que proyectab a no era mala: e inclu sive

haciendo un análisis muy libre y de elementos indirectos. podría llegar a ju stifi carse. ya

que al comprar piratería se de jan de generar empleos y recursos que nuestro país necesita

para educar y ofrece r un nivel de vida decoroso a la pob lación .

En un sentido más reali sta y serio. últimamente ha sonado mucho una campaña que no sólo

propone In reg u lari zaci ón del so ftwa re de las empresas. sino que adc m .... s advie rte de las

penas aplicables a quien incurra en el supuesto.

5.4 Las sociedades de Gestión Co lectiva .

Las sociedades de autores son instituciones creadas para la de fensa y representac ión de los

creadores . e n este punto es preciso tratar el tema de estas soc iedades. y lo haré haciendo

di stin c ión entre aquel las que son nacional es y las que son extr anj eras.

5.·4.1 Nac iona les.

existen organizaciones similares creada s por los art istas intérpretes y su origen se

encuentra en el derecho laboral en la figura de los sindicatos que. co mo mani festara Farell

Cubillas. "co nstituyen organi smos de resistencia obrcra't.E l concepto tiende a desvirtuarse

en su contexto y extenderse por ende. a entidades de otros titulare s de derechos adquir idos

que desean tener el control de la explotaci ón de obras e interpretaciones baio un marco y

li losolía legal considerado más dent ro del common law que de nuestro sistema jurídico.

As], e l concep to tradicional de "sociedades autores" o "so ciedades autora les: ' (do nde

malamente se empl ea el términ o para ineluir a las sociedades de artistas intérpretes). cede

terreno al de gest ión colect iva. debido a la necesidad de las gra ndes industr ias de usuarios

de encontrar una part icipación adicional en la ex plot ac ión de las obras e interpretaciones.
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Verbigracia están casos como el de la cop ia privada. el a lquiler o el a lmacenamiento cn

banco de datos has ta llegar a l intern et.

Ziegler d ice a l respect o: "e l desa rro llo de la ge stió n co lect iva vendrá asociado a la

difi cultad de control de las utili zacione s de las obras y en compañía de esa dificultad o sin

ella a las act ividades de explota ción en ma sa de las mismas. cuyas empresas van

aparec iendo en e l mercado al tiem po que se van aplicando a las industr ias culturales las

innovaciones técnicas de l fon ógrafo, el "video", la reprod ucción grá fica y la "d igital". en

e l ca mpo de la reproducc ión. y de la radiodifusión sonora o aud iov isua l. ter restre o satél ite.

el "cable" y la transmisión numérica. en el de difusión a distancia de las crea ciones

intelectu ales. 90

En respuesta a una convocator ia lanzada por la Dirección General del Derecho de Autor

de la Secretaría de Educación Públ ica, para una re forma integ ral de la Ley Federal de

Derechos de Autor. pub licada en el Dia rio Ofic ial de la Federac i ón de l 25 de abril de 1994.

la Soci edad General dc Escritores de México. (SOGEM). expresó:

"'No es extraño enco ntrar tant o en las nue vas legislacion es. ca ma cn los documcntos de

trabajo de los Comités de Expertos de la OMPI el té rm ino de ent idade s de ges tión

co lec tiva, para des ignar a las personas morales encargadas dc la recaudaci ón de los

de rechos que se ge ne ran por la explotación dc las ob ras en los diferentes medios" .

Dentro de este rubro se enc uentran las sociedades de autores. Sin embargo. la gest ión

colec tiva no es privativa de entidades exc lusivamente autorale s, En Europa. en el caso de

la músic a, ge neralmente las sociedades de autores agrupan ta nto a auto res como ed itores.

La Convención dc Ro ma de 196 1, por su parte, otorga determinados derechos a

prod uctores de fonogramas y a organismos de radiodifusió n quc son inherentes a ellos

mismos y aje nos a los derechos de autor propi amente dichos. Por tamo. el pago por cop ia

priva da no solo in vo lucra como benefi ciari os a los autores. artistas i ntérp retes (1

ejec utantes. sino también a los producto r,..·s. sean estos ciucmarogrúficus (en el caso Lid

l')() Nuevos horizontes de la Ges tión Cotecuva, en memoria del 11 Congreso Iberoamericano de Dire ito de
Autor e Dircitos Conexo. Lisboa año 1994 , núm. Tomo . 11 . Ed. Cosmos , p. 823
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vi•Jeocusetc) o fonográficos.

Esl'" titulares de derechos requi eren unir sus fuerzas para ejec utar sus derechos y también

para abati r los costos respectivos para n...caudar ItlS derechos que han emanado oc los

tratados interna cionales ~ que Se han incorporado en las legislaciones nacio na les.

Respecto a instituciones de derecho púb lico o derecho privado, la problem ática que atañe a

la natu raleza jurídica de estas soc iedades, no ha logrado en el de rec ho co mpa rado

encontrar uniíorm idad .

Sin embargo. el concepto de instituciones de derecho pri \ ado de interés público . no debe

confundirse COI1 las instituciones de derecho p úbl ico, pues se refiere a las organi zaciones

que f<1I111'1I1 los part iculares y en los cuále s el Estado. IXlI' las razones div ersa s de inte rés

co lec tivo. tiene una injerencia de terminada. Esto se apoy a en el d icho de Sc rra R"ias,

quien puntual iza : "la doctrina, la legislación y la jurisprudencia del de rec ho administrativo

en ge nera l no so n muy preci sas para ca lificar y de limitar la natu rale za de las per so nas

iuríd icas pri \ 'aJas en las qlle el Estado munificsta un interés preferente ) reclama en

ocasiones una intcrv cnc i ón mús electiva".l)1

El Estado se ve obligado a inte rvenir por tratarse de materi as que se relacionan y protegen

el interé s co lectivo o por que el Estado así lo estima co nven iente en la defen sa y

administración de sus intereses.

S....2 Extra nj e ras

Fuertes intereses se han opuesto a, los artistas int érpretes para reivindic a r sus derechos, así

lo demuestra la gran res istenc ia a la adhesi ón de la Co nvenc ió n de Rom a quc tuvieron

muc hos paí ses.

El art iculo 12 de la Convenci ón de Roma ha sido un detonador tren te a las opci ones que

" 1 Delia Lipszyc . op . Cnp. 42 7
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cad a Estado co ntratante pudiere torna r con res pecto a l sujeto a quien va destin ado éstc

de rec ho.

En la prác tica j via contractua l. los produ ctor es de fonogr am as se han unid o a los artistas

inté rpretes para la ob tención de és ta remunerac ión que de ejerc ita rla individualmente,

ofrece ría una firme defensa po r pa rte de los organismos de radio di fus ión. Su rge entonces

la reunión de Santiago de C hi le en donde par ticipan. ad em ás. la Asociación Nacional de

Intérpretes de Mé xico . la SUD EI de Urug uay . la t\S:\ IEC II de C hi le. y co mo ob servadores

la Al E de España ~ el Sind icato Pro fesiona l de Trabojadorcs de Radio. Tcuiro. C inc.

Te levis ión y A fi nes de Ve nezue la .

Estas agrupac iones vienen a co nsolida r la Federaci ón Latinoamericana que en la reunión

de Portugal de 4 de j unio de 1992 . con la part ic ipación de la Cooperat iva de

Admi nistra ción de Derechos del Arti sta de ese pais. se cons tit uye en la Federaci ón Ibe ro

l .atinoamericana de Artistas Intérpretes y Ejec uta ntes IFII .A1E).

La FIL AI E es una organ izac ión c ivil que tien e entre sus o bje tivos la de fensa en el plan o

inte rnacional de los derech os de los artistas intérpre tes de cualquier rango o especia lidad,

atendiendo tan to a las consecuencias morales como pa tr imon ia les de eso s derechos.

fo me ntando la exte nsión y perfeccionamiento en los paíse s iberoamerica nos y en

cua lesquiera o tros qu e lo requieran en ésta disciplina procurando el mcioramicnto de la

legislación vigente o In creaci ón de ella endonde 11 0 existiere toda\ ia.

En sus estatutos establece con claridad que pod rán asoci arse a la Federación aq uella s

entidades regularmente co nst ituidas que tengan por objeto la rep rese ntac ión de artistas pa ra

la defensa de sus derecho s y, que será n admitidas también aque llas sociedades que

teniendo los o b jetos a ntes mencionados representen a o tros arti stas titul ares de

derech os, aclarándose expresamente que nu pod rá pertenecer a dich a Federac ión ningun a

entidad que no repre se nte a art istas int érpre tes."

C)~ Declaración )' Estatuto de la Federación lberotannoamcn cana de Artista Interpretes y Ejecutantes
IVWW. wipo.org/documentslesl meetings/1998/sccr_98/doc/sccr 1_9.doc
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ANEXO 1

Figura 1

Figura 4

Rgura3

FiguIaI a-Li CAI'OBIC
Fipla2' g' $ 'al" . 'M•. wldr:Ia';"CAlUJMDa.SN1ro
Fi¡pal..f "'M.Iill:zIill::l~"Íll·. 'lIIIIII"'4ka- Li

109

Neevia docConverter 5.1



A NEXO 2

¡¡¡YA ESTA E N MEXICO!!!

CAPCOM VS. SN K
UNEn:ALA GIRA

INICIAMOS ELDOMINGO 21 DEAGOSTO

~u

fS[~

O JE.

ADEMASU CADA E>:HIBlCIOI PDDRAS VER
ALGUNO DE lDSPERSONAJES DE

CAPCDM EN PERSINA

i~;I

DISFRUTA DEL RETODEL ~ILENIO
CHECA LA SIGUlEIÍTHISTAYENCONTRARAS

U LUGAR CERCADETUCASA ' -.
¡¡¡NÓ FAlTES!!!

~ ~~

.J

..
~

~cl(S:~

~'l3

1l1E~~

~B

Figura 5 Presentaciones de "Chun 1.¡.. para la gira promocional CA PCO \-1t:· V~ . SNK(l).
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E5TAOO DE tn'EXICO

Sislema para elDesarrollo Inlegralde la Familiadel EstadodeMéxico
Direeaónde Ser/jeíosJurídico Asisleneiales
SutxJirección de Albergues Infanliles
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CO;'l/C L SIO;'l/ES.

PRIM ER A. El derecho de autor es cI reco nocim iento que hace e l Estado a favor de todo

creador de o bras literarias y art ísticas en virtud de l cua l otorga su protección para que e l

autor goce de pre rrogativas y pr ivilegios exclusivos de carác ter person a l y patr imoni al. Los

primeros confo rman el de recho moral y los seg undos, e l patr imoni a l.

S EGU NDA. El derecho de autor tuvo que pasa r por di versas teorías hechas por estudiosos

del derecho para ha llar su naturaleza j urídica. ya que se k asimilaba a l derecho de

propi edad. para después ubica rlo como un de rech o real distinto al de prop iedad; así se

muestra su incl us ión en la Legislaci ón me xica na dent ro del Código C ivíl. También surgió

la teoría de qu e es un de rec ho su i géneris (d iferente y autó no mo de los ot ros derechos) .

TERC ERA. Referente a los sujetos del derecho de autor . e xisten el ori gina rio y e l

der ivado . El originario es el cre ador de la obra. a l cua l se le recon ocen m:1S derechos que a l

derivado. como los derec hos pec uniarios. de reprodu cc ión. pub licac ión. modificaci ón, cte .

Los titulares de rivados. son aq ue llos que crea n a partir de una ob ra inicial ca mbiándo le

algo : no son titul are s de la obra . pe ro pueden adoptarla cambiándole fragmento s y son

tratados com o titular es de derechos vec inos . conexos o a lincs a los derechos de a utor.

CUA RT A. Grac ias a la desa fortunada c ircun sta ncia de que no existe un té rmino exacto en

españo l. al cosp la) se le pod ría llam ar tcnuu ivamcmc "di\Fa~ anistico o .·Irte del disfraz'

por su s part icularidades y co mplejidad. Así tambi én. se le podría llamar a l cosplaycr.

"artista del dis fraz".

Q UINTA. Debido a sus carac te rísticas, el cos play es distinto de la imitaci ón, la paro dia y

el edecaneo. pero se le pueden a plicar las bases de los artistas int érpretes.

SE XTA. Exi sten varia s clasificac ione s y nive les de cosp lay. pero lo m:is importante a

resa ltar . es que el cosplay no sólo implica la uti lizac ión de U ll vestua rio es peci fico. sino

ademá s adopta r las act itudes de l personaje en cue st ión .
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SÉI'T I:VIA. Es import ante conocer la evolución de los artistas int érpretes y su regulación,

debido a que sólo con estas bases. podremos entender las figuras nuevas. que como el

cosplay. surgen con forme la creatividad del ser humano se desarrolla.

a CTA VA . Si bien es cierto que en México el cosplay es más que sólo un pasatiempo

recreativo, (dadas las habi lidades que se necesitan para ir subiendo de categorial , aún no se

le da la import ancia que a lcanza en otros países como Japón. Aquí es realmente dificil que

alguien se pueda dedicar ser iamente a esta actividad debido a todos los obstáculos que

tiene para hacerlo un mod o sufi ciente de su bsistencia.

I\ OVENA . El cosplay puede funcionar como un trabajo con el cual vivir y procurarse los

satistactores necesarios a través de la contratación (incluso al grado de exclusividad) con

compañía s para promover sus productos y/o servicios; la venta de artíc ulos con la imagen

del cosplayer o la firm a de este (en cuanto a trajes y acce sorios para cosplay): la

publicac ión de libros y revistas que analizan el lema o compilan lo tos dc unu o varios

cosplaycrs: el emp leo de modo formal en cafeterías y tiendas CIIYO atract ivo es el cosplay

(pues los precios no di fi eren mucho de los que tiene la compete ncia ) y por supuesto.

participar en concursos que como premio ofrecen cantidades sustanciosas , becas para

estudiar actuación y otras artes.

DÉCIM A. Existen diversos medios para proteger los derechos dc los artistas int érpretes

dedicados al cosplay. en vía civil. penal, laboral y autora! tanto a nivel nacional. como a

nivel internacional, Es probable que. como en todo proceso. este sea lento y tenga que

adaptarse constantemente a la realidad que se viva, pero se encuentra en las manos de los

propios cosplayers hacer que se respete su actividad, principalmente como trabajo.
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